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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 24 de mayo de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ...............
Libras ..................... ..................
Dólares .........................................
Francos suizos ............. ............
Francos belgas ..........................
Florines ............ .........................
Escudos .......................................
Pesos argentinos m o n e d a

le g a l ...........................................
Coronas suecas ......... ...............
Coronas danesas .....................
Coronas noruegas ....................
Deutschmarks ...........................

3,128
30.660
10,950

252,970
21,900'

288,157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533
2.CC7

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica* 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

Cambios fijados de acuerdo con lo esta
blecido en las normas XI, XIII y XVI pu
blicadas en el. BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de octubre de 1951, con vi
gencia desde el día 25 al 31 d© mayo 
de 1953, salvo aviso en contrario.

Francos franceses, marroquíes y
argelinos...................................

Libras esterlinas .........................
Libras de cuenta Islandia ........
Dólares....... ........................  .......
Dólares de cuenta (1) ..............
Dólares canadienses...................
Francos suizos libres ... .......  ...
Francos suizos de cuenta Con

venio ........  ..............................
Escudos libres ..................  ........
Escudos de cuenta Convenio ...
Francos belgas............................
Florines................... ..................
Coronas suecas............................
Coronas danesas.............. ...
Coronas noruegas........................
Deutschmark .........................
Liras ........................................... *
Cruzeiros (billetes)' ....................
Pesos m ejicanos.........................
Pesos colombianos (billetes) ...
Pesps uruguayos (billetes) ........
Soles (billetes)'.......................
Bolívares (billetes).................

11,00
110,31
110,14
39,40
39,34
39,54

911,63

910,26
137,11
136,91
78,68

1.035,26
7,60
5,69
5,50
9,366
6,34

79,80
4,56
8,97

10,60
1,86
9,78

(I)1 Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: So
livia, Brasil, Colombia, Cuba, Finlandia, 
Grecia, Italia, Méjico, Paraguay y Tur
quía.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Dirección General de la Guardia Civil

SUBASTAS

Acordada por esta Dirección General 
la construcción de una casa-cuartel en 
Torrelaguna (Madrid), con doce viviendas, 
distribuidas en un solo edificio, con todos 
sus servicios de Cuartel propiamente di
cho, según el proyecto,redactado por )a 
misma, acogiéndose al Reglamento de Vi
viendas Protegidas del Instituto Nacional 
de la Vivienda,

Se hace saber: Que se admiten pro

posiciones para optar a la subasta de las 
obras señaladas al principio, cuyo impor
te de contrata asciende a la cantidad de 
novecientas dieciocho mil ciento treinta 
y tres pesetas con Cuarenta céntimos 
(918.133,40), debiendo quedar trminadas 
en un plazo de doce meses, a partir de su 
comienzo, y siendo la fianza provisional 
para poder concurrir a la subasta de pe
setas 18.362,66, que se depositarán en 
la Delegación de Hacienda, Sucursal de 
la Caja General de Depósitos, en metá
lico o en valores del Estado. Estas pro
posiciones se pueden presentar en la Di
rección General de la Guardia Civil 
(Jefatura de Obras), calle de Guzmán 
el Bueno, núm. 122. en esta capital, du
rante treinta días naturales, contados a 
partir de aquel en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y durante las horas hábiles de 
oficina, y en la cabecera de la 101.a Co
mandancia de la Guardia Civil en Ma
drid, durante veintisiete días, a partir de 
la misma fecha de publicación.

El proyecto completo y pliego de con
diciones estarán de manifiesto en las de
pendencias anteriormente mencionadas, 
en los días v horas hábiles de oficinas.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados; uno. con
teniendo las referencias técnicas y econó
micas, cédula personal y el resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, y 
el otro sobre contendrá la proposición eco
nómica ajustada al modelo qu> se detalla 
a continuación.

La- apertura de sobres se verificará en la 
Dirección General, ante la Junta Admi
nistrativa de la misma, a las once horas 
del siguiente día hábil después de cum
plido el plazo de presentación de propo
siciones en dicha Direccic.i General y 
ante el Notario a quien por turno corres
ponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la proposición 
más baja. De existir igualdad se decidirá 
mediante sorteó.

Terminado el remate se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose el que se refiera a la propo
sición declarada más ventajosa.
. El adjudicatario, una vez cerrado el' 

remate, depositará, dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, en 
la ya citada cuenta, a disposición de la 
Dirección General de la Guardia Civil, la 
cantidad de 36.725,32 pesetas como fianza 
definitiva, perdiendo en otro caso la fian
za provisional y caducando la concesión. 
En los quince días posteriores deberá 
otorgar la consiguiente escritura para for
mularse,el contrato, incurriendo, en caso 
de no hacerlo, en la pérdida total de la 
fianza definitiva depositada

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim
bres correspondientes (Ley de 19 de abril 
de 1939)'. '

Asimismo, el impuesto de Pagos al Es
tado en las certificaciones dé obras go
zará de un 90 por 100 de reducción.

Madrid, 21 d© mayo de 1953.—El Te
niente Coronel Jefe de Obras, Francisco 
Domínguez Hualde.

Modelo de proposición
Don ......   domiciliado en .........   calle

de ......... . número ........... con cédula per
sonal vigente de la clase ......... . tarifa ...
 en nombre (propio o como apodera
do legal) de don ........... hace presente:
Que enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día .......... y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construc- 
clón de una casa-cuartei en ........ .

( ......... ), se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de ..........
pesetas con .........  céntimos, comprendido
en esta cantidad el beneficio industrial,
lo que supone una baja d e l  por 100
sobre los precios del proyecto. Asimismo 
se compromete a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no s©an inferio
res a los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

Feéha:  ............
(Firma. V

(Se extenderá en papel sellado de 4,50 
pesetas.)

1.249-0..

Acordada por esta Dirección General 
la construcción d© una casa-cuartel en 
Vadocondes (Burgos) con ocho vivien
das, distribuidas en un solo edificio, con 
todos sus servicios de Cuartel propia
mente dicho, según el proyecto redactado 
por la misma, acogiéndose al Reglamen
to de .Viviendas Protegidas del Institu
to Nacional de la Vivienda,

Se hace saber: Que se admiten propo
siciones para optar a la subasta de las 
obras reseñadas al principio, cuyo impor
te de contrata asciende a la cantidad de 
quinientas treinta y un mil seiscientas 
sesenta y tres pesetas con doce céntimos 
(531.663,12). debiendo quedar termina

das en un plazo de deiz meses, a par
tir dei día de su comienzo, y siendo la 
fianza provisional para poder concurrir 
a la subasta de 10.633.26 pesetas, que 
se depositarán en la Delegación de Ha
cienda, Sucursal de la Caja General de 
Depósitos, en metálico o en valores del 
Estado. Estas proposiciones se pueden pre
sentar en la Dirección General de la 
Guardia Civil (Jefatura de Obras), calle 
de Guzmán el Bueno, 122, en ésta capi
tal, durante treinta.días naturales, con
tados a partir de aquel en' que se publi
que este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y durante las ho
ras hábiles de oficina, y en la cabecera 
de la !09.a Comandancia d© la Guardia 
Civil en Burgos, durante veintisiete días 
a partir de la misma fecha de publica
ción.

El proyecto completo y pliego de condi
ciones estarán de manifiesto en las de
pendencias anteriormente mencionadas, 
en los días y horas hábiles de oficinas.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con
teniendo las referencias técnicas y econó
micas, cédula personal y el resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, 
y el otro sobre contedrá la proposición 
económica ajustada ai modelo que se de
talla a continuación.

La apertura de sobres se verificará en 
la Dirección General, ante la Junta Ad
ministrativa de la misma) a las once ho
ras del siguiente día hábil después de 
cumplido el plazo de presentación de pro
posiciones en dicha Dirección General y 
ante el Notario a quien por turno corres
ponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéndose a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad se 
decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose el que se refiera a la propo
sición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, depositará, dentro d,e los quince 
días siguientes al de la adjudicación en
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la ya citada cuenta, a disposición de la 
Dirección General de la Guardia Civil, 
la cantidad de 21.266,52 pesetas como fian
za definitiva, perdiendo en otro caso la 
fianza provisional y caducando la conce
sión. En los quince dias posteriores de
berá otorgar la consiguiente escritura pa
ra formularse el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la pérdida total 
de la fianza definitiva depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939).

Asimismo, el impuesto de Pagos al Es
tado en las certificaciones de obras goza
rá de ún 9o por 100 de reducción.

Madrid, 21 de moyo de 1953.—El Te
niente Coronel Jefe de Obras, Francisco 
Domínguez Hualde.

M odelo de proposición

Don ...........  domiciliado en ........ calle
de .......  núm.......... . con cédula personal
vigente de la clase .........  tarifa    en
nombre (propio o como apoderado legal) 
de don ........ hace presente: Que entera
do del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ....... y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de 
una casa-cuartel en ...... (____), se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ......  pesetas con ......  cén
timos, comprendido en esta cantidad el 
b-neficio industrial, lo que supone una
bajwv del ......  por 100 sobre Í03 precios del
proyecto. Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

Fecha:  ...............................
(Firma.)

(Se extenderá en papel sellado de 4,50 
pesetas.)

1.248-0.

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

Junta para la clasificación y venta de 
material automóvil

La Dirección General de la Guardia 
Civil, anuncia en subasta pública la ven* 
U  de vehículos («Standard, furgonetas y 
camionetas «Ford», «Fiat 1.100, motos 
«Harley», bicicletas, motores y piezas di
versas), con arreglo a los pliegos de con* 
diciones técnicas y legales, que se en
cuentran a disposición de los interesados 
en el Parque de Automovilismo (Serra
no, núm. 232), donde podrá ser examina
do todo el material desde el día 26 del 
actual hasta el dia anterior a la subasta 
y horas de las nueve a las catorce.

Los impresos de proposición y sobres 
serán facilitados a los interesados en las 
oficinas del Parque.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
Madrid, en los locales del Parque de Au
tomovilismo (Serrano, 232), a las diez 
horas, del dia seis de junio próximo.

Ei Coronel Presidente, Enrique de los 
Ríos Astigarraga.

6.363—0.

 MAESTRANZA AEREA DE SEVILLA
Delegación Regional de la Junta Liqui

dadora de Material
S u b a st a s

Se celebrarán en esta Maestranza los 
días 10 y 17 de junio próximo, a las diez 
horas, y comprenden vehículos automó
viles, maquinaria, camas y diverso mate
rial inútil.

Detalles, en el Ministerio del Aire y en 
esta Maestranza Aérea.

Sevilla, 16 de mayo de 1953.—El Capi
tán Secretarlo, Francisco Salas de Guz- 
mán.

5.362—0 .

PALACIO DE JUSTICIA 
Junta de Obras

Por acuerdo de esta Junta, fecha 20 del 
corriente, se anuncia a subasta la ejecu
ción de las obras de decoración para las 
obras e instalaciones de la nueva Sala de 
la Audiencia de Madrid y Departamentos 
de Abogados del Estado del Palacio de 
Justicia de esta capital, con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado y con un 
presupuesto de contrata de 502.156,20 pe-

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por las disposiciones vigentes 
en la materia de que se trata, ante esta 
Junta de Obras y con asistencia de los 
representantes designados por los respecti
vos Ministerios, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el proyecto 
y condiciones correspondientes en a  Ne
gociado de Conservación del Palacio de 
Justicia.

Las proposiciones, que se ajustarán ai 
modelo que al final se inserta, gtrán ad
mitidas en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de el de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, indistintamente en el Negociado 
de Conservación del Palacio de Justicia 
o en la Sección de Obras del Ministerio 
de Justicia, terminando el plazo de admi
sión a las trece horas del último día.

La apertura de pliegos tendrá lugar ai 
siguiente día hábil del plazo de admisión, 
en la forma que se señala en el pliego de 
condiciones

Serán d^ cuenta del adjudicatario todos 
los gastos e impuestos que se hallen en 
vigor en el momento de la adjudicación.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente m odelo:

Don ...........  vecino..de...   con do
micilio en ...........  enterado del anuncio de
las obras de decoración pera la nueva 
Sala de la Audiencia de Madrid y Depar
tamentos de Abogados del Estado, en el 
Palacio de Justicia, se compromete a eje
cutarlas con arreglo a las condiciones de 
dicho proyecto aprobado, por la cantidad
total ae ...... . (en letra). También se
compromete al cumplimiento de las Leyes 
sociales l vigentes y a las remuneracio
nes de sus obreros y empleados, tanto eo 
jomada legal como en horas extraordina^ 
rias no sean inferiores a las señaladas 
para cada clase de trabajo por las dispo
siciones y organismos competentes.

  a    (fecha en letra).
(Firma del propon*-nte.)

Madrid. 33 da mayo de 1953.—El Secre
tario de la Junta, José Escudero Ro
dríguez.

1.265—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA 
C A D I Z  

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN
Desconociéndose el actual domicilio de 

Francisco Gualda Unico* que últimamente 
lo tuvo en Algeciras, cálle de Callejón del 
Mufo, número 14, se le hace saber, por 
medio de Ja* presente; que el dia 28 de fe
brero de 1953 Ae celebró Junta Adminis

trativa para examinar el. expediente nú
mero 8 del año 1953, en el que aparece 
come* encartado, recayendo fallo com p ren 
sivo, entre otros extremos, de los siguien
tes particulares:

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el caso ter
cero de; artículo octavo de la Ley de 14 
de enero de 1929, en relación con el 12 
de la misma

2.° Declarar asimismo sí cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar a usted responsable m  
concepto de autor.

4.° Imponerle la multa de 1.197,30 pe
setas por defraudación iLey de 14 de ene
ro de 1929) y la de 1.016,80 pesetas por im
portación ilegal (Decreto d? 20 de febre
ro de 1942), o sean en total 2.214,10 pe
setas, más el comiso del género aprehen
dido. y la subsidiaria de prisión, en caso 
de insolvencia para el pago de aquélla.

Requerimiento

A los efectos del artículo 101 de la ci
tada Ley, se le notifica el fallo por medio 
de este periódico oficial, previniéndole:

a) Que e. plazo paila efectuar el in
greso (s el de quince dias hábiles, conta-, 
dos desde el siguiente a la publicación dé 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo segun
do del articulo 102 del mismo texto legal, 
debe manifestar si posee bienes para ha
cer efectivo el total de la multa impur.sta. 
presentando relación de ellos en término 
de tres días, bien entendido d? que su 
silencio se considerará como declaración 
negativa y, en consecuencia, se dará efec
tividad a la p:na de privación de liber
tad seeún acuerdo recaído.

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso ante el Tribuna) Provin
cial Contencioso-administrativo en el pla
zo . de tres meses, a contar desde ei si
guiente a la publicación de este requeri
miento.'

Cádiz, 28 de febrero de 1953.—El Secre
tario de la Junta, Antonio Benítez.—Visto 
bueno: El Presidenta Fernando Llamas.

2.429-0

Desconociéndose el actual domicilio de 
José García Cano, que últimamente lo tuvo 
en Jerez, calle de La Liebré,, número 14, 
se le hace saber, por medip de la pre
sente, que el dia 28 de febrero de 1953 ,se 
celebró Junta Administrativa para exami
nar el expediente número lo cul año 1953, 
en el que aparece como encartado, reca
yendo fallo comprensivo, entre otros ex
tremos, de los siguientes particulares:

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el caso terce
ro del artículo octavo de la Ley de 14 d* 
enero de 1929, en relación con el 12 de la 
misma.

2.° Declarar asimismo sí cometida ia 
falta dél Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.9 Declarar a usted responsable en 
concepto de autor.

4.° Imponerde la multa de 1.850,76 pe
setas, por defraudación (Ley de 14-1-1929), 
y la de 977,30 pesetas, por importación 
ilegal (Decreto de 20-2-4942), o sean, en 
total, 2.828,06 pesetas, más el comiso del 
género aprehendido, y la subsidiaria de 
prisión, en caso de insolvencia para el 
pago de aquélla.

R equerim iento

A los efectos del articulo 101 de la ci
tada Ley, se le notifica el fallo ñor medio 
de este periódico oficial, previniéndole:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso £s el de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente a la publicación de 
la presente en $1 BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO,

b) Que a los efectos del párrafo segu i 
do del artículo 102 del mismo texto legal, 
debe manifestar si posee bienes para ha-
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cer efectivo el total de la multa impuesta, 
presentando relación de ellos en término 
de tres dias, bien entendido de que su 
silencio se considerará como declaración 
negativa y, en consecuencia, se dará efec- 
tiv.aad a la p>na de privación de liber
tad según acuerdo recaido.

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso ante el Tribuna: Provin
cial Contencioso-administrativo en el pla
zo de tres meses, a cóntar desde *1 si
guiente a la publicación de este requeri
miento.

Cádiz, 11 de mayo de 1953.—El Secre
tario de la Junta, Antonio Benitez.—Visto 
bueno: El Presidente, Fernando Llamas.

'2.430—O.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Juan Andrés Núñez, que últimamente lo 
tuvo en Cádiz, calle de Suáre^ de Salazar, 
número 5, se le hace saber, por medio de 
la presente, que el dia 9 de abril de 1953 
se celebió Junta Administrativa para exa
minar el expediente número 79 del año 
1950, en el qüe aparece como encartado, 
recayendo fallo comprensivo, entre otros 
extremos, de los siguientes particulares:

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el caso tercero 
del artículo tercero de la Ley de 14 de 
enero de 1929, en relación con el cuarto 
de la misma

2.° Declarar asimismo no cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar a usted responsable m 
concepto de autor.

4.» Imponerle 1..,,.multa de 24.443,75 me
setas, por contrabando (Ley de 14-1-1929), 
más el comiso del género aprehendido, y 
la subsidiaria de prisión, en caso de in
solvencia para el pago de aquélla.

Requerimiento

A los efectos del artículo 191 de la ci
tada Ley, se' le notifica el fallo por medio 
de este periódico oficial, previniéndole:

a) Que el plazo oara efectuar el in
greso es el de quince dias hábiles, conta
dos desde el siguiente a la publicación le 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo segun
do del articulo 102 del mismo texto legal, 
debe manifestar si posee bienes para na
cer efectivo e\ total de la multa impuesta 
presentando relación de ellos en termino 
de tres días, bien entendido de que ¿u 
silencio se considerará como declaración 
negativa y. en consecuencia, se dará efec
tividad a la pena de privación de liber
tad según acuerdo recaído.

c) Contra el fallo transcrito puede’ in
terponer recurso ante el Tribunal Econó
mico-administrativo Central en el plazo 
de quince días, a contar desde el siguiente 
a la publicación de este requerimiento.

Cádiz* 11 de mayo de 1953.—El Secre
tario de la Junta, Antonio Benítez.—Visto 
bueno: El Presidente, Fernando .Llamas.

2.431—0.

LA CORUÑA

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Enrique Loroño Piñeiro. que últiir # nente 
lo tuvo en El Ferrol, San Sebastian, 61. 
primero, se le hace saber por medio ae la 
presente que el dia 13 de octubre d© !948 
se reunió la Junta Administrativa de esta 
Delegación de Hacienda para ver y fa
llar el expediente núm. 64 de 1945, incoa
do por contrabando a la Renta de Taba
cos, recayendo fallo cuya parte dispositi
va dice a s í:

l .o . Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en los casos 2, 3 
y 4 del artículo tercero de la Ley de Con

trabando y defraudación, de 14 de enero 
de 1929, en relación con el artículo 11 de 
la misma y con el 282 de las Ordenanzas 
de Aduanas.

2.° Declarar asimismo sí cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar responsable en concepto 
de autores a don Enrique Loroño Piñei- / 
roy a don Lorenzo Arana Martínez.

4.ü Imponer las multas siguientes: A 
don Enrique Loroño Piñeiro. la de 599.50 
pesetas por aplicación de la Ley de Con
trabando y Defraudación y a 375 pesetas 
por la del Decreto de 20 de febrero de 
1942, y a don Lorenzo Arana Martínez 
a las mismas cantidades, por uno y otro 
concepto.

5.° Imponer la pena subsidiaria de pri
vación de libertad para caso de insolven
cia.

6.g Condenar a los mismos don Enri
que Loroño y den Lorenzo Arana al pago

j de la cantidad de 599,50 pesetas en susti- 
j tución dei comiso del tabaco objeto de 
I la infracción, cuya aprehensión no ha te- 
i nido lugar, debiendo abonar dicha suma 
I ambos señores de por mitad.

7.° Declarar haber lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores en lo que a 
la falta de contrabando sé refiere.

Requerimiento.—-A los efectos dél ar
tículo 101 de la citada Ley, se le notifica 
el fallo por rsedio de este periódico ofi
cial, previniéndole:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es de quince días hábiles, contados

. desde el siguiente a la publicación de la 
presénte en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

b) Que a los efectos del Párrafo segun
do del artículo 102 del mismo texto legal, 
debe manifestar si pose* o no bienes de 
fortuna para hacer efectivo el total de la 
multa impuesta, presentando relación des
criptiva de ellos en el término do tres 
días bien entendido de que su silencio se 
considerará como declaración negativa, 
y, en consecuencia, se derá efectividad 
a la pena de privación de libertad,

c) Contra el fallo transcrito puede in- F 
terponer el recurso que determina el ar
tículo 113 d® la repetidaLey ante el Tri
bunal Contencioso-admifílstrativo Provin
cial en el plazo de tres meses, sólo por lo 
que respecta-a la pena señalada por in
fracción a la tan mencionada Ley, pues 
contra la sanción correspondiente al De
creto de 20 de febrero de 1942, no oabe 
recurso alguno.

La Coruña, 19 de mayo de 1953.—-El 
Secretario, Salvador Ubeda.—Visto bue
no: El Presidente, R. Ramallo.

2.439—0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Enrique Loroño Piñeiro. que últimamen
te lo tuvo en El Ferrol, San Sebastián, 61, 
primero, se le hace saber por medio de 
la presente que el día 13 de octubre de 
1948 s© reunió la Junta Administrativa 
de esta Delegación de hacienda para ver 
y fallar el expediente núm. 64 de 1946 in
coado por contrabando a la Renta de Ta
bacos, recayendo fallo cuya parte dispo
sitiva dice así:

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en los casos 2, 3 
y 4 dei artículo tercero de la Ley de Con
trabando y Defraudación, de 14 de enero 
de 1929, én relación con el artículo 11 de 
la misma y con el 282 de las Ordenanzas 
de Aduanas.

2.° Declarar asimismo no cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar responsable en concepto 
de autores a Enrique Loroño Piñeiro, Luis 
García Guarido, Lorenzo Arana y Ma
nuel Castro López.

4.° Imponer las multas siguientes: A 
don Enrique Loroño, 52,50 pesetas; a don 
Luis García, 52,50; a don Lorenzo Ara-

i na, *52,50 pesetas, y a don Manuel Castro,
1 222,69 pesetas; en total. 380,19 pesetas.

5.º Condenar también al don Manuel 
Castro López 1̂ pago de la cantidad de 
97,90 pesetas, como valor y sustitución 
dei comiso del tabaco no aprehendido.

6.° Imponer la pena subsidiaria de pri
vación de libertad para caso de insolven
cia.

7.° Declarar el comiso del tabaco 
aprehendido.

8.* Declarar haber lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores en lo que 
a la falta de contrabando se refiere.

Requerimiento.—A los efectos del ar
tículo 101 de la citada Ley, se le notifica 
el fallo por medio de este periódico ofi
cial. previniéndole:

a) ' Que el plazo para efectuar el ingre
so es de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación d-e 1& 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

b) Que a ios efectos del párrafo segun
do del artículo 102 qel mismo texto legal, 
debe manifestar si posee o no bienes de 
fortuna para hacer efectivo el total de la 
multa impuesta, presentando relación des
criptiva de ellos en el término de tres 
días, bien entendido de que su silencio 
se considerará como declaración negati
va, y en consecuencia, se dará efectividad 
a la pena de privación de libertad.

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer el recurso que determina el ar
tículo 113 de la repetida Ley, ante el Tri
bunal Contencioso-administrativo Provin
cial en el plazo de tres meses, sólo por 
lo que respecta a la pena señalada por 
infracción a la tan mencionada Ley, pues 
centra la sanción correspondiente ai De
creto de 20 de febrero de 1942 no cabe 
recurso alguno.

La Coruña/ 19 de mayo de 1953.—El Se
cretario. Salvador Ubeda.—Visto bueno: 
El Presidente, R. Ramallo.

2.440—0.

MALAGA

Habiendo cesado por imposibilidad fí
sica én la profesión, de Habilitado dé 
Clases Pasivas la que fué en esta Delega
ción doña Mercedes Bresca Parody, y 
teniendo solicitada la devolución de la 
fianza de veinticinco mil trescientas ca
torce con treinta y sifite pesetas, que tiene 
depositada en el Banco de España y Ca
ja General de Depósitos, para responder 
del-desempeño del cargo que ejercía, y de 
conformidad con lo dispuesto en e\ artícu
lo 66 del Decreto de 7 de noviembre de 
1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 357, de 22 de diciembre del 
mismo añ o); se pone en conocimiento de 
sus poderdantes que durante tres meses, 
a contar de la fecha de publicación d^l 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» 
de la provincia, pueden presentar en esta 
Delegación las reclamaciones que estimen 
oportunas contra la gestión dé la citada 
habilitada, bien entendido que transcurri
dos dichos tres meses será devuelta a la 
interesada la mencionada fianza.

Málaga, 27 de abril de 1953.—El Dele
gado de Hacienda, Octavio González 
Bueno.

240—0.

SEVILLA 

Intervención Caja de Depósitos

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito necesario número 7.D2 de 
entrada y 8.106 de registro, importante 
2.000 pesetas, constituido en 5 de marzo 
de 1945 por don Gonzalo Fernández Es
pinar en esta Sucursal de de la Caja 
General de Depósitos, se hace público 
por medio del presente a fin de que la 

persona que lo ténga en su poder haga en
trega del mismo en este Negociado, que
dando advertido que transcurrido dos me-
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ses sin verificarlo se considerará nulo y 
sin ningún valor ni efecto el aludido res
guardo expidiéndose en tal caso un du
plicado del mismo.

Sevilla, 26 de enero de 1953.—El Dele
gado de Hacienda, Juan González-Palo* 
mino Martínez.

241—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

GUIPUZCOA

A m p lia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don José María Ibarmia 
Sodupe. Azcoitia.

Capital; Actual, 60.000 pesetas; desti
nado a la ampliación, 35.000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de pequeñas máquinas herramientas.

Producción: La actual de reparaciones 
mecánicas se ampliará con la de cons
trucción de 60 limadoras de 250 y 300 mi
límetros y taladros de hasta 16 mm.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 
:ados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
píazó de diez días, los escritos que esti
men oportunos, en estas oficinas, Prim, 
lúmero 35.

San Sebastián 12 de mayo de 1953.—El 
Ingeniero (ilegible).—Visto bueno: El in 
geniero Jefe (ilegible).

5.306—0

LA CO RU Ñ A

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Excma. Diputación Pro
vincial de La Coruña.

Objeto: Instalación de un rainal de lí- 
rea a 3.000 V., que arrancará de la esta
cón , transformadora de tipo intemperie, 
;ita en la proximidad del camino de Co- 
ujo a Montrove, propiedad de la Socie- 
iad General Gallega de Electricidad, y 
líimentará un transformador de tipo in- 
emperie, de 10 KVA., 3.000/220-127 vol- 
ios, que se construirá en las inmedíacio- 
íes de la carretera del Puente del Pasa- 
e a Santa Cru2, kilómetro 3, hectóme- 
ro 4. Dicho ramal y transformador su
ministrarán energía a la Escuela Provin- 
ial de Agricultura, emplazada en las 
proximidades de la playa de Bastiagueiro. 

Empleará material nacional.
Se hace pública esta petición para que 

os industriales que se consideren afectad
los por la .misma presenten los escritos 
iue estimen oportunos, debidamente rein- 
egfados y por duplicado, dentro del pla- 
o de diez días, en las oficinas de esta 
Relegación, calle Ramón de la Sagra, 1, 
rimero.
La Coruña, 11 de mayo de 1953. — El 

ngeniero Jefe interino, David Soler, 
2414—0

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Juan Barrera Ramí-
ez.
Emplazamiento: 'Las Palmas de Gran 

Janaria.
Capital: 63.910 pesetas. .
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación efectuada en su taller de repa- 
aciones eléctricas para dedicarlo tam
bién a la reparación e instalación de 
paratos frigoríficos.
Capacidad de producción anual: Repar 

ación de 80 acumuladores, 75 dínamos,
3 electromotores, 60 neveras; realizar 10 
istalaciones, eléctricas y cinco instalaclo- 
es frigoríficas, siendo la primitiva 60 
eparaciones de baterías y 75 dínamos. 
Materias primas; Nacionales.

Maquinaria: Nacional.
Los industriales que se consideren afec

tados presentarán sus escritos por tripli
cado y en el plazo de diez días en las 
oficinas de esta Delegación.

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de 
mayo de 1953.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

5.300—0

Peticionario: Don José Lavandera Vega.
Emplazamiento: Puerto de C a b r a s  

(Fuerteventura).
Capital: 62.495 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación efectuada en su industria de ta
ller de reparaciones mecánicas. '

Producción: 12 reparaciones generales 
de automóviles y 800 pequeñas reparacio
nes, siendo la primitiva de 60 reparacio
nes.

Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Los industriales que se consideren afec

tados presentarán sus escritos por tripli
cado en el plazo de die¿ días en las 
oficinas de esta Delegación.

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de 
mayo de 1953. — El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

5.301—0 .

Peticionario: D o n  Francisco González 
Suórez.

Emplazamiento: Las Palmas de Gran 
Canaria.

Capital: 97.800 p-setas.
Objeto de la petición: Solicita legali

zar la ampliación llevada a efecto en- su 
taller de comprobación y reparación de 
motores de combustión interna con la 
instalación de una Rectificadora de ci
güeñales y ampliar éstos con la instala
ción de una rectificadora de cilindros, 
una máquina reparadora de bulones, dos 
electromotores y un equipo de soldadura 
autógena.

Capacidad de producción anual: 200 re
paraciones de motores de combustión in
terna, siendo la primitiva de 150 repara-. 
clones.

Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Adquirida en el mercado 

nacional.
Los industriales que se consideren afec

tados presentarán sus escritos por tripli
cado y en el plazo de diez días en las 
oficinas de esta Delegación.

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de 
mayo de 1953. — El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares,

5.302—0  ' \ .

Peticionario; «Aguas Minerales de Flr-* 
gas, S. A.»

Emplazamiento: Firgas (Gran C a n a 
ria).

Capital: 564.280 pesetas,
Objeto de la petición: Ampliar en su 

industria las secciones de fabricación de 
tapones corona y producción de energía 
eléctrica e instalar un taller de repara
ron  es mecánicas para usos propios.

Capacidad de producción anual: Nue- 
/e  millones de tapas corona; 23:000 kilo
vatios/hora de energía eléctrica; diez re
paraciones generales de motores de au
tomóvil; 300 reparaciones varias de ca
miones; 60 reparaciones de maquinaria 
sn’ general y embotellado de nueve millo
nes de botellas; siendo la primitiva, de 
bcho millones de tapas corona, 18.OOO ki- 
lovatios/hora de energía eléctrica y em
botellado de ocho millones de botellas.

Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Los industriales que se consideren afec- 

;ado& presentarán sus escritos por tripli
cado y en el Plazo dé diez días en las 
oficinas de esta Delegación.

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de 
nayo de 1953.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

5.303—0  1

Peticionario: Hijos de Angel Ojeda, S o 
ciedad Anónima.

Emplazamiento: Las Palmas de Gran, 
Canaria.

Capital: 350.000 pesetas.*
Objeto de la petición: Legalizar la a m -' 

pliación. realizada en la factoría de sa
lazones de pescado.

Capacidad de producción anual: 2.000 
toneladas de pescado seco y 400 tonela
das métricas de filete.

Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Los industriales que se consideren afee- v 

tados presentarán sus escritos por tripli
cado y en el Plazo de diez dias en las 
oficinas de esta Delegación.

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de 
mayo de 1953.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

5.304—0.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

~ A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Acosta Rivero.
Objeto: Instalación de un tornó, tala

dro y equipo soldadura eléctrica, en su 
taller de reparaciones mecánicas estable
cido en La Orotava.

Capital: Pasará de 73,000 á 168.000 pe
setas.

Producción: Reparaciones mecánicas .
diversas, según demanda.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que sQ hace público a los efectos 
contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial del 12 septiembre 1939.

Santa Cruz Ténerife, 9 de mayo de 
1953.—El Ingeniero Jefe, Juan Camín.

2.410—0

TOLEDO ’ 1

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Fernández Fer
nandez.

Emplazamiento: Espinoso del Rey.
Capital: 55.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una;  

nueva industria de cinematógrafo.
Esta idustrla empleará maquinaria na* 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, de
bidamente reintegrados y dentro del pla
zo de diez días* en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Mo
ro, núm. 3).

Toledo, 15 de mayo de 1953.—El Inge* 
niero Jefe, Julio Domínguez Arenal

5.265—0  ■'

ZAMORA

I n s t a l a c ió n  elé c tr ic a
✓

Peticionario: D. I. C. A. , S.  A,
Emplazamiento: Coreses.
Capital: 120.000 pesetas.
Objeto: Elevación de 5.500 V. a 20.000 

voltios la tensión de la línea de trans
porte de energía * eléctrica de Monfarra- 
cinos a Coreses y desviación dé. la misma 
con la instalación de un trozo de 1.800 
metros de longitud y construcción de una 
caseta de transformación de 300 KVA.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez.días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Viriato, núm. 3.

Zamora, 16 de' mayo de 1953.—El Inge«< 
niero Jefe, A. Barrena.

6.266—0 .
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CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
T A J O  

Expropiaciones 
Expropiación de f incas urbanas con  

motivo del embalse del pantano de Buen
día en término municipal de Santa  
María de Poyos (Guadalajara).
Por Decreto de 3 de julio de 1945. pu

blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO correspondiente al día 20 del 
mismo mes y año, fueron declaradas de 
urgente ejecución las obras del expresado 
pantano, a los efectos de la expropiación 
forzosa de las fincas afectadas por las 
mismas, cuyo procedimiento de urgencia 
está previsto en la Ley de 7 de octubre 
de 1939,

Practicadas las actuaciones prelimina
res, se ha señalado por la Dirección de 
esta Confederación la fecha del 12 de 
junio del presente año, a las once de la 
mañana, para proceder al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de 
las fincas, cuya relación de propietarios 
es la que a continuación se expresa:

Número 
de la 

finca
PROPIETARIOS

Número 
de la 

f i n c a
PROPIETARIOS

Número 
de la 

f i n c a

►
PROPIETARIOS

1
2 

v 3
4
5 
a
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

. 23
24
25
26
27
28
29
30 
3 r
32
33
34 
25
37
38
39
40 

' 41
42

43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62 
62
64
65
66 

. 67
68
69
70.
71
72
73 

. ■ 74
75
76 ... 77

Federico Muñoz Martínez. 
Franpisca López.
Segundo Romo.
Leandro Izquierdo.
Frontón (Ayuntamiento). 
Demetrio Puerta Caro.
Manuel Razóla Razóla.
Víctor de Vicente.
Víctor Martínez Fernández. 
Luciano López Fernández. 
Aniceto Domínguez Razóla. * 
Andrés Martínez.
Leandro Izquierdo.
Domingo Puerta.
Vicente Puerta.
Víctor Razóla Martínez.
Jesús Martínez López.
Agustín González López 
Tomás Torrecilla.
Alejandro Zorrilla.
Víctor y,.Miguel Razóla.
Segundo Romo.
Víctor Martínez Fernández. 
Luciano López Fernández. 
Mariano Puerta Razóla.
Angel y Fernando Salmerón. 
Guillermo González López.
Víctor de Vicente González. 
Gregorio Viana López.
Guadalupe Sierra Gómez. 
Mercedes Puerta Torrecilla.
Pilar Martínez Razóla.
Federico Muñoz Martínez.
Ang^l Gómez Torrijos.
Víctor Razóla Martínez.
Herederos de Luis Torrecilla. 
Juan Francisco Hferraiz Costero. 
Hros. de José Herraiz Costero. 
Eugenio Parra Fraile.
Agustín. González López.
Santos Puerta Fernández y Pa

blo Puerta.
Adoración Herranz González. 
Laureano Viana López.
Francisca García Seco.
Justa Puerta López.
Miguel Razóla Ortega.
Demetrio Puerta Caro.
Florencio Moya Ortega.
José Puerta Martínez.
Escolástico Benito Obispo.
Angel G óm ez. Torrijos.
Roque Puerta.
Antonio Herréro Razóla.
Feliciana Ortega de Vicentó 
Antonio Herre^p.
Adoración Herranz.*

, Ricardo González,
Cat.alino Saiz Obispo..
Ricarda González * López. 
Segundo Romo.
Eugenio Olivia.
Víctor Razóla.
Francisco Viana Sierra.
José Puerta Moreno.
Vicente Puerta Torrecilla/ 
Benigno Hurtado.
Luis López Moraleja.
Benigno Hurtado. • _
Fausta de Vicente Sánchez. 
Sixto Viana Razóla.
Felipe Moya.
Baldomem Moya Puerta.
Benigno Hurtado: 
l uisa Lóne2 Moraleja. .
Batbino Puerta. ' . * 
Valentín Viana Lóp?2.

78
19
80
81
83
84
85
86
87
88

• 89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101

*102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116 
117
148
119
120 
121 
122
123
124
125
126

• 127

128.
129
Í30
131
132 ■
133
134
135 
136* '
137
138
139

• 140 
141 
14Í
143
144
145
146
147 
'148
149
150
151
152
153
154

Francisco Viana Sierra.
Valentín Viana.
Bonifacio Martínez.
Sixto Razóla.
Sixtb Razóla. ■ [ 
Adoración Cervigón.
Baldomcro Domínguez.
Luisa Viana;
Petra Domínguez. ' 
Emilia Moyá Puerta.
Segundo Romo González.
Luis Viána Razóla.
Luis Viana Razóla.
Adoración Cervigón Sáez. 
Ayuntamiento. 

v Carmen García Rodríguez,
Leandro Izquierdo.
Pedro Puerta Torrecilla.
Domingo Puerta.
Víctor Razóla Ortega.
Tomasa ‘ Martínez.
Demetrio Viana Sierra. *• 
Demetrio Puerta.
Leandro Izquierdo.
Leandro Izquierdo.
Laureano Viana. •
Francisco Lópéz Viana.
María Puerta Fernández. 
Guillermo Razóla.
Sebastiana Romo.
Sebastiana Romo*
Miguel Hurtado.
Leandro Izquierdo.
Escuela Nacional (Ayunt.0) 
Ayuntamiento.
Aurelio Moya Ortega.
Aurelio Moya Ortega.
Aflorációh' Cervigón Sáez. 
Francisco Puerta Fernández.

. Julián Martínez Alcalá.
Vicente Puerta.
Benigno Hurtado.
Luisa Puerta.
Agueda Martínez.
Miguel Puerta Fernández. 
Sebastián Romo.
Catalina Sáez Obispo.
Miguel Puerta Fernández.
Ensebio Parra. Leandro izquier

do y Agustín González.
Félix Peña.
Mariano Ortiz Torrecillas.
Miguel Razóla Ortega.
Ricardo Gdnzález;
Paula Izquierdo.
José Puerta Martínez..
Laureano Moreno.
Pedro Moya Razóla.
Luis Viana Razóla.
Víctor Viana' Moreno.
Sociedad «El Horno».
Francisco Puerta Fernández. 
Víctor Razóla Ortega.
Julián Puerta López.
Roque Sierra Gómé2. .
Emilia González López.
Antonio y Tomás Herrero Razóla 
Mariano Martínez Torrecillas. 
Ayuntamiento.
Agueda Martínez y Luisa Puerta. 
Leandro Izquierdo.
Claudia Torrecilla.
Matías Cervigón.
Tomás Herrero: razóla.
Julia Torrecillas. Díaz.
Antonio Herrero.
Ignacio de Vicente González.

155
156
157
158
159
160 
161 
162 
163

' 164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190 
.191 .

• 192 
193 
1.94
195
196
197
198
199

200 
201

. . 202 
203 
2Q4.
205
206
207
208 
209 
210. 
211 
212
213
214
215 
'216 
217 
220 
221 
222 
223
225
226 
227
229
230
231
232
233
234 
295 
236

Víctor Viana Moreno.
Florencio Moya Ortega.
Domingo Puerta Torrecilla. 
Baldomero Domínguez Puerta. 
Félix Peña Viana. , 
Demetrio Puerta.
Demetrio Puerta Caro.
Pedro y Felisa Anguix Herrero. 
Engracia Polo Martínez. 
Engracia Polo Martínez.
Eugenio Oliva.
Ricarda González López.
Ricarda González López.
María Peña Viana.
Obispado dfr Cuenca.
Agueda Martínez Torrecilla. 
Luisa Puerta Caro.
Juan Martínez Torrecilla.
Víctor Razóla Ortega.
Vicente Puerta Torrecilla.
Víctor Razóla Ortega.
Angel Salmerón Izquierdo. 
Tomás y Luis Torrecilla. 
Laureano Moreno.
Leandro Izquierdo.
Justa Torrecilla Martínez. 
Alejandro Torrecillas.
Alejandro Torrecillas.
Fernando, Salmerón Izquierdo. 
Feliciana Ortega.
Fausta de Vicente Sánchez.. 
Hros. de Basilio Totrecillas. 
Benigno Hurtado.
Balbino Puerta.
Laureano Moreno.
Crispín Razóla.
Herederos de Lino Torrecillas. 
Lino Torrecillas.
Eugenio Regidor Abarca. 
Segundo Romo.
Feliciana Ortega.
José Mazario.
Hros. de Basilio Torrecillas. 
Sociedad del Carmen. — Caseta 

del transformador.
Dámaso Martínez Zorrilla.
Hros. de Basilio Torrecillas. 
Francisco Lorenzo Tomico. 
Tomás Martínez Torrecillas. 
Faustina Razóla.
Félix Peña.
León Budia. Lorenzo.
Julio Domínguez y Victoria Polo. 
Carmen García Santamaría. . 
Crispín Razóla Díaz.
Crispín Razóla.Díaz.
Félix Domínguez Polo. - 
Víctor Bretín Notario.
Laureano Moreno.
Fuente Municipal.
Fuente Municipal.
Cementerio Municipal.
Hros. de Miguel Hurtado.
Tomás Torrecilla.
Agustín González.
Francisca López.
Herederos de Miguel Hurtado. 
Dámaso Martínez.
Guadalupe Sierra.'
Leandro Izquierdo.
Fernando Salmerón.
Leandro Izauierdo.
Magdalena Torrecilla.
Eugenio* Parra Fraile.
Laureano Moreno.
Ricarda González.
Leandro Izauierdo.
Ayuntamiento.
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Dichas diligencias tendían lugar en las 
'fin-cas afectadas por la expropiación alu
cíela, sita en el término municipal de 
Santa María de Poyos (G uadalajara). por 
‘ 1 orden antes expresado, advirtiéndose 
a /lo s  propietarios interesados que podrán 
acudir al acto acompañados de Perito y 
teneran derecho a requir a su costa la 
presencia de un Notario.

Asimismo se advierte a las autoridades 
municipales o representantes en quienes 
cielegium que por disposición legal están 
obligados a concurrir al acto de referen
cia, que deberán personarse en las fincas 
aludidas el c;ia y hora indicados.

Madrid. 11 de mayo de 1953.— El Inge
niero Director adjunto, Manuel Antón.

2.364—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

M ADRID
Extraviado resguardo ¿e  depósito nú

m ero A-307489, de 12.500 pesetas nom ina
les, en amortizadle 3 por 100, emisión 
1949, a favor del Ayuntamiento de Na
vas del iMarques, se expedirá duplicado, 
szgún determinan los artículos cuarto y 
42 del Reglam ento de este Banco, salvo 
reclam ación de tercero notificada al Es
tablecimiento dentro del plazo ele un 
m es desde la publicación de este anun
cio, quedando el B anco exento de teda 
responsabilidad.

Madrid, 13 de mayo de 1953.—El Se
cretario general, Alberto de Alcocer.

5.293—P.

CLINICUM, S. A.
Por gcuerdo <jei jponsejo de Adminis

tración, se convoca Junta general ord i
naria y extraordinaria de señores accio
nistas, en el dom icilio soial, paseo de 
Gracia, 121, principal, para el próxim o 
día 8 de junio, a las veintidós treinta 
horas, siendo los asuntos a tratar los 
siguientes:

1.u Aprobación gestión Consejo de Ad
ministración.

2.° Examen y aprobación, en su -caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1952.

3.u Nom bram iento de censores de 
cuentas.

4.-> Modificación de Estatutos para su 
adaptación a la nueva Ley de Socieda
des Anónimas.

fíarcelqna, 19 de-m ayo de 1953.—EX Se
cretario del Consejo de Adm inistración, 
Alberto Martorell Otzet.

2.449-P. <

C O B O ,  S . A .

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a la. Junta gene
ral extraordinaria, que se celebrará en 
el dom icilio social (avenida del Genera
lísim o Franco, 427) el día 22 de junio 
próxim o y hora de las diecisiete, en pri
m era ’ convocatoria, con el siguiente qrden 
del día:

1.° Aumento de capital y m odificación 
cre Estatutos; y

2.° Adaptación de Estatutos a la Ley 
de .Sociedades Anónimas, de 17 de ju lio  
d e .4951.. ‘

Si en primera convocatoria no se re
uniera el capital necesario para su ce
lebración, la Juta se celebrará en segun
da convocatoria el siguiente día, 23 de 
junio, en el domicilio, social, a la misma 
hora.

Barcelona. 18 de m ayo de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, Prudencio Cobo Novales.

5.376-P.

P
es

et
as

15
.0

00
.0

00
,0

0

39
6.

00
0,

30

V 
•

.60 
00

0,
00

 

23
.2

55
.0

93
,7

2

3.
54

8.
46

7,
56

 

53
4.

21
7,

48
 

... 
42

,7
93

.7
79

,0
6

, 
15

.00
0 

0-
00

.0
0

39
6.

00
0.

20

60
,0

00
.0

0 
— 

■ ■ 
■ ■ 

---
--

?

11
.55

8 
75

7.
59

 
. 

11
.6

96
.3

36
.1

3

í 
3.

47
9.

34
2,

86
 

69
.1

24
,7

0

98
4 

59
3-

52
 

45
9,0

 
<6

.0
4

M
A

Q
U

I
N

A
R

I
A

 
I

N
D

U
S

T
R

I
A

L
,

*
 

S.
 

A
. 

In
ve

nt
ar

io
-b

al
an

ce
 

en 
31 

de 
di

ci
em

br
e 

de 
19

52

P
A

S
I

V
O

C
ap

ita
l 

so
ci

al
N

C
ap

it
al

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

 
* 

...
 

. 
.

It 
e 

s 
a 

.r 
v 

a 
s

Fo
nd

o 
de 

re
se

rv
a 

...
...

...
...

...
.. 

...
...

... 
...

. 
...

 
...

 
...

D
eu

da
» 

con
 

ga
ra

nt
ía

 
hi

po
te

ca
ri

a

Pr
és

ta
m

os
 

hi
po

te
ca

ri
os

 
...̂

 
....

...
...

...
...

.
< 

#
D

eu
da

s 
va

ri
as

. A
cr

ee
do

re
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

...
...

...
...

...
...

.
Ve

nt
as

 
pa

rc
ia

le
s 

...
...

...
..'

...
...

...
...

...
...

...
...

../ 
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fo
nd

or
 

de 
am

or
ti

za
ci

ón

A
m

or
ti

za
ci

on
es

 
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

¿..
...

...
...

...
...

...
A

m
oi

*t
i¿

ac
io

ne
s 

pa
ra

 
re

no
va

ci
on

es
 

y 
am

pl
ia

ci
on

es
 

in
 

du
st

na
ie

s 
(L

ey
 

20
-1

2-
52

) 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

K 
e 

s 
u

1
ta

d
os

 
.

B
en

ef
ic

io
s 

...
 

...
...

...
í 

...
 

...
 

...
 

...
...

...
...

 
....

D
es

tin
ad

o 
á 

pr
ev

is
ió

n 
im

pu
es

to
s 

...
 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
..

Pe
se

ta
s 

4.
70

2.
7*

81
,2

1

1.
54

2.
50

2,
71

11
.2

19
.1

32
,0

4

1.
64

3.
63

7,
52

6.
33

8.
46

1,
46

"l
l.2

50
.1

50
,1

5 

97
.1

13
.,9

7 
.

6.0
00

 
00

0,
00

 

42
.7

93
.7

79
,0

6 
.

30
0 

98
6.

25
 

4.
40

1.
79

4,
96

1.
54

2.
50

2.
71

10 
73

0.
34

.2
.8

8.
 

48
8 

78
9.

16

30 
85

5.
60

 
_1

.6
12

38
1.

92

'6
,3

38
.4

61
,4

6 
,

11
^5

0,
15

0,
15

 

• 
97

.1
13

.9
7

6.
00

00
00

,0
0

A
C

T
I

V
O

E
fe

c
t

iv
o

Ca
ja 

...
...

...
. 

...
...

...
.. 

...
 

...
 

. 
...

 
...

 
.

B
an

co
s 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

 
...

...
...

 
. 

*.

In
m

ue
bl

es
 

e 
in

st
al

ac
io

ne
s 

in
du

st
ri

al
es

In
m

ue
bl

es
 

..
...

...
...

...
. 

...
 

...
...

...
...

...
..

...

M
aq

ui
na

ri
a 

y 
m

ob
il

ia
ri

o

M
aq

ui
na

ri
a 

y 
út

ile
s 

...
. 

¿V
.-. 

..y 
r..

 
....

 
.« 

;..
 

...
 

...
 

. 
M

ob
ili

ar
io

 
...

...
...

...
...

...
 

;..
...

...
..' 

...
 

...
....

....
...

...
...

.

Tí
tu

lo
s 

co
ti

za
do

s 
en 

B
ol

sa

Fo
ra

do
s 

pú
bl

ic
as

 
...

...
...

. 
..t

 
;..

 
..,

 
...

...
...

...
...

...
...

... 
....

....
.

Va
lo

re
s 

In
du

st
ri

al
es

 
...

 
...

...
...

..’
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.■

C
r

é
d

i
t

o
s

D
eu

do
re

s 
...

 
...

 
;..

 
..\ 

...
...

...
...

...
.. 

...
 

...
 

...
. 

...

M
at

er
ia

s 
pr

im
as

 
y 

m
er

ca
de

rí
as

M
at

er
ia

le
s,

 y 
.p

ro
du

ct
os

 
fa

br
ic

ad
os

 
...

 
...

C
as

to
s 

r»« 
pr

hn
m

^ 
es

ta
bl

ee
 i 

nn
ef

ft
o.

 y 
en

ri
si

ón
G

as
to

s 
de

 
em

is
ió

n 
....

 
..

.:
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
cc

io
ne

» 
no

 
su 

se 
ci

ta
s

Ac
cf

ot
ie

§ 
«n

 
qa

ht
eiu

 
...

 
..

..
..

. 
a~

. 
*** 

í.*
 

-*



B. O. del E .— Núm. 144 24 mayo 1953                                           Anexo único.— Página 1595

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.—Ejérc icio 1952

Saldos cuenta productividad . . ................. .............................................
fc>ueldos personal ........................................................................................
A m ortizaciones............................................................... .......................
Previsión para renovaciones y ampliaciones Industríales (Ley

20-12-1952) .............................................................................................
Beguroe soc ia les ........................................  ...............................................
impuestos, coiitri&uciones y arbitrios ...............................................
Castos generales de adm in istración ..................................................
Diferencias cambios Valores M ob iliarios...................... ...................
Reserva para im p u estos .............. .................... ............  .......................
Beneficio del e je r c ic io ............................................................................

1.062.668,49 
81.619,4-4
69.124,70

295.333,82
322.195.48 

1 280.901,61
40.387,58

450.876,04
534.217.48

4.136.824,te

4.136.824.64

4.136.824.64

«Maquinarla, Industrial, S. A.», el Consejero Delegado (Ilegible).
5.220— P.

HIDROELECTRICA DE CASTILLA, S. A.
H I C A S A

C onvocatoria

. En cumplimiento de lo preceptuado en 
los Estatutos de esta Sociedad, se con
voca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar el 
día 17 dé junio, a las doce de la maña
na, en primera convocatoria, en su do
micilio social, Santiago, 31, para tratar 
de los siguientes asuntos:

I o Lectura de la Memoria, balance y 
cuenta de pérdidas y ganancias del ejer
cicio de 1952.

2® Nombramiento de accionistas cen
sores.

3.° Ruegos y preguntas.
De no reunirse el suficiente número 

de accionistas en la primera convocato
ria, se celebrará segunda convocatoria el 
ella 20 del mismo mes y a la misma hora 
fijada para la primera convocatoria.

VftUadolid, 19 de mayo de 1953.—El Se
cretario, Tomás Bulmes.—Visto bueno: 
El Presidente, Eusebio Rodríguez Vila.

245-P.

G A L I C I A ,  S .  A . 

Seguros y Reaseguros

Por la presente se convoca a los seño
res accionistas a Junta general, que se 
celebrará, en primera convocatoria, el 
día 25 de Junio, a las siete y media de 
la tarde, en el domicilio social, calle de 
Teresa Herrera, número 17. Si procedie
se», la segunda convocatoria se celebrará 
en el mismo local y a la misma hora al 
día siguiente.

Las tarjetas de asistencia se despacha
rán, según dispone el Estatuto social, has
ta el día 22 en las oficinas de la Socie
dad, de nueve a dos.

El orden del día de la reunión será 
el siguiente:

1> Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta anterior.

2.° Aprobación, si procede, del balance 
y cuenta de Pérdidas y Ganancias y dis
tribución de beneficios del ejercicio de 
1952.

3.° Designación para cubrir l^s vacan
tes de Consejeros impuestas por la reno
vación reglamentaria del Consejo de Ad
ministración.

4® Designación de los señores accio
nistas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1953; y

5.o Ruegos y preguntas.
La* Corufia, 15 de mayo de 1953.—El Se

cretario, Federico Fernández $ar.—Visto 
bueno: El Presidente, A u r e l i o  Ruenes 
Blanco.

5345—P,

SOCIEDAD COMERCIAL DE HIERROS, 
COMPAÑIA ANONIMA

Convocatoria a J unta general ordinaria .

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
el domicilio social, Méndez Alvaro, nú
mero 104, el próximo día 20 de junio, a 
continuación de la Junta general extraor
dinaria, anunciada para las doce horas

La Junta deliberará y adoptará los 
acuerdos que procedan sobre los siguien
tes extremos;

1.® Gestión del Consejo durante el 
ejercicio social de 1952.

2.° Memoria, cuentas y balance de di
cho ejercicio.

3.° Liquidación y distribución de be
neficios, correspondí entes al repetido ejer
cicio.

4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el año 1953. ;

Los billetes nominativos, expedidos pa
ra asistencia a la Junta general extraordi
naria, serán habilitados para la perma
nencia en esta Junta de los señores ac
cionistas que así lo deseen.

Madrid, 22 de xnayo de 1953. — Por el 
Consejo de Administración, el Secretario, 
Ernesto Cliartero Garmendía.

5.335—P

SOCIEDAD COMERCIAL DE HIERROS, 
COMPAÑIA ANONIMA

C onvocatoria a junta general 
EXTRAORDINARIA

En virtud de lo acordado por el Con
sejo de Administración, se convoca a 
Junta general extraordinaria de accio
nistas, que se celebrará en el domicilio 
social, Méndez Alvaro, núm. 104, el pró
ximo día 20 de junio, a las doce horas, 
para deliberar y resolver sobre:

Modificación de los Estatutos sociales 
para su adaptación a lo dispuesto en la 
L£y de Régimen Jurídico de las Socieda
des Anónimas.

Los señores accionistas podrán deposi
tar hasta el día 18 inclusive, en las ofi
cinas de la Sociedad, los títulos o res
guardos a cambio de los cuales les se*án 
facilitados los correspondientes billetes 
nominativos para asistencia a la Junta.

Madrid, 22 de mayo de 1953.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario, 
Ernesto Cuartero Garmendía.

5.336—0

UNION NAVAL DE LEVANTE, S. A.

Se convoca a Jupta general, en prime
ra convocatoria, a los señores accionis
tas para el día 10 de Junio próximo ve
nidero, a las cuatro y media de la tarde, 
en Madrid, calle de Alcalá, núm. 53, para 
censurar la gestión social, aprobar, en su

caso, las cuentas y balance del ejercicio 
1952, resolver sobre la distribución de 
beneficios, reelección de administradores, 
nombrar accionistas censores de cuentas, 
titulares y suplentes, y acordar sobre la 
modificación de los Estatutos para su 
adaptación a la Ley sobre régimen jurí
dico de las Sociedades Anónimas.

Tendrán derecho de asistencia los po
seedores de 25 acciones inscritas en tl 
libro de socios, con cinco dias de ante
lación al en que ha de celebrarse la Jun
ta. que soliciten oportunamente la co
rrespondiente tarjeta de asistencia.

Los señores accionistas que tengan de
recho de asistencia, podrán hacerse 
presentar en la Junta por otro accionis
ta con igual derecho.

lo s  señores accionistas que personal
mente asistan o que envíen su represen
tación. percibirán una prima de tres pe
setas por acción.

Si por falta de quorum de presencia y 
de capital exigido en el articulo 58 de la 
precitada Ley no se pudiera constituir 
válidamente la Junta en primera convo
catoria, se reunirá en segunda convoca
toria el día 12 siguiente, a la misma ho
ra y en el mismo local.

Madrid, 2i de mayo de 1953.—El Con* 
sejero-Secretario, Manuel Cenclllo de Pi
neda.

5.333—P

FRUTERA DE TENERIFE, S. A.

E s t a  Compañía mercantil celebrará 
Junta general ordinaria a tenor de lo 
dispuesto en sus Estatutos y concordan
tes de la Ley para el Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, el día 2 del 
próximo mes de junio, a las diecinueve 
horas, en su local social (calle Junque
ras, número 16. Barcelona), con el objeTo 
de proceder a la aprobación del balance 
y memoria correspondiente al ejercicio 
de 1952; renovación de los cargos del Con
sejo de Administración que estatutaria
mente deban cesar y nombramiento ció 
censores de cuentas hasta la Junta ge
neral próxima.

La Junta, si procediere, se reunirá en 
segunda convocatoria a las veinticuatro 
horas, en el mismo local señalado,

Barcelona, 15 de mayo de 1953.—El Se
cretario. Eduardo Mora AmelL

5.329-P

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL  
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Habiendo dispuesto esta Compañía la 
reparación en Granada de dos naves per
tenecientes a la Subsidiaria de «Campsa», 
en dicha localidad, con un presupuesto 
total de 195.502,16 pesetas. (ciento noven
ta y cinco mil quinientas dos pesetas con 
dieciséis céntimos), convoca a concurso 
a los señores contratistas y constructores 
españoles a quienes pueda interesar.

Las bases, planos y demás detalles, es
tarán de manifiesto en las oficinas de la 
«Campsa», en Madrid (calle de Torija. nú
mero 9), y en la Subsidiaria de Granada, 
todos los días laborables de diez a trece- 
horas, durante el plazo de admisión de 
ofertas, que terminará el día 20 tío ju
nio próximo, a las doce de la mañana.

Las proposiciones han de entregarse, 
bajo recibo, en Secretaría general, Nego
ciado de Recepción de Pliegos para Con
cursos, o enviarse por correo certificado 
y con acuse de recibo, considerándose en 
este caso como fecha de entrega la de 
recepción en «Campsa».

Madrid, 21 de mayo de 1953.—El Di
rector general, F. de Gregorio.

I 5.328—P
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«LA ELECTRICA DEL DUENDE»
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad Anónima se oon- 
voca a Juntas generales ordinaria y ex
traordinaria a los señores accionistas, las 
cuales tenarán lugar en su domicilio so
cial, avenida del Generalísimo, núm. 23. 
de Villacarrillo, el día 27 de mayo actual, 
para tratar de los extremos siguientes: 

Junta general ordinaria.—& las once 
horas, para examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria y Balance del ejer
cicio de 1952, nombramiento de accionis
tas censores y suplentes, decidir sobre la 
conveniencia de la instalación de la nue
va turbina en la central de San José, y, 
caso negativo, estudiar las condiciones 
de rescisión del contrato de la misma y 
propuestas que presenten I03 señores 
accionistas.

Junta general extraordinaria.—A las 
trece horas, para examen y aprobación, 
en su caso, del proyecto de adaptación 
de los Estatutos a la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Caso de no reunir en primera convo
catoria el numero exigido de señores 
accionistas y de capital, tendrán lugar 
en segunda convocatoria dihas Juntas 
generales el siguiente día 28, a las mis
mas horas.

Para asistir a las Juntas generales que 
se convocan, deberán los señores accio
nistas depositar sus acciones con cinco 
días de antelación, por lo menos, en las 
oficinas de esta Sociedad Anónima, sitas 
en el domicilio antes indicado.

Villacarrillo. 6 de mayo de 1953.—Por 
«La Eléctrica del Duende», el Presidente, 
Antonio Medina León,

5.396—P.

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS 
DE GETAFE, S. A.

Convoca a Junta general extraordina
ria de accionistas, que se celebrará el día 
13 de Junio próximo, en su domicilio so
cial, calle de Leganés, número 33, Getafe, 
a las cuatro y media de su tarae, y en 
U que se tratará el siguiente asunto: 

Adaptación de los Estatutos social-es a 
la Ley sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas.

Asimismo se convoca a Junta general 
ordinaria, que se celebrará el mismo dia 
y en el mismo domicilio, a las cinco y 
medía de su tarde, con sujeción al si
guiente orden del ala: 

l :J Aprobación, si procede, de las cuen
tas y de la gestión del Consejo durante 
el ejercicio de 1952.

2° Aprobación de 1& distribución de 
beneficios., .

3.° Elección de Consejeros.
4.° Nómbramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1953.
Madrid, 22 de mayo de 1953.—El Pre

sidente del Consejo.
5.355-P.

CONSTRUCCIONES GONZALEZ BA
RROS, S. A.

Se convoca a la Junta general ordina
ria y a )a extraordinaria de accionistas, 
que se celebrarán el dia 15 de Junio pr<>* 

‘'ximo, a las dieciséis y diecisiete horas, 
respectivamente, en primera Convocato
ria, y al díp siguiente, a las mismas ho
ras, en segunda, en caso necesario, en el 
domicilio social, calle de Claudio Coello, 
número 18, para someter en la ordinaria 
a examen y aprobación de las cuentas 
del ejercicio de 1952, gestión del Consejo, 
renovación del mismo y nombramiento de 
censores de cuentas para 1953, y en la 
extraordinaria, la modificación y adapta
ción de los Estatutos a la Ley de Socie
dades Anónimas.

Madrid, 16 de mayo de 1053.—El Se- 
retario general, Donato Gómez.

5.372-P.
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Resum en de la cuenta de Pérdidas y G anuncias.—Ejercicio 1952

Ingresos Gastos

Saldos cuentas productividad ... ... ... ... ... .........
Dividendo de otras Empresas ........................
Diferencias cambios obligaciones amoitizadas y valores

propiedad de la Empresa .................................... ... ................
Sueldos personal ... ....................................  .....................................
Amortización gastos emisión ...................................................... .
Previsión renovaciones y ampltaciones industriales ..........
Impuestos contribuciones v arbitrios ......................................
Intereses, obligaciones y otros gastos financieros ...........
Jubilaciones y pensiones al personal .......................................... .
Gastos generales y de adm inistración.........................................
Prima asistencia a Junta general ......... ..................... ..............
Beneficio del e jerc ic io ........................................................... .........

39.812.2*12.01
326.918,16

90.379,53

40.229.539,70

0.063.007.83
408.617,54
594.619.00

2.250.468:35
9.586.069,47

347.299,80
6.505.886,23

461.467,50
14.012.103,98

40.229.539,70

«La Maquinista Terrestre y Marítima, S A.», el Director general (Ilegible). 
6.221—P

CARLOS BALBONTIN 

Bilbao

Por acuerdo do 12 d-a abril de 1953. ha 
quedado disuelta la «Sociedad Comercial 
de Bilbao, S. A.» (SOCOBI), domiciliada 
en Bilbao, calle de Henao, 10.

5.368-P

REGALIZ ARAGONES, S. A. 

Se convoca a los señores accionistas a 
Jun ta  general ordinaria en su domicilio 
social, avenida del Generalísimo, mime" 
ro 16, Quinto (Zaragoza).

Tendrá lugar en primera convocatoria' 
el día 28 de mayo, a  las once de la ma
ñana, o en segunda convocatoria el dia 
siguiente, 29 de mayo, a la propia hora 
y en el mismo local.

Su objeto será el examen y aprobación 
de la gestión social, del balance, cuenta 
de pérdidas y  ganancias y Memoria del 
Consejo acerca del ejercido 1952, desti
no de los beneficios sociales y nombra
miento de1 censores de cuentas para el 
ejercicio de 1953.

Quinto, 18 de mayo de 1953.—El Con
sejo de Administración, el Secretario, 
Emilio Dobato Gasche,

5.300-P. 

ZUBELDIA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores'accionis
tas a  Jun ta general ordinaria, que se 
celebrará, en primera convocatoria, el 
próximo día 10 de junio, a las siete de 
la tarde, en el domicilio social, calle San
ta  María, número 9, y si fuera necesario, 
en segunda convocatoria el siguiente dia,
11 de Junio, a  la misma hora, para el exa
men y aprobación, en su caso de la Me
moria, el balance y cuentas del ejercicio 
de 1952, resolver sobre la distribución de 
beneficios, censurar la gestión social, rar 
tifiear el nombramiento de señores con
sejeros, nombrar accionistas censores de 
cuentas y para resolver y adoptar los 
acuerdos que procedan con arreglo a las 
deposiciones legales vigentes.

Bilbao, 18 cte mayo de 1953.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Ve
nancio Echeverría Bono.

5.340—P.

COMISARIADO ESPAÑOL MARITIMO

De acuerdo con los artículos 14 y 18 
de los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas a la reunión de 1» 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar, en primera convocatoria, ¿l dia 25

de junio próximo, a las diecisiete horas, en 
el domicilio social, avenida de Calvo So- 
telo, número 4. con arreglo al siguiente 
orden del día:

1.° Examen, y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas de 
pérdidas y ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1952. con el informe de los 
censores de cuenía-s nombrados al efecto.

2.° Examinar y, en su caso, aprobar 
U gestión social del Consejo de Admi
nistración y Dirección.

3.° Renovación parcial del Consejó.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1953.
Para asistir a  dicha Junta, los seño

res accionistas deberán depositar los tí
tulos o resguardos de su depósito ban- 
eario en la Caja social, cuando menos con 
tres días antes de la celebración do la 
misma.

En caso de. no concurrir el número de 
accionistas necesarios que señalan la Ley 
y los Estatutos, se convoca en segunda 
convocatoria para las cinco de la tarde 
del día 26 de Junio próximo.

Madrid 5 de mayo de 1953.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

5.337—P.

COMISARIADO ESPAÑOL MARITIMO

Se convoca a los señores .accionistas 
para celebrar Jun ta  general extraordina
ria, que tendrá lugar en primera convoca
toria el día 25 de junio próximo, a las 
dieciocho horas, en el domicilio social, 
avenida de Calvo Sotelo, número 4, para 
tra ta r de los siguientes asuntos:

1.® Modificación de los Estatutos so
ciales para su adaptación a  la Ley de 17 
de julio de 1951.

2.ü Aumento de capital.
P ara asistir a dicha Junta, los señores 

accionistas, deberán depositar los títulos 
o resguardos de su depósito bancarío en 
la Caja social, cuando menos tres días 
antes de la celebración de la misma.

En caso de nó concurrir el número de 
accionistas necesarios que señalan la Ley 
y los Estatutos, se convoca en segunda 
convocatoria para las seis de la tarde 
del día 26 de junio próximo.

Madrid, 5 de mayo de 1853.—El Presi
dente del Consejo de Administración. .

6.337 bis—P.

T A B A C A L E R A ,  S . A,

MADRID

«Tabacalera, S. A.», convoca-concurso- 
oposición para proveer 30 plazas de as
pirantes a Oficiales administrativos, do
tadas eon sueldo anual de 7.000 pesetas 
más el 50 por 100 de plus transitorio de 
caresía de vida y demás emolumentos se

ñalados en la Reglamentación de T ra
bajo del personal de esta entidad.

El concurso-oposición se tram itará y 
resolverá con sujeción a las disposiciones 
de la Ley de 17 de julio de 1947 y a las 
reglas siguientes:

Prim era.-Los solicitantes han de ser 
de nacionalidad española, varones mayo
res de veintiún años y menores de trein
ta  años al publicarse en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO la presente con
vocatoria.

Además, los solicitantes habrán de 
acreditar que poseen el titulo de Bachi
ller o de Perito Mercantil.

El personal que lleve por lo menos cin
co años al servicio de la Compañía, que
da exceptuado de la edad y de la pose
sión de título. Queda excluido de la ex
cepción el personal del Servicio de Vigi
lancia, el de las Representaciones garan
tizadas y los expendedores.

Se considerará como mérito cualquier 
otro título facultativo que se posea, así 
como los conocimientos de idiomas y ta 
quigrafía.

Segunda.—Las solicitudes, debidamente 
reintegradas y escritas de puño y letra 
de los interesados, se podrán presentar 
hasta el día 30 de junio próximo, .inclu
sive, durante las horas de oficina, en la 
dirección de la Compañía (Barquillo, o, 
Madrid^, o en las respectivas Represen
taciones provinciales de la Compañív».

A las solicitudes habrán de acompañar 
todos los aspirantes la partida de naci
miento (legalizada cuando proceda), cer
tificación del Registro Central de Cena
dos que demuestre no haber sido condena
dos ni estar sujetos a procedimiento, y 
recibo de haber ingresado en las Cajas 
de la Compañía cuarenta pesetas por de
rechos de examen.

Además, y, en su caso, habrán de unir
se los documentos siguientes:

a) Documento acreditativo de hallar
se en posesión del título de Bachiller o 
de Perito .Mercantil.

b) Los Caballeros Mutilados, testimo
nio o copia del acta a que se refiere el 
artículo 25 del Reglamento de dicho Be
nemérito Cuerpo.

o  Los Oficiales ex combatientes cer
tificación acreditativa de su empleo mi
litar y de la concesión de la Medalla de 
Campaña o la de reunir las condiciones 
que para su obtención se exijan.

d) Los restantes ex combatientes, cer
tificación que acredite hallarse en pose
sión de la Medalla de Campaña o reunir 
las indicadas condiciones para su obten
ción.

e) Los ex cautivos, Justificación del 
tiempo que duró su cautiverio o pasión, 
de si han luchado con las armas por la 
Causa Nacional y de su adhesión al Mo
vimiento y lealtad al mismo.

f) Los huérfanos de personas defen
dientes de victimas de la guerra y d-? los 
asesinados por los rojos, documentación 
bastante a acreditar cumplidamente .y 
con detalle todos estos extremos.

Asimismo, habrán de aportar. los com
prendidos en esta última categoría, y. los 
que acudan al turno de libre provisión, 
nos avales que acrediten ser personas 
adictas al Régimen.

Igualmente, podrán presentarse otros 
documentos que sirvan para probar co
nocimientos especiales, servicios presta
dos o práctica adquirida.

Toda la información referente a las In
cidencias de la oposición (lista de oposi
tores con documentación completa, lista 
de opositores admitidos a examen, días 
y horas de reconocimiento médico y exa
men, etc.), será dada a conocer por me
dio de notificaciones refrendadas por el 
Secretarlo del Tribunal, que serán fija
das en el tablón de anuncios de esta's 
oficinas centrales, Barquillo. 5.

Tercera.—Una vez transcurrido el pla
zo de presentación de instancias, se pro
cederá a  formar la lista de solicitantes 
admitidos al concurso - oposición, expo-
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niéndose al público en las oficinas cen
trales de esta Compañía.

Cuarta. — Como trámite previo a los 
ejercicios sobre los que versará el exa
men, los aspirantes serán sometidos a un 
reconocimiento médico que acredite re- 
unen las condiciones de aptitud física 
n. cosarias para el desempeño de los ser
vicios. Dicho reconocimiento será practi
cado en Madrid, por un tribunal com
puesto por Médicos de la Fábrica de Ta
bacos de esta capital abonádose, en di
cho acto, por los opositores la cantidad 
de cuarenta pesetas en concepto de dere
chos. A los opositores se les exigirá una 
declaración jurada de las enfermedades 
crónicas que padezcan o hayan pádecido, 
y el certificado médico acreditativo del 
reconocimiento se unirá al expediente 
personal de los que ingresen en esta 
Compañía.
' Quinta.—El examen constará de cinco 

ejercicios, todos ellos con carácter elimi- 
natorio.

El primero, que será escrito, compren
derá dictado y desarrollo de un tema de 
cultura general elegido a la siíerte entre 
¡varios que el Tribunal proponga en el 
acto, dándose preferencia a los que tra
ten sobre Geografía de España en sus 
aspectos económico y de comunicaciones 
y  un ejercicio práctico.

El segundo, escrito, en el que los opo
sitores deberán resolver tres problemas 
de aritmética mercantil y otros tres de 
contabilidad general, que serán elegidos 
a la suerte entre varios que el Tribunal 
propondrá en el acto. De uno de los de 
contabilidad redactará la corresponden
cia a que dó lugar.

El tercero, oral, sobre aritmética mer
cantil y contabilidad general, con arre
glo a, un cuestionario que Oportunamente 
se pondrá en conocimiento de los oposi
tores.

El cuarto, escrito sobre elementos de 
Derecho mercantil, contrato entre el Es
tado y la Compañía, Estatutos de «Ta
bacalera, S. A.», Organización, Regla
mentación de Trabajo y Contabilidad es
pecial de la Compañía, con arreglo a un 
cuestionario que, asimismo, se facilitará.

Quinto.—Mecanografía.—Copia durante 
diez minutos de un texto común que el 
Tribunal propondrá en el acto del ejer
cicio.

Los opositores, que aleguen otros cono
cimientos1 serán sometidos al examen co
rrespondiente.

Los ejercicios se celebrarán en Madrid, 
en el mes de noviembre próximo, anun
ciándose oportunamente en las oficinas 
Centrales -el día, hora y local en que ha
yan de celebrarse aquéllos.

Sexta. — Terminado cada ejercicio se 
procederá' a confeccionar las listas de 
aprobados en el mismo.

Séptima.—Terminado el quinto ejerci
cio del concurso-oposición, se procederá 
a confeccionar la lista general de p r o 
bados, en riguroso orden de la puntua
ción obtenida por cada opositor.

El Tribunal sólo podrá aprobar a trein
ta concursantes sin posibilidad de am
pliación por ningún-concepto.

A partir de la fecha del anuncio de la 
convocatoria se hallará a disposición de 
los opositores, en las oficinas Centrales 
de «Tabacalera, S. A.», Barquillo 5, Ma
drid el programa de las materias sobre 
las que versarán los ejercicios correspon
dientes y expuesto en el tablón de anun
cios el cuadró de inutilidades.

Octava.—-Los destinos a proveer serán 
los que resulten en provincias como con
secuencia del movimieto del personal que 
forma el Escalafón de la Compañía, y 
los opositores elegirán, por riguroso or
den de la lista de aprobados, las plazas 
vacantes que prefieran.

Si el interesado no toma posesión den
tro del plazo reglamentario, será dado de 
baja, perdiendo todo derecho a ulterior 
nombramiento, y la antigüedad en el ser

vicio se computará desde la fecha del 
nombramiento correspondiente.

Novena.—Los aspirantes ingresarán con 
carácter provisional en período de prue
ba. que durará tres meses, al cabo de los 
cuales previo informe razonado dél Jefe 
respectivo sobre su aptitud y conducta, y 
con la práctica, en su caso, de un exa
men complementario, podrán ser confir
mados o por el contrario, cesar, sin de
recho a reclamación alguna.

5.330—P

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID 
Edictos

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de esta capital, Secretaría de 
don Luis de Gasque, penden autos al 
amparo del artículo 131 de la vigente 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales* don Alfonso 
Lodeiro Arrojo* en nombre y represen
tación de doña Pilar Vázquez de Hermi- 
da, don Bernardo Castiñeira Se$ma y 
don Manuel Massa Palop, contra doña 
Fernanda Got San Martín, en reclama
ción de up préstamo de doscientas mil 
pesetas de principal, dado con garantíá 
de la cuarta parte indivisa de la si
guiente

«Finca.—Urbana en esta capital, cono
cida por «Teatro de Eslava», en la calle 
dei pasadizo de San Ginés, señalada con 
el número tres, de la manzana trescien
tos ochenta y siete, correspondiente al 
Registro de la Propiedad del distrito de 
Occident. Consta de dos plantas, la baja, 
destinada a dependencias, y la superior, 
dedicada a sala dé espectáculos; estando 
esta última diVidida en plateas, pisos 
principal y segundo; la planta baja tie
ne acceso por una puerta lateral, que des
cendiendo por una escalera de un me
tro cuarenta centímetros de ancho, va a 
los salones de descanso, y sirve al propio 
tiempo de entrada a los actores. Dicha 
finca mide de línea de fachada a la ex
presada calle, ochenta y un pies y tres 
cuartos; la medianería de la derecha, 
mira qe frente, linda con la casa núme
ro cinco de lá misma calle, propiedad de 
don Justo de' las Heras. y mide cuarenta 
y seis pies y tres cuartos, en cuyo punto, 
forma un quebranto saliente y continúa 
con otra de cincuenta y cuatro pies; la 
linea oe mano izquierda, vuelve con se
senta y cuatro pies, en cuyo extremo en
sancha el sitio diecisiete pies y un octa
vo, continuando en otra de veintitrés y 
medio pies, a cuyo final estrecha el si
tio quince y medio y concluye esta línea, 
que linda con la casa número uno de la 
propia calle, perteneciente a don Fer- 
nándo Vela y otros; el testero, opuesto a 
la fachada, cierra el sitio con setenta 
pies y cuarto, y linda, con la casa núme
ro nueve de la calle del Arenal, de los he
rederos de la Duquesa de Castro Enrí- 
quez, formando todas las expresada* lí
neas, un polígono irregular, de nueve 
lados, que comprende una superficie de 
siete mil setecientos sesenta y cinco pies 
once dieciseisavos, equivalentes a seis
cientos dos metros, ochenta y seis decí
metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro dé la Propiedad del distrito de Occi
dente de esta capital al tomo 688. fo^ 
lio 67, l}ncá numero 382. sextuplicado, 
inscripción 25.»

En dichos autos, a instancia de la par
te actora, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
la parte indivisa del inmueble hipoteca
do, habiéndose señalado para la celebra

ción del acto el día treinta de Junio pró
ximo, a las doce de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso segundo de la casa número uno 
de la calle del General Castaños, de esta 
ciudad, haciéndose saber a los licitadores:

Que el precio que servirá de tipo para 
la subasta será el de seiscientas mil pe
setas, fijado en la escritura de présta
mo, no admitiéndose posturas que sean 
inferiores a dicho tipo.

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán previamente consignar so
bre la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual, 
por lo menos, ai diez por ciento de men
cionado tipo, consignando el r-sto del 
precio ofrecido, a los ocho días de apro
bado aquél, que podrá verificarse a ca
lidad de ceder a un tercero.

Que lo* autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta dei artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que- todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes—si los hubiere—al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado^ en la responsabilidad de los 
mismos., sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

V para conocimiento del público, el 
presente, además de fijarse en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, se insertará 
con veinte días de antelación, por lo me
nos, al señalado, en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el de esta pro
vincia. y en el periódico «A B C», a cuyo 
fin se expide en Madrid, a doce de mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario,. Luis de Gasque.—Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia (ilegi
ble).

5.240-A. J.

Por e! presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia número veintitrés 
de los de esta capital, en los autos se
guidos a instancia del Procurador don 
Federico Fontela, ¿n nombre y represen
tación del Banco Hipotecario de España, 
contra don Juan Luis Torre* Torres, so
bre secuestro, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez. de las 
dos siguientes lonjas comerciales:

En Madrid: Tienda o lonja comercial, 
izquierda, situada en la planta baja, o a 
la izquierda, entrando al edificio, en la 
casa número 48 de la calle del Doctor 
Castelo, en esta capital, con acceso por 
ei rellano de la escalera, ocupando una 
extensión superficial de ciento veinti
siete metros y treinta y clpco decímetros 
cuadrados, incluidos los que ocupa el 
aseo y retrete. Linda, por la derecha, en
trando. con el portal q anteportal de la 
casa; por la izquierda, con casa núme
ro 50 de la misma calle, ante* finca de 
doña Manuela Padiefna, y por el fondo, 
con patio de la misma.

Tasada en la escritura de préstamo, 
base de estos autos, en la suma de cien
to veinte mil pesetas.

En Madrid.—Lonja o nave posterior, 
situada en la planta baja, al fondo y en 
el patio posterior de la casa número 48 
de la calle del Doctor Castelo, de esta 
capital, que ocupa una extensión super
ficial d® 128 metros y 25 decímetros cua
drados ; está compuesta de diferentes 
departamentos, teniendo accesos a la mis
ma por el patio posterior a través del 
patio central, y linda, por su frente, con 
el citado patio posterior; por la dere
cha, entrando, con ia casa 46; ’ por la 
izquierda, con la casa número 50. antes 
por ambos linderos, finca de doña Ma
nuela Padiema, y por el fondo, con finca 
de dicha señora.
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Tasada en la escritura de préstamo, 
base de los autos, en ja suma, de cua
renta mil pesetas.

Y se advierta a los licitadores:
Que paVfe. tál acto, que 'tendrá lugar en 

la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, se ha señalado el día, veintidós de 
junio próximo, a las doce .hojas.

Que ei tipo do subasta ;será el de ta
sación, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa* 
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado a l  
efecio una cantidad igual, por lp menos, 
cif diez por ciento de.dicho tipo, Rin cuyo' 
requisito no serán admitidos en el remáte.

Que los títulos de propiedad de- tales 
fincas que se subastan, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallan de ma
nifiesto $n la Secretaria de este. Juaga
do, y ,los licitqdpres deberán conformarse 
con ellos, y no tendrá derecho a exigir 
ningún otro.

Que tas cargas o gravámenes anterio
res7 y los preferentes—si los hubiere—al 
crédito dd. actor ^quedarán subsistentes 
y sin. cancelar, entendiéndose qué ol re
matante ios acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de. los mismos, sin des
tinarse a su extinción ‘ei precio del re
mate. el que podrá hacerse a calidad de 
ceder.' ' ,

Que la consignación d e l. total precio 
¡del remate'se- vcricará a ios ocho d*as si- 
guiantes ql de la aprobación del mismo.

Dado en-Madrid, a once de mayo de 
nii-l novecientos cincuenta y tres.—El 
creta rio, González Espina r.-4Visto bue* 
no, el Juez de Primera Instancia (ileg- 
gible).

5.319-A. J. v

En virtuq de providencia dictada con 
ésta fecha, en ios autos seguidos en el 
Juzgado, de Primera ‘ Instancia número 
dos de esta capital; promovidos por el 
Banco Hipotecario de España, contra don 
José Sánchez Yepes. sobre reclamación 
de un préstamo de .40.000 ‘peseas, intere
ses, gastos y costas, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, ia siguiente finca: '

«Casa en construcción, señalada con el 
número setenta y cuatro de la ealle del 
Capitán Haya, barrio de Carabanchel 
B a jo ; ocupa una.superficie de doscientos 
diecisiete metros cuadrados, de los cuales 
se- está edificando en un cuerpo dé fa 
chada a dos plantas, sesenta y $iet;e me
tros cincuenta decímetros cuadrados, y 
en. dos edificaciones interiores y otra pê  
quena en fachada de una. planta, ochen
ta y dos metras cuadrados, destinándose 
el resto de la 'superficie a patio. Linde
ros: Oeste, ,o fachada, en linea de 12.7C 
metros, calle de su situación*; por la de; 
recha, entrando, en 16,65 rpetros, por e 
fondo, en 11.2Q metros, finca de la qiu 
ésta procede, y por la izquierda, en linee 
de 22,Í0 metros, con casa y solar de. dor 
Florencio Frontelo.

Dicha subasta tendrá lugar, doble y si 
mu ftánea mente, ante el referido Juzga 
do, sito en la calle del General Casta 
ñós número uno, y el de igual clase di 
Getafe,' el día dos ae julio próximo, a la¡ 
doce horas, bajo las condiciones siguien 
tés : •

Servirá de tipo para la subasta la can 
tidad de ochenta mil pesetas, pactado ei 
la* escritura de présamo,

Na s& admitirán posturas, que no-cu 
bran laa dos terceras partes del expresa 
do tipo. T '

Rara tomar parte en la subasta debí 
ráit los licitadores consignar prevlamef 
t? orí la M»sa del Juzgado o establee: 
miento destinado al efecto, el diez pe

ciento del referido tipo, sin cuya requi
sito no serán admitidos.

Si se hieiesen dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos rex 
matantes.

La consignación del precio se verifica
rá a los ocho dias^ siguientes al de la 
aprobación del remate.

Lps titulas, suplidos por certificación 
del Registro, se hallarán de manifiesto 
en Secretaría, debiendo .conformarse con 
ellos los licitadores, que .no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los■ hubiere, al 'crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematan
te los acepta y 'queda subrogado en la 
responsabilidad de ios mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
ñíate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a trece de 
mayo, de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Secretario, Antonio Yáñez.—Visto bue
no,- el Juez de Primera ^Instancia (ile
gible).

5.321-A. J.

El’ Juzgado. d§ Primera Instancia pil
me rq 14, de está, capital, por providencia 
dictada con esta fecha, ha admitido a 
trámite la denuncia formulada a nombre 
del Doctor Louis Robert,. hijo de Charles 
Feissly^ sobre desposesión por extravío de 
los valores siguientes:

Noventa bonos, de renta 6 por 100, de 
la Compañía Hispano Americana de Elec
tricidad, S: A., emisión de 1920, Anime- 
ros: serie A, 6.822 al 6.824; fr.840, 10.591, 
20.115, 37.242, 37.243, 65.679,' 70:490 ai
70.492,’ 105,416, 117.335,. 127.133, 127.134, 
143.703, 1,43.727 al 148.734, 160.4$3, 169.4^6, 
204.196 ai 204 ¿02, 225.188, 255.056, 260 781 
al 260.786, 262.842, 276,103., 276.363, 276.374 
al 276:380, 278.706, 288.104V 289,306, 2g5.697, 
295.698/ 303.174 al 303.177, 326.724, ‘326:725, 
336.881, 335.882, • , *

Serie B, 28.044, 65.079, 66.276, 68.291, 
69.898, 69.991, 160.559, 162.015 al 162.019, 
162.353, 162,363. Í63.375, 166.275, 166.276, 
314.100 ai 314.103, 314.090 al 314.093, de 
225’ pesetas nominales cada uno..

Doce títulos de cinco bonos de Caja 
4 por 100, de la Compañía Hispano Ame
ricana de Electricidad, S. A., emisión 
1945, números 536.363 a l.66, 536.369 a l ,72 
536.321 al 24, de 200 pesetas cada uno.

Y  por la propia providencia se ha 
mandado publicar la mencionada denun 
cia de despose'iión en el,BOLETIN QFI 
C1AL DEL ESTÁDÓ v en el de esta pro 
viheía, como lo Verifico por medio de 
presente edicto, señalándose e) términ< 
de quince dias,., deritrp. del ,cual puech 
comparecer ante d icho, Juzgado, a hace: 
uso de sus derechos é l, tenedor de )o 
valores extraviados. : .

Y párá su Publicación en el BQLE.TD 
OFICIAL. DEL ESTADO, cumpliendo, 1

. mandado,' se' espide el presente .en Ma 
drid á veintiocho, do rpárzo de mil ng 
vecientqs cincuenta y. tres.--El Juez d 
Primera Instancia (ilegible).—El Secreta 
rio (ilegible): ... .

5.373—A. J.

Por el presente, que se expide en cum 
plimiento a lo -dispuesto por el Jiizgad 
de Primera Instancia número cinco d 
Madrid en los autos* sobre procedimíent 
judicial sumario promovidos a instanci 
de don Francisco López López, represer 
tado por el Procurador señor Oliva, cor 

' tra doña Josefa Pan Viqueira.; rasada có 
don Luciano Pottecher, para ' la eféctiv 
dad de un préstamo hipotecario, se anuí 
cia a,'16 venta en pública subasta de nui 
vo. por tercera vez. del siguiente:

P isó 'entresuelo derecho de lá casa ru 
mero cinco dé la avenida de-Calvo Si 
t-:lo, antfs pasco de RecoLtcs, de esta cc

pital. Ef.tá situado en la planta entre
suelo de la-mencionada casa, a la dere
cha de la escalera principal, constando 
de dos balcones a la calle, otra con un 
nalcon a patio, otras cinco con una ven
tana a patio, otras cinco con uná venta
na a patio, otras dos con ventana a pa
tio, despensa, dos retretes y cuarto de 
baño con ventana a patio. Ocupa todo 
el piso ciento sesenta y nueve metros se- . 
sonta y cinco decímetros cuadrados, y 
linda : por el frente, con dicha avenida 
dé Calvo Sotelo; por la izquierda,  ̂ con . 
el piso entresuelo izquierda de la misma 
planta y casa; por el fondo, con jardín 
deí Ministerio del Ejército. Es inherente 
a éste piso un cuarto de tres metros 
cuadrados, con réja tragaluz a la aveni
da de Calvo Sotelo, situada en. la planta 
de sótanos y señalado con el número seis; 
le corresponde a este piso el dominio, 
con los demás propietarios de la finca, 
en los elementos comunes a la de que 
forma parte, así como en todas las insta
laciones -de servicios generales y. servia 
dumbres a favor de la misma casa.

Tasado en trescientas ochenta mil pe
setas.. -

Y se advierte a los licitadores que. para 
su remate, que tendrá lugar en este Juz
gado. sito en la calle del General Cas
taños. número uno, ss ha señalado el 
diá dos de julio próximo, a las doce ho
ras ; , que la subasta se celebrará sin su
jeción a tipo, admitiéndose cualquier pos
tura; que para tomar parte en la rpisma 
deberán los licitadores consignar previa
mente’ en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo de ta
sación, rebajado en un’ veinticinco por 
ciento,, sin cuyo requisito no serán admi
tidos ; que los autos v la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta * 
del articulo ciento treinta y uno dé la 
Lev Hipotecaria estarán de manifiesto 'éñ 
la Secrearía del que refrenda; que se en
tenderá qué todo licitador acepta cómo 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores v los orefereh- 
tes, si los hubiere, al crédito del actor - 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que todo rematante lo$ 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinársela 
su extinción el nrecio del remate. , ' .

Dado en Madrid a ocho de mavo de 
mil novecientos cincuenta y trés.—El Juez, 
Jesús Carnicero.—El Secretario (ilegible).

2.454—A. J. ;' ; ...

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

En los autqs de proceso de cognición 
números 299-62, de orden qs 1953, pro
movidos ante este Juzgado Municipal nú- 
rñero 14. sito en la canora d? Can .Fran
cisco; núm. 10, por el Procurador dé los 
Tribunales don Juan Avila Plá. jen ,noni- 
bre doña Mana' Teresa Marichalaf y Bru- 
guera.- asistida de su esposo, don Gabriel 
dé Gobec y Alejandre, contra los here
deros o caúsahabientes o familiares den
tro del tercer grado del'finado* don Ceci
lio' Torre Elias,, sobre resolución del con
trato tíe inquilinato, del piso quinto* iz
quierda, antes tecero izquierda, d ^ Já  
casa número 11, antés 9, de* la calle de 

; Genova, de esta villa, ha recaído la si
guiente •

Providencia.—Juez,- Sr. Martínez Váz
quez;—Madrid. a dieciocho de mayo de 
mil novecientos cincuenta y tres.—Dada 

■ cuenta; se tiene por cumplido'por el ac
tor, lo mandado en la providencia p.recé- 
dente * substánciese esta demanda ¿01* los 
trámites del proceso de cognición, decla
rándose la competencia' de esté Juzgado 
en cuanto se refiere a la cuantía y obje- 

' to del procedimiento; se tiene por perso- 
: nado en tiempo y fovmá y* por parte .en. 

este procedimiento, en nombre ce la dó- 
mandante. el Procurador de los Tribu-
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nales don Juan Avila Plá; confiérase 
traslado de la demanda, con su copia a 
los demandados emplazándoles en for
ma legal, para que en el improrrogable 
término de seis días, comparezcan en 
los autos, personándose en forma legal, 
y contesten a la demanda, bajo apercibi
miento que de no verificarlo se continuará 
el juicio en su rebeldía, sin volver a citar
les; al primer otrosí digo; se tiene por 
bicha la manifestación en el contenida; al 
segundo otrosí digo, ignorando quiénes 
sean los herederos o causahabientes o fa
miliares, dentro del tercer grado, del 
finado don Cecilio Torre Elias, y sus do
micilios, hágase el emplazamiento por me
dio de edictos, que se fijarán en el sitio 
público de este Juzgado, y que se inser
tarán además, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia; 
intentándose además el emplazamiento, 
en ei cuarto objeto del procedimiento; al 
tercer otrisí digo, en su momento se acor
dará ; el cuarto otrosí digo, devuélvase, 
digo, se tiene por hecha la manifestación 
eii él contenida; devuélvase ei poder pre
sentado, al Procurador señor Avila, de
jando nota en los autos.—Lo mandó y fir
ma S. S.a, de que doy fé.—Gaspar Martí
nez Vázquez.—Ante mí, Segismundo Me
dina Pinilla,—Rubricados.»

Ignorándose quiénes sean los herederos 
o . causahabientes, o familiares, dentro 
del tercer grado, del finado don Cecilio 
Torre Elias, y su domicilios; y para que 
sirva de notificación y emplazamiento a 
los mismos, a los que se hará saber que 
las copias de la demanda y documentos, 
se encuentran a su disposición en la Se
cretaría de este Juzgado, v para su pu
blicación en él BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, expido la presente en Madrid, 
visado y sellado a dieciocho.de mayo de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, Antonio Davó.—Visto bueno, el 
Juez municipal.' Gaspar Martínez Váz
quez.

5.290-A. J.

BARCELONA

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de los de esta ciudad, en au
tos de procedimiento judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria, promovidos ante el 
mismo por el Procurador don José María 
Slcarts Llopis, en nombre y represen
tación de don José Olaizolá Echa ve, con
tra doña María Nue Gol. se anuncia que 
el. día nueve de julio próximo, y hora 
de las doce, se venderá en tercera públi
ca subasta, por término de veinte días, 
y sin sujeción a tipo, la siguiente finca:

«Casa situada e n . esta ciudad, callé 
del Aguila, número veintidós, antes on
ce; se compone: de bajos, entresuelo, 
cuatro pisos dobles de altura y otro en 
el terrado, y de patio en la parte pos
terior; de superficie en junto cuatro mil 
trescientos cincuenta palmos, equivalen
tes a ciento sesenta y cuatro metros tres- 

, cientos ochenta y seis milímetros: linda, 
por el frente, dicha calle; por la derecha’, 
saliendo, con don Lorenzo Umbert; por 
la izquierda, con don José Canall, y por 
la espalda, con el Instituto de Religiosas 
Hijas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl.

Inscrita en el Registró de la Propie
dad de Occidente, de los de esta ciudad, 
al folio ciento quince, vuelto, del tomo 
mil ciento ochenta y seiR ©̂1 archivo, do
ce mil doscientos treinta*y seis ae la sec
ción segunda, finca número cuatro mil 
novecientos diecinueve, inscripción doce.,

Valorada la descrita finca en Ja escri
tura de hipoteca, en la cantidad de tres
cientas ochenta mil pesetas, habiendo, si
do el tipo de 1* segunda subasta la can
tidad de doscientas ochenta y cinco mil 
pesetas.

La subasta se celebrará bajo las condi
ciones siguientes: .

Primera. Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la vigente Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo Ücítador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o  gravá
menes anteriores y.los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, y que el rematante los 
acepta, quedando subrogado .en la respdfc- 
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda: Que los postores, para to
mar parte en la subasta, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado, 
o acreditar haberlo hecho en el estable
cimiento público destinado al efecto, une . 
cantidad igual, por lo menos, al d^z P°r 
ciento efectivo del tipo ,de la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, devolviéndose acto seguido del 
remate el depósito a los postores que no 
resulten rematantes, excepto la que co
rresponda el mejor'postor, la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de- su obligación y. en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Tercera. Que lí>s derechos d© la Ha
cienda Pública, derechos reales y gastos 
de la subasta y demás que hubiere corre
rán a cargo del rematante.

Barcelona, quince d© mayo de mil no
vecientos cincuenta y tres,—El Secreta
rio. Felipe Ortuño.

5.326-A. J.

En vi/tud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 7 de los de Barcelona, en pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, promovidos por el Banco. His
pano Americano contra don Manuel Mer- 
cadc.l Peyri, por el presente se anuncia 
sacar a publica subasta, por segunda vez 
y término de veinte días, y con la rebaja 
del 2o por 100 sobre el precio de tasa
ción fijado en la primera, la finca y de
más bienes hipotecados siguientes;

Finca situada en Barcelona, barrio de 
San Gervasio, cuyos contornos, mirando 
hacia el .frente de la misma, aparentan 
una letra T  de brazos alargados, de su
perficie de 10.225 metros y 7 decímetros 
cuadrados, que equivalen a 270.398 pal
mos cuadrados y 83 décimos de palmo 
cuadrado. Se halla limitada en parte, y 
en otra atravesada en su mitad, aproxi
madamente, por el camino de Belén, en 
dirección Sureste a Noroeste; está cercada 
siguiendo la línea de dicho camino qpe 
da al Sur y Oeste, por un muro de. ex
tensión lineal de unos 148 metros, y tie
ne su frente al Sureste. Comienza la fin
ca entrando ñor este viento, en un patio 
de unos 10.000 palmos cuadrados, en el 
cual, a  la derecha entrando, adosada a 
un desmonte y  al edificio-viVienda que en . 
seguida se reseña, existe una caseta en 
la que se está instalando la parte eléc
trica para el suministro de energía a la 
fábrica aue también en seguida se rese
ña; después sigue, a la derecha entran- ; 
do, una casa de cinco plantas, con cubierta 
de terrado,. atando destinada la planta 
baja a oficinas; la del piso' primero a 
una sola vivienda; las de los pisos se
gundo y tercero a dos Viviendas cada 
una, y la del piso cuarto, a una . sola vi- " 
vienda,. si bien con dos puertas y terra
zas; a la izquierda entrando de esté edi
ficio, adosados al mismo y formando un 
todo, comienzan las cuadras, llaves o edi
ficaciones de una sola planta con venta
nales y cubierta de tejado, destinadas'a 
fábrica de puntas de París; en la pri- 

»mera existe un almacén; en la segunda, 
en el fondo de la primera e inmediata 
a la misma, existen empotradas las má
quinas qué luego se mencionan, y entre

las máquinas y la pared de los ventana
les, transmisiones subterráneas de correas, 
embarrados y poleas; y en la tercera, que 
forma ángulo recto con la segunda, se 
instalarán otras máquinas. Entre las na
ves segunda y tercera y el edificio-vivien
da existe un patio de 15 por 26,50 metros, 
o sean 100.000 palmos cuadrados. Toda 
esta parte edificada ocupa unos 725 me
tros cuadrados, o sean 19.000 palmos cua
drados. Detrás de las naves referidas 
existe un patio grande, de superficie in
determinada, y on el fondo del mismo, 
a la izquierda, entrando, en nivel inferior 
ai del resto de la propiedad, existen unos 
muros dispuestos para convertir en cua
dras mediante su oportuno cubrimiento. 
Estos muros y las naves primera y se
gunda en la línea del camino de Belén 
se hallan adosados al muro antes indi
cado de 148 metros lineales. El resto de 
la finca es desmontes y terreno sin edifi
car, que se extiende formando las dos 
alas de la T.

Limita: por el Norte, con otra finca 
de don Manuel Mercadal y la carretera de 
las aguas, y en parté, con propiedad de 
don Francisco de P. Figueras Sagúes; 
por el Sur, con otra finca del señor Mer
cadal y propiedad de doña Carmen Dal- 
mases Foncuberta, mediante el torrente 
de Belén; por el Este, con fincas propias, 
respectivamente, de los citados señores 
rigueras y Mercadal. y por el Oeste, con 
propiedad del señor Mercadal y la de la 
señora Dalmases, mediante el mencionado 
torrente.

Las máquinas actualmente enclavadas 
en las cuadras segundas son: Una para 
cortar y fabricar puntas de París des
de 4 a 8 milímetros de ballesta, con 
rueda de reducción, sin m arca; otra para 
la misma finalidad, desde 17 a 20 milí
metros, de ballesta, sin m arca; otra igual, 
desde 14 a • 17 milímetros, da' ballesta, 
marca «Dubigk Offergelad Aachen 188» ; 
otra igual, desde 12 a 15 milímetros, a 
presión, sin marca; otra igual, desdé 9 
a 14 milímetros, de ballesta, marca «Mal- 
medie y C *  Dusseldorf»; otra igual, des
de 12 a 15 milímetros, a presión, marca 
en anagrama «M. C. C .» ; otra igual, des
de 12 a 14 milímetros, a presión, marca 
«Malhiedie Dusseldorf Oberlick»:, otra 
igual, desde 9 a .13 milímetros, de balles
ta, marca «Malmedie y Hiby Dusseldorf 
Oberlick»; otra igual,* desde "5 a 10 milí
metros de ballesta, sin marca; dos bom
bas para la pulimentación de las puntas; 
•una máquina para cortar y fabricar pun
tas de París, desde 12 a 15 milímetros, 
de ballesta, marca -«Dubos París», núme
ros 1.791 a 1.911; otra igual, desde 11 a 
14 milímetros de ballesta, marca «'Dubos 
París», números 3.-231 a 1.921; otra igual, 
desde 9 a 13 milímetros, de ballesta, sin 
marca. También existen, entre las cua
dras segunda y tercera; Un motor de 
20 HP., «Márshall», número 84.754. y otro 
motor de 25 HP., «Junker», i  HP. 110, 
número 2.411.
• Que el terreno de la descrita finca se 
forma por agrupación de las tres fincas 
o designas siguientes, que son colin-

• datites:
» Primera. La de 6.927 metros cuadra
dos, deslindada en la anterior ipserip- 
ción segunda y que hasta ahora integra
ba la finca de este núm ero; segunda, la 
de T.400 metros cuadrados, inscrita con 
-el número 6.036, al folio 209 de este tomo, 
y teícéra, la de superficie 1.898 metros 
7 decímetros, inscrita con el número 6.597, 
al folio 152 del toiño 1.407, libro 221 de 
esta/Sección. Cuya, total finca se halla 
inscrita, en. el Registro' de la Propiedad 
del Norte, de esta capital, en el tomo 
1.312 del Archivo, libro 207 de la Sección 
tercera o  de San Gervasio, folio 213 vuel- 

. to, finca número 6.037, incripción tercera.
Que la descrita finca, así como los de

más bienes o máquinas relacionados, fue
ron tasados’ conjuntamente en la escri-
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tura de hipoteca en la cantidad de
1.200.000 pesetas, de cuya cantidad hay 
que rebajar el 25 por 10Ó en esta segunda 
subasta, saliendo, por tanto, todos los 
bienes que se subastan por un total de
900.000 pesetas, que restan de la rebaja 
del referido 25 por 100.

Que el acto del remate tendrá lugar 
en 1 ¡, Sala Audiencia de. este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, el día 26 
de junio próximo, a las doce horas, y 
bajo las condiciones siguientes:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to publico destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
en efectivo metálico del valor por que 
salen a subasta, los bienes reseñados, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regía cuarta 
del artículo , 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del eje-, 
cútante continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos.

Que servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 900 000 pesetas, y que no se 
admitirá nostura alguna inferior a dicho 
tipo, y que los gastos del remate, pago 
de c.erechos reales y demás inherentes a 
lamenta, serán de cuenta del rematante

Barcelona: dieciséis de mayo de mil no
vecientos cincuenta y tres.—Por el Se
cretario. Elov Parra, Oficial.

2.467—A. J.

t En virtud do lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
numero 'siete de los de Barclona, en pro
videncia de esta fecha, dictada en el ex
pediente sobre extravío de valores, pro
movidos por doña Enriqueta Argenti Ben- 
guerel, representada por el Procurador 
don José Ignacio Anzizu Borren por el 
presente^ se hace saber a los tenedores 

•de los títulos denunciados que se dirán, 
que se ha dictado sentencia en el referido 
expediente con fecha once de abril de 
mil novecientos cincuenta y tres, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
así:
• «sentencia.—En la ciudad de Barcelo

na a" drtce de abril de mil novecientos 
cincuenta y tres.—El señor don Rafael 
Gómez de Membrillera López, Magistra
do Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 7 ae  esta caoital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio sobre 
extravio o sustracción de 97. obligaciones 
d? la Compañía Catalana de Gas y Elec
tricidad, S. A„ promovidos por el Procu
rador don José Ignacio Anzizu Borrell, 
en nombre y representación de doña En- 
rqueta Argenti Benguerei, mayor de edad, 
casada, sin profesión y dé esta vecindad, 
habiendo sido también parte el Ministe
rio Fiscal; y

Fallo: Que dando lugar a la demanda 
inicial de esta juicio, formulada por el 
Procurador don José Ignacio Anzizu Bo- 

. tóell, en nombre y representación de do
ña Enriqueta Argenti Benguerel, debo 
declarar y declaro desaparecidas o extra
viadas las noventa y siete obligaciones 
de la Compañía Catalana de Gas y Elec
tricidad, S. A„ 6 por 100 de la serie G, 
de valor nominal quinientas pesetas cada 
una todas con cupón número 122, seña
ladas de números 4067, 4068/74, 19663, 
25561, 46948. 669J9, 67382/83, 92173/74, 
96432 /  33, 97942, • 101238 / 46, 108442 /-43, 
109609, 4786, 4983, 37422/27, 67889 /  90, 
26207 /  14, 14829 / 37, 16062 /  63, 45152 /  53, 
52341/68 60134/35 y 97993/97, todas las 
cuales son de la pertenencia o propiedad 
de dicha señora demandante, a qüien 
transcurrido un año desde. la denuncia

■podrá concedérsele autorización para per
cibir, previa caución bastante, los inte- ■ 
reses vencidos o que venzan, así como el 
capital de dichos valores én cuanto fue
ren exigibles, o hien sin dicha caución, 
una vez transcurra eh periodo de dos años 
para la percepción de los intereses, y 
quedando también prohibida ía transfe
rencia de las egresadas obligaciones al 
portador, que, además, serán nulas, sin 
valor ni eficacia alguna una vez trans
curran cinco años desde las publicaciones 
hechas y sin qu conste oposición a la de
nuncia, para cuyo momento y condición 
se previene a la Entidad emisora, la ex
pedición de uh duplicado de los referidos 
títulos a favor de la repetida demandan
te, señora Argenti, como legítima dueña, 
de ellos; y no haciéndos expresa imposi
ción de costas de este juicio.—Así por es
ta mi sentencia, definitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo.—Rafael 
Gómez de Membrillera. Rubricado.—Pu
blicación: Leída y publicada ha sido la 
anterior sentencia poy el señor Juez que 
la, suscribe estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha, doy 
fe,—Ante mí: José Costa. Firmado y ru
bricado.»

Y para que conste y sírva de notifica
ción en forma al tenedor o tenedores de 
los títulos denunciados referidos, libro y 
firmo la presente en Barcelona a dieci
siete de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres.—El Secretario, José G. Costa 
Alvero.

5.160—A. J, *

VALLADOLID
Don Saturnino Gutiérrez de Juana, Juez

de Primera Instancia del Distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid
y su partido.
Por él presente edicto, hago público la 

declaración del concurso voluntario de" 
acreedores .de don Andrés Encinas Her
nández, mayor de edad y vecino de esta 
ciudad, carretera SántaTnder, número 10, 
«Avícola Castellana», con Ja prevención dé 
que nadie haga pagos al concursado, balo 
pena de tenerlos por. ilegítimos, debiendo 
hacerlos mientras no sean nombrados los 
Síndicos al depositario administrador de
signado don José Benito Fernández, ve
cino, de esta ciudad, calle de la Antigua, 
número 1.
. Al mismo tiempo, y a medio del pre

sénte, se cite a los acreedores conocidos y 
que después se dirán, asi como a los des
conocidos, para que se presenten en 81 
juicio con los títulos justificativos de sus 
créditos, por sí o por apoderado con oo- 
der bastante; con la advertencia d e 'lo  
que determina el artículo 1.206 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y se les convoca 
a Junta general para el nombramiento de 
Síndicos, ¿a cual, se . celebrará el día tr^s 
de julio próxúhc, y hora de las diez de su 
mañana, €n la Sala de Quintas d8l Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capital, 
cuyo señalamiento se hace en atención a 
los muchos acreedoras:

D E L A C I O N  D E  A C R E E D O R E I S  
C O N O C I D O S

Valladolid

1, D. Juafi del Río García; 2, D. Alfonso 
Gago Tomás; 3, D. Honorio Miguélez Ba- 
ñosL 4, D. Pedro Marcos y D a Avelina 
Requejo; 5, D.a Salustiana y D a Avelina 
Requejo Parra; 6, Da María Luisa Fer
nández Cortijo; 7, D. Arquipio Martínez 
Diez; 8, DA Teódosia Fernández Diez; 
9, Da Isidora González Caballero; 10, doña 
María del Tránsito Gon¿ález González; 
11, D. José de la Fuerité Martín 12, D. Exu- 
perio Llórente Gutiérrez y Margarita. Zu
rro; 13, D. Juan Callejo Fuentes; 14, don 
José Bravo Barahona; 15, DA Juana Con
de Puente: 16, D a Estanislada d€l Campo 
García; 17, D. Manuel Manzano Vaca;

18, DA Elvira d* la Fuente Alonsó; 19, don 
Esteban Mendiluce Marinero; 20, D. To
más Martínez Rodríguez; 21, D. Honorio 
Miguélez Baños; 22, D. Cándido Gómez 
Calvo; 23, Da María Abel Velasco Cam
pos; 24, Da Justa Arranz Repiso; 25, don 
Acindino González v Erundina Blanco.

26, D a Rosa de Blas Toribio; 27, D. Ma
rio Hernández Sigüenza; 28, D. Cleofé Vi- 
llaverde Villa; 29, D. Julián San José Es
teban; 30, D. Canuto Mario Hernández y 
DA María Sigüenza; 31. Da María Luisa 
Fernández Cortijo; 32, DA Carmen Alon
so Barcena; 33, Da María y DA Sofía Val
divieso Mateo: 34, D. Francisco Esgueva 
Valenciano; 35, Da Adela Adrados Mar
tin; 36, D. Luis Ganzábal Uriarte; 37, doña 
Margarita de la Rosa Primo; 38, D. Crl- 
santo López Alonso; 39, D. Bienvenido 
García Vaca; 40, D. Orencio Cámara y 
DA Crescencia Núñez; 41, 'D. Alejandro 
Jorrín Calderón; 42, D. Evaristo Gómez 
Rioja; 43, D. Jorge Sanz Sanz; 44, D. Fé
lix Alonso Barcena; 45, D. David Lópéz Ló
pez; 46, D. Felipe Aragón y Da María Vi
sitación H3rnánd?z; 47, D. Fermin Gon
zález Vaca; 48, DI Manuel Valbuena y 
DA María Parro; 49, DA Teresa Rodríguez 
Platero y D. Rufino R. Principé; 50, don 
Delfín García Rico

51, D. Fernando Matesanz Izquierdo; 
52, D„ Sebastián Blanco Castellano; .53, do
ña María Luisa García Barrero; 54, D. Ar
turo Pérez Crespo; 55, D. Antonio Fernán
dez y D a Higinia Miguel; 56, D a Paulina 
Montero Motovella; 57, D. Agustín y doña 
Delia Alvaro; 58, D. Juan Sastre Sastre; 
59, D> Celestina González Ramoá; 60, don 
Luis Benito Rodríguez; 61, Da Lucía Arri
bas Esteban; 62, D. Elias de la Calle de la 
Calle; 63, D. José Linarés y D a  Máxima 
Quinzaños; 64, D. Lucio Villalobos Fonté- 
cha; 65, Da María Teresa del Bosque Gon
zález; 66, D a Mario. Domingo Martínez; 
67, D. Agustín Iglesias Rodríguez; 68, doña 
Benicia J^ana y Da María Rodríguez; 
69, D. José Luis Hernández Ortega; 70, do
ña Sara Adrados Martín; 71, Da -M aría 
del Carmen Martín Redondo; 72, D. Faus
tino Burgos Herranz y DA María Reme
dios Burgos; 73, Da Ascensión Herrero 
Herrero; 74, D. Miguel Alvaro Muñuntfr y 
Da Balbina Pedrosa; 75, D. Heliodoro Ruiz 
Martínez.

76, D. Er.edino Santiago Gómez y doña t 
Eleuteria de Castro; 77, D. Antonio Misas 
Pérez y D a María Santiago; 78, Da Mer
cedes Martín de Valverde; 79, Da Mér- 
cedes Muñoz García; 80, D. Gregorio Al
varo y Da Carmen Paniagua; 81, Da Fe
lisa Maestro Zúñiga; 82, D. Julio García 
Corres; 83, D. Dionisio Rodyíguéz y doña 
Teodora de Castro; 84, Da Felisa Rodrí
guez Gutiérrez; 85, Da Elena V^lázquez 
García; 86, D. Baldomero Paniagua y do
ña Valentina Romera; 87, Da Marciana 
Martín Franco; 88, D a Concepción Vega 
Prieto; 89. D a Elvira Gutiérrez Alonso; 
90, D. José Aceves Arteaga; 91, D. José 
Fernández y DA Concepción Fernández; 
92, D. Luis San José Esteban; 93, D. Ma
riano Franco Vicenta; 94, DA Marcelina 
García Muciente; 95, Da Concepción He
rrero Acuña; 96, D a Esperanza Herrero 
Acuña; 97, D. Modesto Ojero G arcía-y  
DA Isidora 'Pascual; 98, DA Juanita Ri- 
vero .Santos; 99, D. Luis San José Este
ban- 100, D. Luis González Pér^z.

101, D a Irene Gutiérrez Tordera; 102, 
D. Isidoro y D a • Adoración M artín; 
103, D. Terencio Arribas Villatoro; 104, 
DA Ceferina Boezo Barriocanal; 105, don 
Gregorio Martín .Gutiérrez; 106, D a Es
ter y D. Manuel Martín M artín; 107, do* 
ña Carmen y D. Juan Manuel Medina; 
108, DA Emiliana Rueda Hemáñdez; 109, 
D. Valeriano Ruiz García; 110, D. Braulio 
Cambronero y DA Raimunda Peñalva;
111, D. Manuel López y DA Isabel Arri;
112, Da María Izquierdo Iraciu; 113, do
ña Apolonia Herrero Santiago; 114, don 
Lázaro Malfaz Matallana; 115, D. Adrián 
Orobon y DA Justa, D a Palmira y doña 
Virgilia Gutiérrez; 116, D. Felipe Núñez



Anexo único.— Página 1602 24 mayo 1953 B. O. del E,— Núm. 144

González y Da Severina y DA María Pa
riente; 117, D a Lucía y Da Elisa Martin 
Muñoz; 118, D. Valeriano Cordero Fran
cisco; 119, D. Justino González Pinacho; 
120, D a Remedios y DA Nicanora Blanco 
San José; 121, D. Julián Cabiedes Gar
cía; 122, Da Julia Gutiérrez Villar; 123, 
D a Rosario y D.a Trinidad Zumel Mo
nedero ; 124, DA Cesárea y D a Ceferina 
Boezo Barriocanal; 125, DA Valentina San 
José Maeso.

126, D. José María Orive Y usto; 127, 
D: Felipe Velasco Martínez; 128, D. Da
vid Calle Gutiérrez y D.a Luciana de Be
nito; 129, D. Valentín Vega y Da Mer
cedes García; 130, D. Francisco Otero 
Gómez; 131, D. Daniel San José Esteban; 
132, DA Aurea García Casas y D. Felipe 
Rodríguez Pulido; 133, D. Antonio Cu- 
rel Rodríguez y Da Ezequiela M edina;
134, D. M á x i m o  López M e r i n o ;
135, D.a María Luisa Prieto Hernández;
136, D.a Lucinia Hernández G arcía; 137, 
DA Dionisia Pérez Montero; 138, D. Ana- 
tolio Calvo Liquete; 139, D. Luis Ortega 
y D a Natalia P irón; 140, D. Esteban Cas- 
tañedo y D a María Villahoz; 141, D. Gui
llermo Miguel Diez; 142, D. Columbiano 
Serrada Estébanez; 143, Da Restituta Ro
dríguez García; 144, D a Luisa Rojas y 
D a Pilar Fermoso; 145, D. Isaías Niño 
de la Fuente; 146, D a Modesta Fernán
dez Velasco; 147, D. Jesús Nicolás Terán 
y D.'Elíseo Nicolás Herrera; 148, D a Ro
salía Urueña y D. Francisco y DA Maxi- 
miliana Martín; 149, D. Vicente Lerma 
Carra villa; 150, D. Francisco Trinidad 
Calleja.

151, D. Tomás Hernández Bravo; 152, 
D a . Francisca González R ivera; 153, do
ña Dámasa Vergara Cuadrado; 154, don 
Cre&cenció Caballero Rodríguez; 155, do
ña María Luisa Ramos y D. Julio Alon
so r 156, D. Manuel de la Fuente y do
ña Leocricia Repiso; 157, D. Valentín 
Diez y Da Manuela Barcenilla; 158, do
ña Antonia Celada y Da Heliodora Quin
tana; 159 D. Virgilio Pintado Manteca; 
160, D. Miguel Alonso Rodríguez; 161, do
ña Florencia Adanero de M artín; 162, 
Da Primitiva Giraldó Prieto; 163, doña 
Regina Bolaños y r .  Antonio Hernández; 
164, DA Margarita Merino Cadenas; 165, 
D. Felipe Merino Cadenas; 166, D. To
más Mata González; 167, D Isidoro Gil 
Lorenzo; 168, D. Darío Roldán de Cas
tró; 169, D. Enrique Martínez Garcés; 
170. D. Alejandro Alvarez López; 171, do
ña Isabel Mayo Mayo; 172, Da Avilia 
Yáfiez G il; 173, D a Lorenza García Hie
ra; 174, D. Ciríaco González y D a As
censión García; 175, DA María Jesús 
González García.

Í76j D. Lucinio Zurro Castro; 177, do
ña Teófila Gutiérrez y D a Jacinta Ga- 
tóft; 176, D. Luis Turrión García; 179, 
0  David Azofra Pérez; 180, D. Siró Vi- 
llaverde V illa; 181, D. Simeón Sevillano 
y ,0 A  Faustina Gil ; 182, D. Nicolás Cu- 
riet y. Da Gumersinda Fernández; 183, 
D. Juan Antonio Curiel Medina; 184, do
ña Juana Adrover Garrido; 185, D. Cán
dido Rojo Lázaro; 186, DA Carmen Gon
zález* Bartolomé; 187, D. Valeriano Ve- 
lasco López; 188, D. Moisés Diez Olmos; 
189, 0 . Emiliano Vaquerizo Juárez; 190,
D Doroteo López Vara; 191, D. Eugenio 
Ruiz Fernández; 192, D. Pedro Alvarez 
y Da Gertrudis Ulloa y D. Gregorio Al
varez; .193, D. Dionisio de Arriba Mar
tín; 194, D. Nicolás Alvarez Córdova y 
D Julián Alvarez González; 195, DA So
fía Pérez y D. Wifredo Morgade; 196, 
D. José María Otero R. de las Heras; 
197, 0 . Félix Simón Sanz; 198, Da Aure- 
líá Herrero Pérez; 199, DA Trinidad Ca
sado y D. Florencio Niño; 200, D a Espe
ranza Martín Saman i ego.

201, D. Andrés Soria y DA Crescencia 
G arcía; 202, D. Mariano García y D a Ju
lia v Martín; 203, DA Baltasara Gil Gó- * 
m éí; 204, D. Vicente Hernández Merino 
y D a Carmen Hernández Sánchez; 205,

DA Encarnación Ruiz Arévalo; 206, do
ña Adelaida Diez y Diez; 207; Da Lucre
cia Arranz Gallego; 208, D. Elíseo de la 
Fuente Arribas; 209, D. Andrés Alonso 
García; 210, Da Elvira. Hernández Gar
cía; 211, Da Josefa del Bosque Gonzá
lez; 212, D. Félix Vaquero Carranza; 
213, D. Evaristo Merino y DA María Con
cepción-Liceras; 214, D. Jerónimo-y don 
Florencio Alonso; 215, D. Mariano Cata
lina Laguna; 216, D. Luis Manzanedo 
Manzanedo; 217, D. Fernando Sanz No- 
riega; 218, D a Flora Benigno Vázquez; 
219, DA Honorata Pedrosa y D Julio Al
varo ; 220, D. Mariano Alvarez González;
221, D. José Luis y D a Matilde Sabater;
222, D. Daniel Galván Carrlón; 223. don 
José de Lera García; 224. D. Víctor Oña- 
te Atienza; 225. D. Martín Cosmes y do
ña Felicidad Marcos.

226, DA Obdulia Lobato del R ío; 227, 
D a Anunciación Rodrigo Santa Cruz; 
228. D a Purificación Toral y D. Mariano 
Quintahilla; 229, D. Leandro González 
Rodríguez; 230, D. Angel García Pascual; 
231, D a Josefa Pérez Ríos; 232, D. Ansel
mo Alonso Diez; 233, DA Prudencia Ro
dríguez Hernández; 234, D a Gabriela Ro
dríguez Hernández; 235, DA Gloria Bai- 
ton de Domingo; 236, Da Sofía Castañe
do de Laura; 237, D  Saturnino Méndez 
Huertas; 238, D. Felipe Tolbaños López; 
239, D, Manuel Alonso M aroto; 240, do
ña Natividad Lentijo Aguado; 241, don 
Vicente Núñez Valdés; 242, D. Casimiro 

‘ Alvarez Aparicio; 243, D a María Adra
dos Martín; 244, D. Galo Gil López; 245, 
D. Vicente Mangas Alonso; 246. Da Lo
renza Gutiérrez Bermejo; 247 D Frutos 
Martín Puente; 248, D. Felipe Barriga 
Puente y . D a Esperanza Barriga Arranz;
249. D. Angel Cea y D. Germán Esteban;
250, Da Candelas Benito Matarranz.

251, D a Teófila Lozano Miguel; 252,
Da María Purificación Herrero Obispo;
253, D, Baltasar y D a Felicidad Sánchez ;
254, D. Valentín Fernández López; 255, 
•da Antonia Sánchez y  D. Luciano Amo ; 
256, D. Wenceslao Rodríguez y Da Anto- 
lina Herrero; 257, Da Trinidad y Da Ro
sario Zúmel; 258, D. Jesús Herrero de la 
Peral; 259, D. Salusticinío Rodríguez 
Iglesias, 260, D. Pedro Alonso Martínez; 
261, Da Justina y DA Bernardina Gar
cía ; 262, DA Natividad Castrillo y D a Ma
ría Paz Fernández; 263, Da Jenara Ba
za co Vaquero ; 264, D. Vic§nte de Castro 
Fernán; 265, Da Cándida Adrados Mar
tin ; 266, D. Leonardo García G arcía;
267, D. P edro . Manuel García G arcía;
268, D. Andrés Rincón y Da Pilar Carba- 
ja l; 269, DA Benita González y D. Ni- 
ceto Pérez; 270, D. Florentino San Sán
chez; 271, D. Eugenio Téllez Benito y 
Da Antonina Téllez Moral; 272, DA Ro
sario Galán Sanz; 273, Da  Julia Miguel 
Rubio; 274, D a Araceli García Bosellas; 
27o DA Felicita y D a Nila .Luengo Del
gado.

276, D. Florencio Redondo y Da Cecilia 
Ortega; 277, D. Marcelo y Da Matilde 
Fernández; 278, D. Manuel del Alamo y 
Da Gabina Alonso; 279, D. Felipe Ro
dríguez García; 280, D. Tirso González 
Bom bín; 281, D.a Carmen Charles Sán
chez; 282, Da Anastasia Arranz Villama- 
ñan; 283, D  Jesús y DA María Antolín 
Molledos; 284, D. Justo Velasco Pérez; 
285, D. Federico. Gutiérrez M aestro; 286, 
D. Leonor Martín Juárez? 287, V. Ventu
ra García Soria; 288, D. Francisco Te
rán y Da Juana González; 289, D. Rafael 
Cámara v DA Asunción Gallego; 290, don 
Carlos Flores Agúndez; 291, D. Isidoro 
Mateos y Da Anastasia Martín; 292, don 
Angel Marcos Pardo; 293. D. Demetrio 
Sánchez G arcía: 294, D. Macario de Cas. 
tro M orán; 295. Da Angeles García Mar
tínez de T ejada ; 296, Da Sagrario Va
queriza Juárez; 297, D. José Luis Her
nández Ortega; 298. D. Enrique García 
Blanco; 299, D. Ovidio Serrada Navarro; 
300, D. José Luis Benito Reménteria;

301, D. Vidal Martínez Serrano; 302, 
D. Santiago Bayo Esteban; 303, D. Tomás 
Fernández Moro; 304, D. Alberto Martín 
Fernández; 305, D a María Teresa Alon
so Bárcena; 306, D. Delfín García R ico; 
307, D. Natalio García Cuadrado; 308, 
D. Tiburcio López Guardo; 309, D. Satur
nino Vergaz Calderón; 310, D. Ursicinio 
Villar Diez; 311, Da Consuelo Morán Ar
cos; 312, Da Victoria Domínguez y dom 
Francisco Martínez; 313. DA Eulogia Mai- 
faz Vázquez; 314, Da Justa Alonso Fu- 
noll ; 315, D. Matías de Pedro García; 
316, DA Petra Flores M ágdaleno; 317, don 
Gaspar Peláez Martínez; 318. D a Aurea 
Salazar Niño; 319, D a Carmen Portal 
Barriberas; 320, D. Máximo Romero Prie
to ; 321, Da Dionisia García Gutiérrez; 
322, D. Enrique García Blanco; 323. don 
Nicolás Molina Pérez; 324, D Severiano 
Guerra González; 325, D. Aurelio Muñoz 
Muñoz.

326, D. Eriberto de .la Calle Gar
cía* 327; D. Ramón Martín González; 
328, D. Marcelino Pérez González; 329, 
Da María Blanca Jiménez Berasr.in: 330. 
D. Matías de Pedro García; 331, Da Ma
ría Eugenia Martínez y D. Alberto Marín; 
332, D. Matías de Pedro García; 333, D. Da- 
ciano Jorge Esteban; 334, Da Teresa
Blanco González; 335. D Ricardo Gar
cía y Da María Giralda; 336, D. Mariano 
A n to !'' Rodríguez; 337, D. Lorenzo Gar
cía y D a Casilda Barredo; 338, DA Flo
rentina Fernández Rodríguez; 339, don 
Mariano Antolín Rodríguez; 340, D. Leo
nardo Merino v D ° Mercedes Vila; 341, 
D. Matías de Pedro G arcía; 342, D. Ci
ríaco Mateo Andrés; 343. D. Demetrio 
Pouso Alvarez; 344, D Tiburcio López 
Guardia; 345. D a María Concepción Gar
cía, 346, Da Clemencia García y D. Mi
guel Angel Fernández; 347. D Damián 
Bermejo Z o fio ; 348. D José Feline Ber
mejo Zofio; 349. D a Paulina'Revilla Rol
dán : 350. D. Aquilino Parbolé Millán

351, D. Natalio García Cuadrado ; 352. 
Da Aurea Salazar Niño; 353. D. Marcelo 
Salazar Niño; 354, D. Teodoro Domín
guez y Da Eulalia Malfaz; 355. Da Eloí
sa Zofio Gutiérrez; 356, DA Gabriela 
Martínez Martínéz; 357, D. Cecilio de 
Paz G arcía; 358, Da Basilisa Gil Alonso; 
359. DA Aurelia Jorge Esteban; 360, don 
Maximino Núñez Domingo; 361, D. Ma
nuel y Da María Olvido Herrero Bravo; 
362, D. Manuel Herrero y D a  Teófila Ro
jo ; 363, D. Valeriano Cordero Francisco; 
364, D. Luis San José Esteban; 365, do
ña Antonia Valbuena y D. Alvaro de la 
Lama; 366, D. Baldomcro Paniagua y 
doña Valentina Romera; 367, D. Frutos 
Martín Puente; 368, D. Tomas Martínez 
Rodríguez; 369, Da Margarita de la Rosa 
Primo; 370, DA Carmen Diez Redondo; 
371, Da Frisca San Migel R ico: 372, don 
Emérito Santamaría M ateo; 373, D a Lo
renza García Illera; 374, Da Baltasara y 
Da Felicidad Sánchez; 375, D. Eugenio 
Hernangómez Serrano; 376. D. Enrique 
Martínez Garcés; 377, Da Rosaura Agua
do Cabezas; - 378, D. Amós González Arro
yo; 379, D. Víctór Oñate Atienza; 380. 
D. Nicolás Alvarez Córdova y D. Julián 
Alvarez González; 381, D. Andrés Sobas; 
382, D. Luis Palenzuela Bolado; 383 don 
Severiano Guerra y D. José Luis Guerra ; 
384, Da María García y D. Amós Gon
zález.

VaUadolid (provincia)
385, D. Anastasio Laguna Fernández, 

vecino de Adalia; 386, DA Felipa Gar
cía del Teso,- vecina de Adalia; 387. doña 
Modesta Calvo Marcos, vecina de Ada

lia; 388, Da Modesta Calvo Marcos, .ve
cina de Adália; 388. Da Simona García 
Martín, vecina de-A dalia ; 389, Da T o
masa y D. Eípjranio Paniagua, vecino<? de 
Barruelo ¿e\ Valle; 390. DA Concepción 
Buenaposada Salgado, vecina de B a
rruelo del Valle; 391, Da Beatriz Armes- 
to Prieto, vecina de Barruelo del Váílé; 
392. D. Jesús Cadenató Ramos, vecino de
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Barruelo del Valle; 393, D.a Angela Es
peso Rodríguez, vecina de Barruelo del 
Valle; 394. D. Martín Medina y D.» Ci- 
priana Rodríguez, vecinos de Bercero; 
395 D. Arturo Cortés de Aza. vecino de 
Bocos de D uero; 396, D. José Prez Her- 
nanz, vecino de Cabezón de Pisuerga; 
397, D.a Teodora Béltrán García, vecina de 
Campaspero; 398, D. Pedro García Molasco, 
vecino de Campaspero; 399. D.* Timotea 
Alonso Galván, vecina de Castrofiudo; 
400, D.a Petra Diez Gutiérrez, vecina de 
Castronuño; 401, D. Pablo González Her- 
mida. vecino de Coreos del Valle; 402, 
D. Santiago Hernández Conde, vecino de 
Coreos del Valle; 403, D. Emiliano Maro- 
to Aranda, vecino de Medina dei Cam
p o ; 404, D.a Andrea Rodríguez Arrpesto, 
vecina de Medina ^el Cam po; 405. D. An- 

/ drés Izquierdo Izquierdo, vecino de Me
dina del Campo; 406, D.a Josefa Pallán 
Torres, vecina de Medina del Campo; 
407, D.a Francisca Gómez Sáez, vecána de 
Medina del Campo; 408, D.a Magdalena 
Hernández Jarero, vecina de Medina dal 
Campo; 409, D. Antonio Plaza Prieto, ve
cino de Medina del Campo; 410. D a Al- 
fonsa Montero Gómez, vecina de Medi
na dei Campo.

411, D.a Teresa Pérez Montero, vecina 
de Medina del Campó; 412, D. Andrés 
Osés Reguero, vecino de Medina del Cam
p o ; 413, D. Eduardo Alvarez Losada, ve
cino de Medina del C am po; 414, D. Fran
cisco Pascual Miguel, vecino de Medina 
del Campo; 415, D. José María Alonso 
Melgar, vecino de Medina dei Campo; 
416, D.a Flora Vandulciel González, veci
na de Medina del Cam po; 417, D.a Tere
sa González Astudillo, vecina de Medina 
del Campo; 418, D. Victorio Rodríguez 
González, vecino de Medina dei Campo; 
419, 0 . Luis Rodríguez Panlagua, vecino 
de Medina del Campo; 420, D. Luis de 
Cruz Benito, veeño de Medina del Cam
p o ; 421, D. José Andrés Coca Ortiz, ve
cino de Medina del Campo; 422, D.a Ma
ría Mosquete Martin, vecina de Medina 
del Campo; 423, D. Desiderio Maestro 
Ubiema, vecino de Medina del Campo; 
424, D Luis de Cruz Benito, vecino de 
Medina del Campo; 425, D. Gabriel En
juto Ruiz, vecino de Laguna de Duero; 
426, D. Jesús Vidal Rodríguez, vecino de 
La Seca; 427, ‘0 .a María Páz Fernández 
Basurto, vecina de La Seca; 428, D. Cé
sar de La Fuente Hernández, vecino de 
Nava del Rey; 429, D. Vicente Soto An
gulo. vecino de peñafiel; 430, D. Antonio 
Salamanca Gordo, vecino de Pozal de Ga
llinas; 431, D. Fidel Pariente y D.a Te
resa Rodríguez, vecinos de Quintanilla de 
Trigueros; 432, D a Felisa Velasco Novo, 
vecina de Peñafiel; 433, D.a Eustoquia 
Pérez Vázquez, vecina de Peñafiel; 434, 
D. Luis Pérez Asensio, vecino de Piña de 
Esgueva; 435, D. Francisco Ramos Bra
gado, vecino de Santovenia; 436, D. Plá
cido Ramos Hevas, vecino de Santovenia.

437, D. Emilio'Paniagua peña, vecino de 
Torrelobatón; 438, D.a Tomasa Paniagua 
Cisneros, vecina de Torrelobatón; 439, 
D. Vicente García Rodríguez, vecino de 
Torrelobatón ; 440, D.a María Jesús Pa
niagua Rebuel, vecina de Torrelobatón; 
441, D. Eutiquio Cabezas García, vecino d® 
Tudela de Duero; 442, D.a Sofía Secris- 
tán Valdezare, vecina de Tudela de Due
ro ; 443, D. Teodoro Velasco Martínez, ve
cino de Tudela de Duero; 444, D. Isaac 
Velasco Martínez, vecino de Tudela de 
Duero; 445, D.a María Velasco López, ve
cina de Tudela de Duero; 446, D. Luis 
Gerboies Diez, vecino de Viana de C ega; 
447, D. Manuel Esteban Muñoz, vecino de 
Villaíuerte de Esgueva; 448. D. Jesús Ca; 
brera Holguín, vecino de Villagarcía de 
Campos; 449, D.a Fe Mártínez Martínez, 
vecina de Villagarcía de Campos; 450. 
Doña María del Castillo Paniagua, vecina 
de Vlllagarcia.de Campos; 451, D.» Lau- 
rentina Gutiérrez Martínez, vecina de Vi
llagarcía de Campos; 452, D a Avénela 
Paniaguá Peña, vecina de Villagarcía de

Campos; 453, D.a Eutiquia Martínez Mar
tínez, vecina de Villagarcía de Campos; 
454, D. Antonio Caballero García, vecino 
de Villabrágima; 455, D.a Daría Mucien- 
tes Diez, vecina de Villalba de los Alco
res; 456, D a Teodosia Cabrera Holguín, 
vecina de Villanueva de los Caballeros; 
457, D.a Josefa Cabrera Holguín, vecina 
de Villanueva de los Caballeros; 458, Do
ña Salomé Francos Manriqiie, vecina de 
Villanueva de los Caballeros; 459, Don 
Pedro Calvo Pérez, vecino de Villanueva 
de los Caballeros; 460, D.a Teodosia, Do
ña Josefa y D. Jesús Cabrera Holguín, 
vecinos de Villanueva de los Caballeros; 
461, D. Emilio Oapellén Tortero, vecino 
de Villasexmir; 462, D.a Beatriz de Fuen
tes Barceruelo, yecina de Villa vieja del 
Cerro.'

463, D. Enrique Melero Serrano, vecino 
de Villavicencio' de los Caballeros; 464, 
Doña Obdulia Collantes Bello, vecina de 
Villavicencio de los Caballeros; 465, Do
ña Vicenta Fernández Fernández, vecina 
de Villavicencio de lo* Caballeros; 466, 
Doña Petra Diez Gutiérrez, vecina de Vi-, 
llafranca de Duero.

Salamanca
467, D.a Saturnina Rincón Hernández; 

468, D. Francisco Sánchez Calvo; 469, 
D. Germán Garcia Ramos; 470, D. Emi- 

, lio Sánchez Martínez; 471, D, José Her
nández González; 472, D.a Clarite Cal
vo; 473. D. Buenaventura González Za
patero; 474. D. Vicénte González García; 
475, D. Blas López y D.a Justa Hernán
dez; 476, D.a Soledad Sánchez Diego; 
477, D.a Ramona González Escribano; 478, 
Doña Adela Pérez del Alamo; 479, Don 
Santiago López González; 480, D. José 
Luis Rodríguez Sánchez; 4 8 1 ,D.a Am
paro Rodríguez Sánchez; 482, D> María 
Luisa Rodríguez Sánchez; 483. D.a Ro- 
mualda Romo Cabezas; 484. D. Floren
cio Rodríguez Sánchez; 485, D.a María 
Elena Rodríguez Sánchez; 486, D.a Ma
ría Jesús Rodríguez Sánchez; 487, Doña 
María del Carmen Rodríguez Sánchez; 
488. D. Javier Baldomero Rodríguez Sán
chez ; 489, D. Mateo Vicente Boyedo; 490, 
D. Angel Holguera y D.a Pilar López; 
491, D.a Juliana Fernández Galván; 492, 
D. Amador González González.

493, D. Antonio Quitano y D.a María 
Bueno; 494, D. Manuel Maurenza Onru- 
bia; 495, D.a María del Carmen Femánr 
dez de Troconiz; 496, D.a Pilar Cacho Pe
chero; 497, D.a Teresa y D.a Julia San
tander Rodríguez; 498, D.a María del Ca
mino Santander y D a Cayetana Rodrí
guez; 499, D.& Julia Sánchez Herrero; 
500, D. Feliciano Hernández Miguel; 501, 
Doña Adela García Torres de Sánchez; 
502, D.a Cecilia Sánchez Ferrero; 503, Do
ña Sofía García Sánchez; 504. D. José 
Segurado Pérez; 505, D. .Avelino García 
Fraile; 506, D. Laurentino Marcos Her
nández; 507, D. Gonzalo Vega Huertas; 
508, D.a María Dolores y D a Aurora Ber
mejo; 509, D.a Genoveva González San
to s ; 510, D. Alberto Paz La Espada; 511, 
Doña Inés Martín Rodríguez; 512. D.a Ca
rolina Pérez Martín; 513, D a Carmen 
Gutiérrez Ledesma; 511 D. Luis Fraile 
Garría; 515. D. Francisco Hernández Te
jero; 516, D.a Natividad Martín Franco;
517, D. Gerardo Sánchez Ballesteros;
518, D. Gerardo Jiménez Zaballos.

519, D. Simón Rodríguez Terrero; 520, 
Doña Elisa fu e llo  Rodríguez; 521, Doña 
Inocencia Flores Castro; 522. D.a María 
Francisca Bazo Elena; 523, D. Froilán 
Augusto Ponce de León Ay usó; 524. Don 
José Sánchez Hernández; 525, D. Cipria
no Martín Mendoza; 526, D. Tomás Gar
cía Rodríguez; 527, D. Serafín Piñuela 
San Pedro; 528, D. Francisco Martín 
Sánchez; 529, D.a María del pilar Gar
cía Moreiro; 530, D. José Luis Frontela 
Sánchez; 531, D.a María Vaquero Bece- 
dilla; 532. D a Herminia Méndez Martín; 
533, D. José Hernández Sevillano; 534. 
Doña Isabel García Vicente;. 535. D.a Jua

na Castañón de la Lama Noriega; 536, 
Doña Carmen Castañón de la Lama No- 
riega ; 537, D. Francisco Greco Oalama; 
538, D.a Aurora Hernández Manzano; 539, 
Doña María Teresa Hernández Manza
no ; 540, D.a Carmen Benito Estévez; 541, 
D. Mateo Jiménez Bautista; 542. D. José 
Martin Alonso; 543. D a Jacinta Hernán
dez López; 544, D. Jesús Martín del 
Yerro.

545, D.a Agustina Fernández Bordad
546, D.a Francisca Solórzano Domínguez;
547, D. Matías Herrero Hernández; 548, 
D. Antonio Carpallo Abadía; 549, D. José 
Rodríguez de Ponga; 550, D. Angel Este-r 
ban G arcía; 551, D. Francisco Miguel 
Martín; 552. D.a María de la Concep
ción Holgado Muñoz; 553. D. Tomás

.Sánchez Corbalán; 554, D.a Felisa y Do- 
• ña Matilde Macho Monzón; 555, D. Ju

lián Casado Martín; 556, D. Teodóro 
Castro Jiménez; 557, D.a Mercedes Bor- 
ces Guardes; 558, D.a Dolores Borgea 
Guardes; 559, D. Virginio Borges Gor- 
d ón ; 560, D.a Gumersinda Miñambres Pa
lacios; 561, D.a Purificación Toledano 
Antona; 562. D. Ramón Pinto Vicente ;> 
563, D. Francisco Hernández López; 564, 
D. Alfonso Miguel M oro; 565, D.a Mo
desta Maíllo G arcía; 566, D. José Infan
te Mesonero; 567, D.a Ramona Sánchez 
de Vega; 568, D.* Francisca Sánchez de 
Vega; 569, D.a Ignacia Iglesias Fernán
dez; 570, D.a Alfonsa de Paúl Marcos

571, D Vicente de Paúl; 572, D. Isidro 
Martin Holgado; 573. D.a Antonia Maclas 
Marcos; 574, D. Manuel Piñuela y doña 
Martina Gómez; 575, D.a Clarita Méndez; 
Montejo; 576, doña Ana Martín Vieen- 
tre; 577, D. Manuel Martín Encinos; 578, 
don Eulogio Ruiz Lozano; 579, D.° Isabel 
Piñuela Gómez; 580, D. María Agustina 
García Delgado; 581, D. Anselmo Sanz 
Santos; 582 D. Hipólito Pórtela Fernán
dez; 683, D- Leopoldo Vicente Barruego;

584 D. Cándido Araguz Asensio; 585, 
don foogéüo López Valdivieso; 586, doña 
Emilia Vázquez de parga Jorge; 587, do
ña Carmen Vázquez de parga Jorge; 588, 
don Carlos Bautista Vázquez de Parga; 
589, D.a María del Rosario Bautista Váz
quez de Parga; 590, D.a Isabel Rollán 
García; 591, D. Fabriciano Giralda Arro
yo; 592, D.a Luisa Bustos López; 593, don 
Daniel Alfonso Barga; 594, D.a Catalina 
Borrego Villanueva.

505, D. Ildefonso Barba Inés y doña 
Antonia Santiago; 596, doña Manuela 
Mercedes García; 597, D.a Concepción 
Tovar y don Manuel Gil; 598, D. Angel 
Gonzále'z Martín; 599, D. José Gómez 
Fraile; 600 D,a María José y D.a Cari
dad Diego; 601, D.a Manolita Vázquez de 
Parga; 602, D.a María Gutiérrez Sagara- 
do, 603, D.a María Rosario Vázquez de 
Parga Jorge; 604, D.a Antonia Sanz Gon
zález de la Huebra; 605, D.a Aníta Bláz- 
quez Blázquez; 696, D. Vicente Sánchez 
García; 607, D. Pedro Jiménez Almarza; 
608, D.a Carmen Martín Marín; 609 don 
paulino Martín Martín; 610, D.a Modes
ta Ledesma y D.a Isabel Castaño; 611, 
doña Esperanza Tabernero Mateos; 612, 
don Sandalio Sánchez Estévez; 613, doña 
Josefa de la Trinidad González Rodrí
guez; 614, D.a Pura González Rodríguez; 
615, D> Rosario y D.a Isabel Rivas Arro
yo; 616, D.» Umbelina Hernández Rodrí
guez; 617 D.a Asunción Sánchez Herre
ro; 618, D. Laureano Ramos Ayuso y do
ña Pilar Escobar'; 619, D a Carmen Her
nández López.

620, D.* Angelita Vicente Pinto; 621* 
.don Francisco López Falagán; 622, doña 
Josefa Martín Encinas; 623, D.a Isabel 
Ana va Cachorro; 624, D.a Lucia Alvarez 
Benito; 625, D. Juan Hernando Núñez; 
626 D Manuel de Celis Martin; 627, don 
Evaristo y D.a Ana Teresa Pérez. Santos;
628, D.a María del Pilar Ruiz Gutiérrez;
629, D a Anastasia Sánchez Villarroel;
630, D.a Mercedes Arroyo Mat_eo; 631, do
ña Ramona Hernánaez Rodríguez; 632,
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doña Balbina Hernández Rodríguez; 633, 
don Juan González Arroyo; 634, don Jo
sé Vicente Polo; 635, DA Dolores Martin 
del Yerro; 636, D. Angel Martín Martín; 
637, D.11 Carmen Riesco Pedraz* 638, doña 
Conrada Juanes Sánchez; 639, b .a Marga
rita Blanco Ramos; 640, D. José Benito 
Seisdedos; 641, Da María del Socorro Se
villano Martín; 642, DA Emilia Sevillano 
Martín; 643, D. Domingo Martín Mateos; 
644, DA Tomasa Morán Fernández.

645, D. Pedro Sánchez Blanco y Pini- 
11a; 646 D a María Antonia y Doña ó . 
Martín Morán; 647, Da Juana Sánchez 
de Sánchez; 648, D a Irene Sánchez Alon
so; 649, D. Perpetuo García Marcos; 650, 
dón Germán Garzón Sánchez y D a Ma- 
a*ía Cruz Moreno; 651, D. Domingo Villa- 
grasa Julián; 652, don Cirilo Walias In- 
gelmo; 653 D. Generoso García Sánchez; 
654, Da María de los Angeles Sánchez 
Hernández; 655, D. Ramón Mateos Ma-. 
¡mieles; 656, D. Rosario Jorge de Pando; 
657, Da Asunción Ruano Andrés; 658, do
ña Antonia Casero Núñez; 659, D a Mer
cedes Martín de las Cuevas; 660, D. An
tonio Martín Fraile; 661, D, Luis Vicen
te Hernández y D a Mercedes Pereira; 
662 D. Camilo Hernández Rodríguez; 663, 
doña María Francisca Mesonero Morán; 
684, D. Emiliano Martín Rodríguez; 665, 
dona Agueda Campo Herrero; 666, doña 
Ana Morán Gorrionero; 667, D. José Ale
jandro y D. Pedro Blanco; 668, D. Pedro 
Blanco Rozas y D a Soledad Hernández;
689, Da Adelaida Blanco Rozas y D. Pe
dro Iglesias.

670, Da Ascensión San Francisco Gar
cía; 671, D. Manuel Prieto García; 672, 
don Bruno Egido Moreno; 673, D. Cres
cendo Hernández Rollán; 674, Da Ma
ría Antonia Ullán Ullán; 675, Da Pilar 
Tardaguilla Pereira; 676, D. Sebastián y  
doña Custodia Sánchez Rozas; 677, doña 
■Vicenta García' Martín; 678, D a María 
de la Concepción Peña Rico; 679, D. Ale
jandro Criado Pérez y D a Rosa pinto; 
680. D. Antonio Iglesias y D a Canaelas 
Sánchez; 681, D. Tomás Chamorro Her
nández; 682, Da Juana Martín León Her
nández; 683, D a Angeles Pérez Alvarez; 
684, D. Julio Marcos Calvo; 685, D. Ma
nuel Conde Villoría; 686, D a María del 
Carmen Martín; 687, Da Adela García 
Tqrres: 688, Da Ventura Esteban Mu
ñoz; 689 Da Carmen Hernández Martín;
690, D, Mateos Jiménez Guerra; 691, do- 
fia María García Blanco; 692, Da Piedad 
Briz García; 693, Da Remedios Hernán
dez Marcos; 694, D. Joaquín Martín Ru
bio.

695, D a Damiana Vicente Criado; 696, 
doña Isabel Dávila Dávila; 697, D. Fran
cisco Ríos Salcedo; 698. D. Pedro Ingel- 
mo Hernández; 699, D. Juan Castañón 
Echániz; 700, Da Antonia Frontela Va
quero; 701, D. Juan Frontela Vaquero; 
702 Da Antonia Marcos Hernández; 703, 
don Alfredo Hernández Muñoz; 704, do
ña Dominica Izquierdo García; 705, don 
Luciano Montes Domínguez; 706, D. José 
Martín Egido y Da Florinda Martin; 707, 
don Ricardo Rozas Marcos; 708. D. Aure
lio Hernández Jorge; 709, D. Lorenzo Gar
cía Rodríguez y-DA Olvido Giraldes; 710, 
doña Magdalena Maíllo García; 711, do
ña Engracia Herrero Sánchez; 712, don 
Luis Regoyos Garay; 713, D. José Juan 
García; 714. Da Adela Real de la Riva; 
■715, doña Adoración Maíllo García; 716, 
doña Marcelina Caño Domínguez; 717, 
doña Carmen Ingelmo Sánchez; 718, do
ña Francisca Ingélmo Sánchez; 719, doña 
Felisa Velasco Sevillano. '

720, D. Miguel A n g e l  Fernández de 
Tronconiz; 721, Da Isabel Sánchez Gar
cía; 722, DA María del Africa Brusi; 723, 
doña Manolita Casado Iglesias; 724, doña 
Mariana Marcos Encinas; 725, D. Miguel 
Guerra Martín; 728 D. Timoteo Matías 
Martín; 727, D. Carlos Míguez Villegas; 
728, D. Manuel Gutiérrez Rodríguez; 729, 
doña Engracia Pérez Velasco; 7,30, doña

Cándida Hernández Pañero 731, D. pa
blo García Miguel; 732, D. Santiago Ji
ménez Bautista; 733, D. Vicente Pérez 
Ascosa y Da Nicasia Sánchez; 734, don 
Manuel Herrero Francia; 735. D a Alicia 
Ortega-Avilés; 736. doña Julia* Domínguez 
Benito.

SCLlamancd* (provincia)
737, D. José Gómez Cardona y doña 

Mana Colmenero', vecinos de Aldehuela 
de la Bóveda; 738, D, Manuel Marcos He
rrero, vecino de Almendra; 739, D. T o
más Domínguez Martín, vecino de Año- 
ver de Tormes; 749, D. José Manuel Sán
chez Fraile vecino de Barbadillo; 741, 
don Feliciano Valero Casado, vecino de 
Barruecopardo; 742, D. Carlos Flores Flo
res, vecino de Béjar; 743, D. Alejandro 
Lozano Hernández, vecino de Béjar; 744, 
don Tomás Martín Díaz, vecino de Bé
jar; 745, D. Isidro Hernández Curto, ve
cino de Calbarrasa d© Abajo; 746, * don 
Eleuterio Prieto Santos, vecino de Calzada 
de Béjar; 747. D. Julán González del Po
zo, vecino de Cantalapiedra; 748, D. Joa
quín de Dios García, vecino de Casafran- 
ca; 749, aon Narciso Villoria Cruz, vecino 
de Castellanos de Moriscos; 750. D, An
gel Sánchez Marcos, vecino de Cereceda 
de la Sierra; 751, D. Liborio Arias Mez
quita, vecino de Chamberí (Tejares), 752, 
doña Bernardina Arias Salvador, vecina 
de Chamberí (Tejares); 753, DA Domítl- 
la Barrios Martín, vecina de Encinas de. 
Abajo; 754, D. Ceferíno Gómez Domín
guez. vecina de Encinas de Abajo, y doña 

! Eulalia Barrías, vecina de Encinas oe 
Abajo; 755, D a Isidora Barrado Martin 
y doña Celia Madruga Barrado, vecinas de 
Endrinal de la Sierra; 756, D. Gumersin
do Hernández Martín y don Floripe Mar
cas de Paúl, vecinos de Espeja; 757, don 
Julián Martin Velasco y doña Aurelia 
Sánchez, vecinos de Espeja,—758, doña 
Victoria Galeón Piquero vecina de Fuen
tes de Oñoro; 759, D. Angel Ramos Sán
chez, vecino de Fuentes de Oñoro; 760, 
don Conrado Herrero y doña Nieves He
rrero, vecinos de Fuentes de Oñoro; 761, 
don Antonio Sánchez de Vega, vecino de 
Fuentes de Oñoro; 762 D. Leónides Gar
cía García, vecino de Gajates.

763, D. José Frores Flores, vecino de 
Gajates; 764, D. Francisco Encinas Rega
lado, vecino de Gejuelo del Barro; 765. do- 
ña María y D a Teresa Encinas Hernán
dez, vecinas de Herguijuelo de la Sierra; 
766, D a Eladia Sánchez Pérez, vecina de 
Honduras; 767, D. Miguel Martin Rodrí
guez, vecino de Huerta; 768, D. Luis Mer
cedes Camino Vasco, vecino de Lagunl- 
lla; 769, D. Angel García García, vecino 
de La Velles; 770, DA Humildad Luisa Gon
zález Bernal, vecina de La Velles; 771, don 
Sulpicio González Alonso, vecino de La 
Velles; 772. D a Isabel Martín Marcos, 
vecina de La Velles; 773, Da María Ro
sa, Rincón, vecina de La Velles; 774, don 
Manuel Pedras Alonso, vecino de La Ve
lles; 775, D. Ramón Cuadrado, vecino de 
Ledesma; 776, D. Hilario Salinas García, 
vecina de Ledesma; 777. D. Angel Sie
rra Rico, vecino de Ledsema;, 778, don 
Alejandro Rodríguez Arribas, vecino de 
Ledrada; 779, D. Juan Peña Corral, ve
cino de Lumbrales; 789, Da Consolación 
Barrios Nieto, vecina de M’alpartida; 
781, D. Francisco Gallego Casado, vecino 
efe Monleras; 782, D. Rogelio Entonado 
Núñez, vecino de Navasfrías; 783, D. Joa
quín Cáceres Quintas, vecino de Palacios 
Rubios; 784, D. Emilio Martin Franco, 
vecino de Pedroso d® la Armuña; 785, don 
Natalio García Cuadrado, vecino de Par 
rale jo de Abajo.

786, D. José Matías Ullán, vecino de 
Puebla de Yeltes; 787, D, Clemente Luen
go del Arco, vecino de Puente del Con
gosto; 788, D. Alejandro Martin García, 
vecino de Salmoral; 789, D. Lorenzo Al- 
meida Gutiérrez, vecino de Salmoral; 
790, D. José Almeida Gutiérrez, vecino 
de Salmoral; 791, D. ª  Beatriz Mesonero

Muías, vecina de Salmoral; 792, Da An
gelina Elisa Tetilla Miguel, vecina de S&a 
Felices de los Gallegos; 793, D. Andrés 
Holgado Miguel, vecino de San Felices 
de los Gallegos; 794, Da María Josefa 
Muñoz Cabezas, vecina de San Felices 
los Gallegos; 795, D. Antonio Tetilla Es
cudero, vecino de San Felices de los Ga
llegos; 796, D. José Antonio Alonso San
tos, vecino de San Miguel de Valero; 
797, D. Alberto Martin y Da Umbelina 
Benito, vecinos de San Muñoz; 798, do-# 
ña Bernarda Bermejo Pérez, vecina de 
San Muñoz; 799, D. José Antonio Her
nández Pérez, vecino de San Pelayo de 
Guareña; 800, D. Serafín Sánchez ‘ Cal
vo, vecino de San Pelayo de Guareña; 
801, D. Juan Gutiérrez Casado, vecino 
de Sancti Spíritus; 802, D. Cipriano Con
de Sánchez, vecino de Sardón de los 
Frailes; 803, D. Leandro Vicente Luengo, 
vecino de Sardón de los Frailes; 804, do
ña Esperanza Sardón Criado, vecina de 
Sardón de los Frailes; 805, D. Abelardo 
Martín Martín, vecino de Sardón de los 
Frailes; 806, Da Irene Cacho pechero, 
vecina de Villamayor; 807, Da Irene Ca
cho Pechero, v e c i n a  de Villamayor; 
803, D. Joaquín Muías Lozano y Da Eloí
sa Sánchez, vecinos de Villar d e  Galli- 
mazo; 809. Da Rosario Muías Martin, 
vecina de Villar de Gallimazo; 810, don 
Aurelio Rodríguez Sánchez, vecino de Vi
llar de Gallimazo; 811, Da Teresa Sán
chez Sánchez, vecina de Villar de Galli- 
mazo.

812, D. Fernando Montejo Caballero, 
vecino de Villar de Gallimazo; 813, doña 
Ana María Acera Hernández y Ventura 
Hernández Acera, vecinas de Villanueva 
del Conde; 814, D. Juan Pascual de San 
Vicente, vecino de Villaseca de los Re
yes; 815, D. Juan Rodríguez del Arco, 
vecino de Villaseca de los Reyes; 818, don 
Antonio Benito Benito, vecino de Villari- 
no de los Aires; 817, D. Félix Calvo Cal
vo, vecino de Villarin0 de los Aires; 
818, DA Josefa Munguía Ullán, vecina 
d¿ Villaríno de los Aires; 819, D. Aure
lio Criado Bartolomé, vecino de Villari- 
no de los Aires; 820, D. Tomás Matías 
Martin, vecino de Víllarino de los Aires; 
821. D. Juan Manuel Hernández Sánchez, 
vecino de Villaríno de los Aires; 822, don 
José Vicente Luengo, vecino de Villarino 
de los Aires; 823, D. Ignacio San din Pa
tino, vecino de Villarino de ios Aires; 
824, D. Angel Sendín Montes, vecino de 
Víllarino de los Aires; 825, D a Juana 
Dosuna Tolosa, vecina de Villaríno de 
los Aires; 826, DA Isabel Benito Gran
de, vecina de Villarino de los Aires; 
827, D. Nicolás ©endín Montes, vecino de 
Villarino de los Aires; 828, D. José Mar
tín Mieza, vecino de Víllarino de los Ai
res; 829, D. Benito Martín Sánchez, ve
cino de Villarino de los Aires; 839, D. Juan 
Alonso Manzanera, vecino de Villavieja 
de Yeltes; 831, D. Juan Antonio Gonzá
lez- Briones, vecino de Villavieja de Yel
tes; 832, D. Juan Martín Merchan, veci
no de villavieja de Yeltes; 833, D. Vicen
te Montero M’erchan, vecino de Villavie
ja de Yeltes; 834, D. Juan Andrés Ro
mero, vecino de Villavieja de Yeltes; 
835, D. Andrés Sánchez Galache, vecino 
de Villavieja de Yeltes; 836, D a Damia
na Ramos y Ramos, vecina de Villorue- 
la; 837, Da Consuelo Ramos Ramos, ve
cina de Villoruela.

Santander
838, Da Aurora Petlsco García; 839, don 

Joaquín Herrero Quindós; 840, D. Eulo
gio Quindós Tadeo;( 841, D. Juan José 
Herrero Quindós; '842, DA Delfina Ta- 
tieo González; 843, D. Teófilo Rodilla Xn- 
gelmo; 844, D. Arsenio Rioja de la Fuen
te; 845, D. Diego Porcuna López; 846, don 
Armando Calvo Solana; 847, D. Ursicino 
García Millán; 848, D. Graciliano Cabre
ro Martín; 849, D. Florencio Barrios Mar
tín; 850, D. Baltasar Martin Lozano; 
851, D, Juan Sard Servera; 852, D. Ge
rardo Huici Giménez; 853, D. Pedro Mar-
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tín Petisco; 854, Dª  María Teresa Gui- 
llot ele Parada; 855, D. Miguel Santos 
Hernando; 856, D. Teodardo Gutiérrez 
Alonso; 857, DA Francisca Ibáfiez Cue
vas; 858, D.a Juanita Vaquero Bárcena; 
S59, D. Máximo Martín Bulnes; 880, don 
José Mellado Martín; 861, DA Rosalía 
Cacho Sánchez; 862, DA María Sánchez 
Sobaler; 863, Da Adela Esteban Trallero; 
864, DA Josefina Mellado de Gil; 865, do
ña Marcelina Piro. '

Santander (provincia)
866, D. Lorenzo Salcines Gómez, ve

cino de Herrera de Camargo; 867, doña 
Trinidad Gómez Campollo, vecina de 
Tama; 868, D.a María Ibáñez Cuevas, ve
cina de Torrelavega.

Palencia
869, D. Marcelino González Pardo; 

870, D. Félix Barón Pérez; 871, D. Félix 
Barón Pérez; 872, D. Angel Martínez Car 
lapote; 873, D. Alberto Camaleño Manri
que; 874, D, Zacarías Bueno Martínez; 
875, Da Dionisia Puertas García; 876, don 
Elíseo Belmonte Peña; 877, DA María 
Rosa Roldan Cortés; 878, D. Isidro Mar*, 
tín Franco; 879, D. Eustaquio González 
Martínez; 880, D. Antonio Ergueta Pérez; 
881, D. Orencio Melgar García.

Palencia (provincia)
882, D. Feliciano M’azuelas, vecino de 

Abadía de Lebanza; 883, D. Alejandro 
Redondo y Urbano Nargantes, vecino de 
Abadía de Lebanza; 884, D. Luis Alva- 
rez Sarabia, vecino de Abadía de Leban
za; 885, D. Gregorio Atienza de la Fuen
te, vecino de Amusco; 886, D. Agapito 
Grande y D a Evangelina González, ve
cinos de Amusco; 887, D. Longinos Rojo 
García, vecino de Barruelo de Santu- 
llán; 888, D. Germán Pérez Doyague, ve
cino de Becerril de Campos; 889,. don 
Lucio Martín Delgado, vecino de Bece
rril de Campos; 890, D a Ramona Franco 
Doyáguez, vecina de Becerril de Campos; 
891, D. Alberto Torres Franco y doña 
Esperanza Cisneros, vecinos de Becerril 
de Campos; 892, D. Manuel García Mo- 
rrondo y D a Eladia López, vecinos de 
Becerril de Campos; 893, D.a Juana Del
gado y DA Leoncia Peña, vecinas de 
Becerril de Campos; 894, D.a Leoncia de 
la Peña, vecina de Becerril de Campos; 
895, D.ft Isidora Sangrador Delgado, ve
cina de Becerril de Campos; 896, doña 
Fortunata Doyague Doyague, vecina de 
Becerril de Campos; 897, D. Robustiano 
Relea Andrés, vecino de Becerril de Cam
pos; 898, D. Alejandro Monrado García 
y D. Luciano Hernández, vecinos de Be- 
cerril de Campos; 899, D. Santiago Reol 
Cabeza y D a Joaquina Martínez, vecinos 
de Becerril de Campos; 900, DA Teodora 
Zorita Andrés, vecina fie Carrión de los 
Condes; 901, D. Abelardo Ribas Arroyo, 
vecino de Castrillo de Onlelo; 902, doña 
Consuelo Rebollar Ortiz, vecina de Fuen
tes de Valdepero; 903, D. Antoliano Ara
gón García, vecino de Fuentes de Val
depero; 904, Da Marina Aragón Valen
cia, vecina de Fuentes de Valdepero; 
905, D. Restituto Paniagua Martínez, ve
cino de Fuentes de Valdepero; 906, don 
Máximo Gutiérrez Callejo, vecino de 
Fuentes de Valdepero; 907, Da Angeles 
Aguado Calleja, vecina de Fuentes de 
Valdepero.

908, D. Jenaro Pérez Martín, vecino de 
Fuentes de Valdepero; 909, D. Ramón 
Pastor García, vecino de Fuentes de Val
depero ; 910, D. Félix Mancho Calzada, 
vecino de Fuentes de Valdepero; 91L 
Doña Nonita García González, vecina de 
Fuentes de Valdepero; 912, D. Meto-dio 
Aragón Matanza, vecino de Fuente* de 
Valdepero; 913, D. José Andrés Marcos 
Rebollar, vecino de Fuentes de Valdepe- 
ro ; 914, D a piedad Rodríguez Rodríguez, 
vecina de Fuentes de Valdepero; 915. Don 
Cándido Pedroso Alvarez, vecino de Fuen
tes de Valdepero; 516, D. Dacíano López 
Calvo, vecino de Fuentes de Valdepero;

917, D. Mariano Martínez Castillo, veci
no de Fuentes de Valdepero; 918, D. Ho
norio Simón López, vecino de Fuentes de 
Valdepero; 919. Da Lícinia y DA Filome
na Román Abaz, vecina dé Monzón de 
Campos; 920, D. Alejandro Herrero Li
nares, vecino de Monzón de* Campes; 
921, D. Agapito Herrero Tomillo, vecino 
de Monzón de Campos; 922, Da María 
del Pilar Herrero Linares, vecina de Mon
zón de Campos; 923, DA Orosia Alonso 
Pérez, vecina de Monzón de Campos, y 
Doña Teófila Gutiérrez, vecina de Mon
zón de Campos; 924, D a Osoria Alonso 
y D. Germán Gutiérrez, vecinos de Mon
zón de Campos; 925, Da Carmina Mo- 
rrondo y D. Felipe Morrondo, vecinos de 
Monzón de Campos; 926, D. Mariano 
Calvo Morado, vecino de Róscales de la 
Peña; 927, DA Mónica Rodríguez Orte
ga, vecina de San Llórente la Vega; 
928, D a Flora Martínez Chico, vecina de 
Támara; 929, D. Pedro Guerra y Da Leo
nor Fernández, vecinos de Valdespina; 
930, D. Manuel Sangrador y D a pilar 
Gero, vecinos de Valdespina; 931, Don 
Cipriano Guerra y D a Constancia Ro
mán. vecinos de Valdespina; 932, Doña 
Guadalupe Rodríguez García, vecina de 
Valdespina.

933, D. Felipe Fernández Román y Do
ña Aurea y D a Leonor Fernández, veci
nos de Valdespina; 934, D. Urbano Cam
po Andrés, vecino de Valdespina: 935, 
Doña Amalia Ruiz Martínez, vecina de 
Valdespina; 936, D. Alfonso Román Fer
nández y DA Ausibia Román, vecinos de 
Valdespina; 937, D. Honorato Diez Mate 
y DA Emiliana Fernández, vecinos de 
Valdespina; 938, D. Mariano Herrero Li
nares, vecino de Venta de Baños.

León (provincia)
939, D. Tomás Marco* y D a Josefa Mar

cos, vecinos de Castrovega de Valmadri- 
J gal; 940, D. Aquilino Gallego y D. Fidel 
» Rodríguez, vecinos de Castrovega de Val- 
•madrigal; 941, p . Alfredo Miguélez Ba
ños. vecino de El Burgo Ranero; 942, 
D. Florencio Miguélez Tejerina, vecino de 
El Burgo Ranero; 943, D. Fructuoso Ba
ños Lozano, vecino de El Burgo Ranero; 
944, Da Evilasia Antón Lozano, vecina de 
El Burgo Ranero; 945, D. Juan Baños 
Merino, vecino de El Burgo Ranero; 946, 
Doña Secundína Antón, vecina de El 
Burgo Ranero; 947, D. David Castella
nos Agúndez, vecino de Vallecillo; 948, 
D. Orencio Cuñado Merino, vecino de 
Vallecillo.

San Sebastián
949, Da Agueda López López; 950, Don 

Ignacio Cañas Gutiérrez; 951, D a Luisa 
Carrere Bodera; 952, Da Teresa Carrere 
Bodera; 953, D, Bernabé García G arcía; 
954, D. César Hidalgo Mielgo; 955, D. Ra
fael Martínez Arandilla; 956, D. Santia
go de Vega García; 957, D. José Sáinz 
Barbarín; 958, D, José Sáez R ey; 959. 
D. Félix Barace Laspidea; 960, D. Víctor 
Seoane Fernández; 961, D. Pedro Solores 

y Cañas; 962, D. Melitón Larrea Gorrochá- 
tegui; 963, Da Carmen Arraiza Echauri; 
964, D. santiago Aiztimuño Zabaleta; 965, 
Doña María del Carmen Aramburu Aram- 
buru; 966, D. Domingo Berasátegui La
rrea; 967, Da Justa Mendoza Ruiz de 
^rbalú; 968, DA Agueda López López.

Guipúzcoa (provincia)
969, DA María Dolores Fernandino Go- 

•ñi, vecina de Hernani; 970, D. Francisco 
Auzrnendi Ordangarín, vecino de Pasajes- 
Alza.

Madrid
971, D .'José María Puelles y Puelles; 

972, D a Sofía Rodríguez de Soto y don 
Manuel José Rodríguez; 973, D a María 
Benítez M esa; 974, D. Emilio Casasem- 
pere Albert; 975. DA Isabel Giménez de 
Antúnez; 976, DA María Araceli San Jo
sé Fernández /  Da Josefa Fernández Ca

sas; 977, D. Pedro Mata Noriega; 978. 
Doña María Picardo Ziros; 979. D a Ma
ría Paz Benítez M aza; 930, D a Vicenta 

Gallego Vicente; 981, D. José Perez 
López.

Madrid (provincia)
982, D. Domingo Carbnjo Tejero, veci

no, de Alcalá de Henares; 983, D a Doro
tea Iglesias Diez, vecina de Campamento.

Guadalajara
984, D. Agustín G am a Martín C onde;’ 

985, DA Gregoria Ortega L ópez; 986, D o
ña Josefa Merino de Pedro; 987, D a Mar
tina Merino de Pedro.

Guadalajara (provincia)
983, D. Pedro Ciruelos Gutiérrez, vec i 

no de Alcolea del Pinar; 989, D. Agustín 
Pardo de Mingo, vecino de Estriegana; 
990, D. Felipe Ciruelos Gutiérrez, vecino 
de Manzarete; 991, D. Gregorio Ciruelos 
Gutiérrez, vecino de Manzarete; 992, don 
Ricardo Ciruelos Gutiérrez, vecino de 
Manzarete.

Zaragoza
993, D. Agustín Alfaro y D a Angela 

García.
Zaragoza (provincia)

994. DA Gloria Calvo de Pedro, vecina 
de Calatayud; 995, D. José María Aran- 
da Aranda, vecino de Cervera de la Ca
ñada.

Gerona
996, D. Luis Pujol Parera.

Gerona (provincia)
997, D a María Gasáu Viñals. vecina de 

La Creuheta; 998, D. José Casáu Viñals. 
vecino de La Creuheta; 999, D. Narciso 
Gasáu Soler, vecino de La Creuheta;
1 000, DA Amelia Diez Pascual, vecina de 
La Creuheta; 1.001, D. José Rivas Es- 

/Jparch, vecino de La Creuheta; 1.002, don 
Pedro Mateo Nierga, vecino de La Creuhe
ta; 1.003. D. Juan Barcelón Basset. ve
cino de La Ci’euheta; 1.004, D a María 
Vila Surra, vecina de La Creuheta; 1.005, 
DA Carmen Gasáu Viñals, vecina de 
Quart.

Baleares (provincia)
1.006, D. Antonio Refollo Felipe, veci

no de Mahón.
Vitoria

1.007, D. José Amaiz Arija y Da María 
Cruz Saiz.

Pontevedra (Provincia)
1.008, D. Isaías Sánchez Antonio, ve

cino dé Vigo,
Lérida

1.009, DA Concepción Lucena Merle.
Cádiz (provincia)

1.010, D, Francisco Lozano Benítez, ve
cino de Medina-Sidonia.

Soria
1.011, D. Carmelo García Benito.

Navarra (provincia)
1.012, D a Micaela Salazar y DA Her

minia Albaízar, vecinas de Alsasua.
Málaga

1.013, D. José Castañón Hernáaflez; 
1.014, DA Aurora Castañón Hernánaez.

Málaga (provincia)
1.015, D. Segismundo Castaño Domín

guez, vecino de Casares; 1.016, D. An
gel Arroyo Méndez, vecino de Melilla.

Alava (provincia)
1.017, D. Evilasio Díaz de Guereña. ve

cino de Otazu; 1.018, D Estanislao Fer
nández de Liger, vecino de Fresneda.

Lugo (provincia)
1.019, D. Jesús Domínguez Pardo, ve

cino de Bóveda; 1.020, don Antonio Mar
tínez Rodríguez, vecino de Guitiriz.
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Asturias
1.021. D. Laureano Suárez Piñoleta, ve

cino de Pola de Laviana (Canzana).
Zamora

1.022, D. Ciríaco Martin y D.a Josefa 
Tomás; 1.023, D. Raimundo Pulido y do
ña Engracia Galán; 1.024, D. Manuel
Alonso y Da Adela García; 1.025, doña 
Laurinda Vega Poza; 1.026, D. Pascual 
Moreno y Da Mercedes Pujol; 1.027. don 
Augusto García y Da Albina Roca; 1.0‘28, 
D Esperanza Juárez Salvador; 1.029. don 
José Ramón Francia Iglesias; 1 030, do
ña Catalina Vega Huertas; 1.031, don 
Modesto Zantova y Da María Sánchez dé 
la Peña; 1.032, D » Isabel Huerta Gonza
lo; 1.033, D.a Eufemia de la Cuesta San
tos; 1.034. D. Romualdo Mellado y do
ña Esperanza López: 1.035, D. Lauro Car- 
bajo y D a Aurora Arias; 1.036 D. Ismael 
Andrés Pascual y señora; 1.037 D. José 
María Carrascal Martín; 1 038, Da Aure. 
lia Miguel y hermana: 1 039, D. Félix 
Vaquero Manjón;. 1.040, D. Ginés Miguel

.Esperanza y DA Teresa Refollo; 1.041, 
don Mariano González Fernández y sé- 
ñora; 1.042, D. Emiliano Robles y D * Ma
ría García; 1.043, D.a María Milagros 
González; 1.044, Da Lucía García Me- 
lero; Í.045, D. Manuel Peláez y do
ña Modesta Crespo; 1.046, doña Mar
celina Mielgo López; 1.047, Juventud 
Misionera de la Milagrosa; 1 048, Comu
nidad del Colegio Siervas de San José; 
1.049, D. Manuel Villa Rodríguez y se
ñora ; 1.050, D. José Díaz Blázquez y se
ñora.

1.051, D. Juan Salgado y D a  Erundina 
Sánchez; 1.052, D. Carlos Gómez Bobillo 
y señora; 1.053, D. Sebastián Mateos Es
teban ; 1.054. D. Santiago Malmiérca Igle
sias y esposa; 1055, D a María del Ampa-- 
ro Domínguez Calvo; 1.056, D a Catalina 
Briz y D. Julio Sánchez; 1 057, D. José 
Andrés Martín Iglesias; 1.058, D. Enri
que López Hernández; 1.059, D. Anastasio 
Revelado Sastre y señora; 1 060, D. Vi
cente San Román Vázquez p hijas; 1.061, 
D Lupercio Lozano Baena y señora; 
1.062. D. Alejandro Folgado Balza y se
ñora ; 1.063, D a  Teresa Tuda Prieto;
1 064, D a Aurora Sánchez Zapata e hi
jos; 1.065, D. jesús Ortiz del Río y se
ñora; 1.066, D. Eladio Garrote Iglesias y 
esposa; 1 067, D. Santos Nieto Pintado y 
esposa; 1.068, D. Eugenio Ramírez Díaz 
de Geres y esposa; 1.069. D. Santiago 
Teso Montes y señora; 1.070. D. Segundo 
de la Torre Martin y señora; 1.071, 
D. Juan Castro Solís y señora; 1.072, 
D. Arsenjo García Albarrán y señora; 
1.073, D. Modesto del Estal Méndez;
1 074, D. Manuel Ternández del Campo 
y señora-; l.C-5, D a Teresa Sobrino 
Sánchez.

1 076, D. Ventura Alonso Elvira y se
ñ o r a ; . ! ^ .  D. Luis Feíiz Martín Cam
po; 1.078, D. Daniel de Prada Rodríguez 
y señora; 1.079, D. Germán Hernández 
Martín y señora; 1 080, D. Paulino Ro
drigo Rodrigo y señora; 1 081, D Angel 
Villarejo Villar y señora; 1 082, D. Ave- 
lino Diez Crespo y señora; 1.083, D. Eu- 
timlo Orduña del Teso y señora; 1.084, 
D Pío Alonso Luis v señora : 1 085 D. Jor
ge Gutiérrez Martínez; 1.086, D. Santos 
Valvérde Cano y señora; 1.087, £). Miguel 
Rivera Sutil y señora; 1 088, D Jorge 
Santos García y señora; 1 089. D. Jorge 
Alonso Fernández y señora; 1 090, D Os- 
mundo Funcia Diez; 1.09L D Siró Juá
rez Herrero y señora; 1.092, D. Alberto 
Garrido Sánchez v señora; 1 093 D Pe
dro Gil de las Heras y señora; 1.094, 
D Martín Miguel Blanco;1 1.095, D * Flo
rentina Rodríguez González; 1.096. D Ma
nuel Vega Luengo y señora; 1 097, D. Li
sa rdo Suaña Segurado v señora: 1098. 
D Fabriciano Suaña Martin y señora; 
1.093, Da Ezeauiela Alba y Da María 
A!')a; 1.100. D. Juan Andrés Ratón y 
señora.

1.101. D. Bernardo Gómez del Amo y  
señora; 1.102, D. Ricardo García Rodrí
guez y señora; 1.103, D. José Pascual Ro- 
dellinos y señora; 1.104, D. Fermín Mar 
ría Ferreras González; 1.105, D. Grego
rio Corral Corrales; 1.106, D. Gerardo 
Ferrero y señora; 1.107, D. Angel Gimé* 
nez de Quero; 1.108, D. Santiago y Ci
priano Malmierga Hermógenes; 1.109, don 
Pedro Gago Barros y señora; 1.110 don 
Bernardo Lozano Moreno; 1.111, Da Cisu
ra Lucas y Da Carmen Pedruelo; 1.112, 
Don Blas Castaño Cam ón; 1.113, D. Ro
gelio Conde Vega y señora; 1.114, D.a Dio- 
nisia y Da Eugenia de las Heras; 1.115, 
Doña Eugenia de la Heras y don Joaquín 
Esteban; 1.116, D, Bonifacio Gallego Pt- 
nilla y Da Benedicta Montero; 1.117, aon 
Angel García Fernández; 1.118, D. Alber
to y D. R a m i r o  Rodríguez Sevillano; 
1.119. D. Jerónimo de Prada San Román 
y señora; 1.120, D. Julián Martín Rodrí
guez y señora; 1.121, D. Seudastes Sas
tre Prada, 1.122, D. Ramiro Rodríguez 
Sevillano; 1.123, D. Mauricio de la Peña 
Barbero y señora; 1.124, D. Juan Castaño 
Gago.

1125, D a Josefa Luengo Visiera; 1.126, 
Don José Rosino Martino y señora; 1.127 
Doña Tomasa Martín Sevillano; 1.128,

, Don Teodoro Viñas Dueñas y Da María 
Dueñas; 1.129, D. Gregorio Prieto Vicen
te y señora; 1.139, D. Primitivo Belber 
Salvador; 1.131, D. Onosifero de Dios 
Alonso y señora; 1.132, D. Angel Rodrí
guez Crespo; 1.133, don Francisco Martín 
Rodríguez; 1.134, D. Francisco Peláez 
Manjón y señora; 1.135, D, Daniel Jam- 
brina Zúñiga; 1.136, Da Adoración Alon
so y D. David y Da Aurora Arias; 1.137, 
Doña María Inrs Lozano Martín e hija;
1.138, D. Luis Felipe Alonso Tixidor;
1.139, D. J u a n  Zabala Pérez y esposa;
1.140, Da Consuelo Alvarez Rueda; 1.141, 
don José d?l Canto Barrios; 1.142, doña 
Josefa Tomás Diéguez; 1.143, D. Fran
cisco Garrote Pascual y señora; 1.144, 
don Guillermo Martín Gutiérrez y es
posa; 1.145, Da  Esperanza Sevillano y 
Doña Severina Arribas; 1.146, D. Santos 
Matellán Lucas; 1.147, D. Silvestre Bar-, 
bero Rovira y señora; 1.148 Da Kíerpe- 
des del Carmen Pérez; 1149, D a Teresa 
Ramos y D. Julio Hidalgo; 1.150, Da Ma
ría Luisa Barrios Losilla; 1.151, D. Basi
lio Arroyo y Da Margarita González.

Zamora (provincia)
1.152. D. Felipe Luengo Miguel, vecino 

de Abelón de Sayago; 1.153, D. Juan Pas
cual Blanco; vecino de Abelón de Saya
go; 1.154, D. Manuel Domingue2 Chicote, 
vecino de Abelón de Sayágo; 1.155, Doña 
Josefa Pichel ^e Pedro y hermana, veci
nas de Abelón de Sayago; 1.156, D. Aion- 
sd Romero Losada y esposa, vecinos de 
Alcáñices; 1.157, Da Matilde Gallego Nie
to y herederos, vecinos de Alcañtces; 
1.158, D. Ignacio Montes Sánchez y es
posa, vecinos de Alcáñices; 1159, don 
Crescendo González Santos, vecino de 
Alcáñices; 1.160, don Ricardo F. Ló- 
p°z Gallego y señora, vecinos de Alca- 
fiices; 1.161, d a  María ael Río García, 
vecina de Alcáñices; 1.166, D. Miguel Cur
to Hoya, vecino de Alcáñices; 1.167, don 
Horacio Peláez Gil y señora, vecinos de 
Arquillinos; 1 168, D. Manuel Diego Ca
rretas, vecino de Almendra; 1.169, Don 
Juan Antonio Corcero Antón y señora, 
vecinos de Almendra; 1.170, D. Benigno 
Antón Rodríguez y señora vecinos de Al
mendra; 1.171, D. Timoteo Martín Rodrí
guez y señora, v e c i n o s  d e , Almendra;
1172. D. Adelmo Iglesias Rodríguez, ve
cino de Andavías; 1.173 D. Manuel Igle
sias P^rez y señora, vecino de Andavías; 
1.174, D. Ricardo Iglesias Rodríguez, ve
cino de Andavías.

1.175, b . Gregorio Alvarez Carretas, 
vecino de Andavías; 1.176, D.a Ascensión 
Rodríguez Antón, vecina de Andavías; 
1.177, D. Severiano Alonso Gutiérrez, ve
cino de Arquilinos; 1.178,. D. José Moza

Vega, vecino de Arcenillas del Vino; 1.179, 
don Julián Alvarez y Da Josefa López, 
vecinos de Castro de Alcáñices; 1.180, 
Don Joaquín Baladrón y D a  Albita Mi
randa, vecinos de Cerecinas de Campos; 
1.181, D. Esmeraldo De Cabo Alvarez y 
señora vecinos de Cional; 1.182, Don 
Amando García González, vecino de Cu
billos; 1.183, D. Pablo Robles Bodego, ve
cino de Cubo del Vino; 1.184, D a  Bár
bara Tejero y D. Domingo Carbajo, veci
nos de Dómez de Alba; 1.185, D. Manuel 
Lorenzo Río y señora, vecinos de Dómez 
de Alba; 1.186, D. Bernardo Lorenzo Rio 
y señora, vecinos de Dómez de Alba; 
1.187, D. Santiago Prieto Tejero y señora, 
vecinos de Dómez de Alba; 1.188, D.a Csu- 
simira López López y D.a María Carbajo, 
vecinas de Dómez de Alba; 1.189, D. Ma
nuel Carbajo y D.a Antonia Lorenzo, ve
cinos de Dóme de Alba; 1.190, D. Manuel 
Carbajo y D a  Isabel Barroso vecinos de 
Dómez de Alba; 1.191, D. Justo Llover y 
Doña Bárbara Arias, vecinos de Dómez 
de Alba; 1.192, D. Antonio Blanco y Doña 
Pascuala Llover, vecinos de Dómez de 
Alba; 1.193, D. Domingo Lorenzo y doña 

.Ruina Baz, vecinos de Dómez de Alba; 
1.194, D. Andrés Barroso y D.a Angela 
Porto, vecinos de Dómez de Alaba; 1.195, 
Don Celedonio Rodríguez y D a  Juana 
Cabella, vecinos de Dómez de Alba; 1.196, 
Don Víctor Polo Cabezas, vecino de El 
Perdigón; 1.197, D. Santos Almaraz Alva- 
redo y señora, vecinos de Fresnadillo;
1.198, D. Agustín pérez Romero y señora, 
vecinos de Folgoso de la Carballeda;
1.199, D. Andrés Almeida Martín y seño
ra. vecinos de Gema del Vino.

1.200, D. Joaquín Carrascal Santos y 
señora, vecinos de Mogatar; 1.201, Doña 
Esther Antón Casasr vecina de Monta- 
marta; 1.202, Don Evelio Fernández' Ro
mán, vecino de Montamarta-; 1.203, Don 
Emiliano Morán. Gallego, vecino de Mo
rales de Toro; 1.204, D a  Teodora Gama- 
zo Esteban, vecina de Morales de Tpro; 
1.205, D. Pedro Carbajo Ferero, vecino de 
Morales del Vino; 1.206, D. José Sánchez 
Miguel, v e c i n o  de Moveros de Alíste; 
1.207, D. Manuel Martín Alonso y señora, 
vecinos de Moveros de Aliste.; 1.208 Do
ña Angela Rodríguez Gómez y D. Rodri
go Marcos, vecinos de Muelas del pan; 
1.209, D. jesús de Prada Fernández y 
Doña Josefa García, vecinos de Puente 
de Sanabria; 1.210, D a  Antonia San Ro
mán San Román, vecina de Puebla d© 
Sanabria;. 1.211, Doña Natividad San Ro
mán V Da Teresa Hernández, vecinas de 
Puebla de Sanabria; 1.212, D. Angel Tije
ra Pérez y señora, vecinos de Puercas de 
Aliste; 1.213, D. Isidoro Carbajo .Tijera 
y señora, vecinos de Puercas de Aliste;
1.214, D. Francisco Mezquita Alvarez y 
señora, vecinos de Puercas de Aliste;
1.215, D. José Carbajo López y señora, ve
cinos de Puercas de Aliste; 1.216, Don 
Onivex Gallego Pinilla, vecino de Riego 
del Camino^ 1.216 bis, D. Agustín Gallego 
Pinilla, vecino de Riego del Camino; 
1.217, D. Angel Gómez Gómez y señora, 
vecinos de Riego del Cam ino;, 1.218, Don 
Agustín Calvo Rodríguez y señora, veci
nos de Riego del Camino; 1.219, D. José 
González y DA Paulina Rodríguez, veci
nos de Saltos oe Castro; 1.220, D. Fer
nando Castaño y señora, vecinos de San 
Cabrián de Castro; 1.221, D. Miguel Her
nández Regalado, vecino de Santa Clara 
de 'Avedillo; 1.222, D. Pedro San Román 
Chimeno, vecino de San Martín qe Casta
ñeda; 1.223, D Suceso Fernández y espo
sa, vecinos de San Miguel de la Ribera;
1 224, D. David Fernández Arias y seño
ra, vecinos de Román de Sanabria.

Í.225, D. Luis Martínez Crespo y se
ñora, vecinos de Santa Cruz de los Cué- 
rragos; 1 226, D. Isidro Marcos de Paúl, 
vecino de Toro; 1227, D. Basilisa Ramos 
Rodríguez, vecina de Triufe; 1 228, don 
Juan Antonio Mielgo Largo y señora, ve* 
clnos de Vegalatrabe de Alba; 1.229, don 
Sebastián Martín y Felipa Pérez, veci-
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nos de Vegalatrabe de Alba; 1.230, don 
José Toribio Villamar y D a Carmen Puen
te, vecinos de Vezdemarbán ; 1.231, don 
Angel Miguel Antón y esposa, vecinos ¿e 
Villalcampo; 1.232, D. Valentín Lobo 
Arribas, vecino de Villalcampo; 1.233, 
don Antonio Rodríguez Bartolomé, veci
no de Villalcampo; 1.234, D. Angel Ar
guello García, vecino de Villalcampo; 
1.235, D. Isidoro Rodríguez Rodríguez, ve

cino de Villálc&mpo; 1.236, Da Constancia 
Antón Antón, vecina de Villalcampo; 
1237, D. Anastasio Abril Rodriguez, veci
no de Villanueva del Campo ; 1.238, doña 
Damiana Fernández Rodríguez, vecina 
de Villar alvo; 1.239, D. Constantino Gon
zález de Abajo, vecino de Villaralvo; 
1,240, D. José Román Santiago, vecino de 
Villar de Ciervos.

Burgos

1.241, DA Carmen Real Alvarez; 1.242, 
Doña Elisa Negro Diez; 1.243, Da Josefi
na Montes Olano;' 1.244, D.a María Monj 
tes Olano; 1.245, DA Angelita Montes
Olano; 1.246, D.a Diosdada Villazán Vi- 
llazán; 1.247, Da Julia de Juana Villa
zán; 1.248, D. Santiago Rueda y D.a Ma-' 
ría Sáiz; 1249, D. Agustín Flores Mar
tín ; 1.250. D. Ismael. Terán Diez; 1.251, 
Doña Isabel Sáiz y Filomena Diez; 1.252, 
D. Patricio Rueda Sáiz.

Burgos (provincia)

1.253, D. Narciso Alonso Torre y seño
ra, vecinos de Ameyugo; 1.254, D. Marcos 
Domingo y Celestina Madrid, vecinos de 
Baños de Valdearados; 1.255, D. Germi- 
niano Martinez Arandilla, vecino de Ba
ños de Valdearados; 1.256, D. Aurelio 
Martínez Domingo, vecino de Baños de 
Valdearados; 1.257, D. Ricardo Núñez Do
mingo, vecino de Baños de Valdearados; 
1258, D. Desiderio Merino y D a Elena 
Obregóp, vecinos de Bulel; 1.259, D. Víc
tor Castresana Orive, vecino de Críales 
de Losa; 1.260, D. Virgilio García Pe- 
ñalba, vecino de Cubo de Bureba; 1.261, 
Don Marino Linaje Martínez, vecino de 
Cubo de Bureba; 1.262, D.a Leonor Diez 
Calle, vecina de Escalada; 1.263, D. Aqui
lino Alvarez Mediavilla, vecino de Espi
nosa de los Monteros; 1.264, D. Felicia
no Ortega y D.a Brígida Tajadura, veci
nos de Frandovínez; 1.265, D. Julio Gon
zález Moral, de igual vecindad que el an
terior ; 1.266, D a Feliciana Martínez del 
Barco, de igual vecindad; 1.2-67, D. Vi
cente Javier Delgado, vecino de Medina 
de Pomar; 1.268, D Vicente Delgado Gon
zález, de igual vecindad; 1.269, D. Mi
guel Vadillo Perea, de igual vecindad; 
1.270, D. Enrique González Serrano, de 
igual vecindad; 1.271, D. León Esteban 
Benitez, de igual vecindad; 1.272. D. En
rique Gómez Vázquez, de igual vecindad; 
1.273, D. Alberto Negro del Amo, de igual 
vecindad; 1.274, DA Victorino Negro
Diez, de igual vecindad; 1.275, D. Euge
nio Varona Iturriaga, de igual vecindad; 
1.276, D a Isidora Cortés Alonso, de igual 
vecindad; 1.277, Da Patrocinio Delgado 
Pérez.
Vecinos de Miranda de JSbro:

1278Í DA Genoveva Aizpuru; 1.279, Don 
Marcos Minango y DA Heliodora Aizpu
ru: 1.280, D. Tomás Echeguren Zabalá Y 
señora; 1.281, Da Basilisa Ortiz de Zá- 
rate; 1.282, DA Fabriciana Calvo Miran
da; 1.283, D. Vicente Tricio Echeguren; 
1.284, DA Isabel Calzada Lozarés; 1.285. 
Don Julio Maldonado López; 1.286, Don 
Antonio Pérez Ugarte; 1.287, Da Virgilia 
Sáez Ortiz; 1.288, D. Vicente Benito 
Alonso y señora; 1.289, DA Marciana 
Ruiz Llanos; 1.290, D. Francisco Ruiz 
Bilbao; 1.291, Da Anastasia Barriocanal 
López; 1.292, D. Manuel sáiz García y se
ñora; 1.293, D. Inocente Ventosa Rozas 
y señora; 1.294. Da María Paz Sáez Or
tiz; 1.295. D. Máximo Santamaría e hija ; 
1 296, Da MA Angela Arbaizar Iraz de la

. Fuente; 1,297. D. Constantino Salazar y 
Doña Carmen Castillo; 1.298, D. Julián 
Santamaría y D a Inés Grandmontagne; 
1.299, D. Manuel Ruiz Llanos; 1.300, Do
ña Justina Gil Fernández e h ijo ; 1.301, 
D.a María José Carrere Delgado; 1.302, 
Doña María Teresa Carrere Delgado; 
1.303, Da María de las Nieves Carrere 
Delgado.
Vecinos de Olmedilla de Roa :

1.304, D. Teodosio Pérez y DA Victori- 
na Pérez; 1.305, D. Santiago Castillo y 
Doña Carmen Diez, vecinos de Pancor- 
bo; 1306, Da Encarnación ,y D a -Carmen 
Castresína, vecinas de Quincoces de Yu
so; 1.307, D. Luis Raigadas García, de 
igual vecindad; 1.808, D. Timoteo Mar
tínez Río, vecino dejsásomón; 1.309, Do
ña Juliana Martínez Aldea, vecina <?e 
Siones de Mena; 1.310, DA Julita Moral 
Arcos.-vecina de de Villagutiérrez.; 1.3H, 
Doña Teresa Moral Arcos, de igual vecin
dad; 1.312, D. José Pérez Hernández, de 
igual vecindad; 1.313, D. Francisco Es
cribano Castrillo, de igual vecindad ; 1.314, 
Don Eusebio Urizarna y DA María Fer
nández, vecinos de Villanueva de Teba.

Bilbao

1.315, D a Pilar Urquidi Ríos; 1.216, 
Doña Isabel Arrupe y Gondra; 1.317. Don 
Jesús Huerta Gonzalo; 1.318; DA Elena 
de Arruza y Fernández; 1.319, DA Flo
rentina de Arruza y Fernández; 1.3,20, 
Don Agustín de Arruza y Fernández;
1.321, D a María de Arruza y Fernández;
1.322, D. Bemardino Peón Sanz; 1.323. 
Doña Rosario Robledo Barrera; 1324, Do
ña María Teresa Manene Arauco; 1 325. 
Don Demetrio J. Mateos Arranz; 1.326, 
Doña Catalina Arupe y Gronda; 1.327. 
Don Benjamín Tamos Benito; 1.328. Don 
Anacleto Fernández Santos; 1.329, Don 
Antonio Ferpández Fernández; 1.330, Do
ña Benedicta Zanca Prieto; 1.331, Don 
Angel Fernández Martín; 1.332, DÁ Leon- 
cia Martín Prieto; 1.333, D. Benjamín 
Millán Estefanía; 1.334, DA Margarita 
Arrupe Gronda; 1335, D José María San- 
tisteban López; 1.336. D a Matilde de 
Gamboa y Arrupe; 1337, D. Félix Flo
rentino Linaje y Da Luisa de Jesús Fer
nández. s .

Vizcaya (provincia) •

1.338, D. Francisco Javier Barriga To- 
balina, vecino de Banacaldo; 1339, Don 
Juan Pérez Andrés, de igual vecindad; 
1.340, D. Vicente Pérez García, de igual 
vecindad; 1.341, DA Milagros Manso 
Conde, de igual vecindad; 1342, D a Jus
ta Manso Conde, de igual vécindad; 
1.343, Da María Jesús Eguía Gardoqui. 
vecina de Guernica; 1.344, DA Angelita 
del Arco López, vecina de Lemona; 
1.345, D. Santiago Castillo Vea-Murgía, 
de igual vecindad; 1.346, D. Antonio Al- 
decoa Zabala, de igual vecindad,

ValenclOt a

1.347, D. Eusebio Gracia Lahoz; 1;348, 
Da Amparo Hernández García; 1.349, don 
Patricio Meléndez del Carmen; M50, 
D. Vicente Carabal F^raís; 1.351, doña 
Iluminación Cuéllar; 1.352, D. Julián Lai- 

. ron Lieru; 1.353, D a Rosa Sanchiz Martí;
1.354, DA Francisca Llabata Sanchís;
1.355, D. Leovigiído Suay Casuera; 1.356, 
D. Enrique Mir Miguel; 1.357, D. Alfredo 
Mir Miguel; 1.358, D a Marina Bañueles 
Torres; 1.359, don Antonio Navarro Rico; 
1.360, DA Teresa Sánchez Martí; 1.361, 
Da María le los Angeles Tormo; 1.362, dop 
Faustino Suay Garay.

Valencia (provincia)

1.363, D. Sebastián Benlloch Gómez, ve
cino de Benimamét; 1.364, D. Dionisio 
Blasco López, vecino de Cuart dé Poblet.

Vecinos de Paterna: 1,365, D. Brígido

Luis Segovia; f.366, D. Cristóbal d^l Pozo 
Borrego; 1.367, D. José Llabata Mantaner; 
1.368, D. José Sánchez Ibáñez; 1.369, don 
Carlos Egarra Peris; 1.370, D. Antonio 
Aliques Bolinches; 1.371, Da , Julia Fon- 
techa Santamaría; 1.372, DA Carínen 

► González Rubio.
1373, D a María Rubio Sánchez, vecina 

de Puerto Sagunto; 1.374, Da Pilar Gon
zález Rubio, de igual vécindad que la an
terior; 1.375, D. Vicente Orón Fmellosa, 
vecino de Rafelbuñol.

Vecinos de San Antonio de Requena:
1.376, D. Maximiano. Benedicto Salinas;
1.377, D a C o n c h i t a  L ó p e z  Domín
guez; 1.378, D. Marcos Ponce Sánchez; 
1.379, D a Felisa irauzo Pardo; 1.380, doña 
María Salinas Martínez; 1.381, D. Fidel 
Ibáñez Arocas; 1.382, D. Lorenzo Ibáñez 
Martínez; 1.383, DA Ofelia Ibáñez Mar
tínez. ' i

Avila

1.384, D. Aurelio Esteban García.

Avila (provincia)

1 385, D. Nicolás Giménez Martín, veci
no de San Martín de la Vega; 1 .386,-doña 
María Almarza Valribiera, vecina de Vega 
de Santa María; 1.387, Da María Con
suelo Herrero Escudero, vecina de Velayos.

Orense

1.388, Da Raquél Milagros Campos Re- 
quejo; 1.389, D. Alfonso Vázquez Marti
nez; 1.390, D. Alejo Varquero Jiménez; 
1.391, D. Francisco Carlos Campos Cuque- 
jo; 1.392, D. Julio Borrajo Dacruz; 1.393, 
D. José Uceda Iglesias; 1.394, D. Segis
mundo Bovillo Medina; 1.39$, D. Luis Bolí
var Barros; 1396, D. Luis Ulloa y Mess-2- 
guer; 1.397, D. Luis Fernández Suárez; 
1.398, DA Celsa París Colméiro; 1.399, don 
Manuel Sánchez. Novos.

Orense (provincia)

1.400, D. Isidoro Cerro ■ Pizarro, vecino 
de Puente-Can edo.

La Coruña

1.401, D. José Galanzas y DA María de 
los Angeles Barberas; 1.402, D. Andrés 
Moreno Seoane; 1.403, DA< Josefina Ma- 
ceiras Barral; 1.404, DA Carmen Breijo 
Caudales.

Segovia (provincia)

1.405, D a Lorenza Arcaya Aceves, ve
cina de Ayllón; 1.406, *D. Manuel Gómez 
y D a  Margarita Rocherean, vecinos de 
Fuentes Rebollo; 1.407, D. José Cantala- 
piedra y DA Francisca Martín, de *a, 
misma vecindad; 1.408, DA Raimunda y 
María Caballeros Pérez, de igual vecin
dad; 1.409, D. Valentín Bayón Olmos, 
vecino de Lobingos; 1.410, D. Crispín .Ba
yón Cantalejo, de igual vecindad; 1.411, 
D. Florentino Cáceres Gómez, de igual 
vecindad; 1.412, D. Tomás García de 
Benito, vecino de Olombrada, .

'Jaén (provincia)

1.413, D. A. Domingo Rodriguez Her
nández, vecino de Torredonjimeno.

Salamanca

479 bis, D a Teresa Sánchez, esposa de 
D. Santiago López (479); 1.414, D. Pere
grino Pérez Ramos; 1.415, D. Francisco 
Pérez Rojo; 1.416, DA Felisa Pérez Rdjo; 
1.417, D, Santiago Curto Peña; 1.418, dg- 
ña Micaela Miguel .Las Navas; 1.419, do- 
ña Guillermina Bartolomé Nieto; 1,420, don 
Vidal Ayuso Ibáñez; (1.428), D. Carlqs 
Gutiérrez de Ceballos Aparicio y don 
Manuel García Gutiérrez.
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Zamora

1.421, D. José López Moran: 1.422, don 
José Mana Vázquez de Prada Juárez; 
1.423, D. Constancio Martín Méndez; 

'1.424, D. A g u s t í n  Arenales Encinaé; 
'1.427*, D. Domingo Caballero y doña 
Catalina Salvador.

Zamora ( provincia)

1.425, Doña Lorenza Malillos y doña 
Celerina Teruelo, vecinas de An’davias; 
1.426, D. Domingo de Mena y D.a Jenara 
Gutiérrez, vecinos de Arcenillas.

Valladolid

1.429, D.a Petronila Herrero Martín.

Dado en Valladolid a quince de abril 
d? mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez, Saturnino Gutiérrez.—El Secreta
rio (ilegible,).

TOLÓSA

Don José Trujillo Peña, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de la villa 
de Tolosa y su partido.
Por eí presente edicto y en virtud de 

lo acordado en proveído de esta fecha, 
dictado en los autos de prevención da ab- 
intestato, promovidos de oficio por la 
muerte sin testar de doña María Ignacia 
Rezóla Bernarás, de ochenta y siete años, 
hija de Bautista y María Antonia, natu
ra * de Amezqueta y vecina de Villabona, 
expido el présente edicto por el cual y 
por sglinda vez, se llama a los que se 
crean con derecho a herederla, para que 
comparezcan ‘ ante este Juzgado, en el 
término1 de veinte días, haciéndose saber 
que no ha comparecido ninguna persona 
a reclamar dicha herencia al primer lla
mamiento verificado.

Dado en ,Tolosa a catorce de marzo de 
mil novecientos cincuenta y tris.—El Juez, 
José Trujillo Peña.—El Secretario, Ma
nuel Ortiz.

2.453—A. J.

L E R I D A

E d icto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez qe Primera Instancia accidental qon 
Jesú3 Ortiz Ricol en los autos sobre pro
cedimiento judicial sumario, reguladas en 
el artículo 129 a 131 dé la Léy Hipoteca
ria, instados por el Banco de España, So
ciedad Anónima, contra don Jósé Mesa- 
lies Velázquez, se saca a pública subasta, 
por primera, vez. la finca que luego se di
rá, señalándose para dicho acto ei día 
30 de jumo próximo, a las once horas, en 

la Sala Audiencia de este Juzgado, aper
cibiéndose a los licita dores que el tipo 
para la primera subasta será el de dos
cientas cincuenta mil pesetas, pactado, 
sin que se admita postura alguna que 
sea Inferior a d idio t ip o ; que los autos y 
la certificación del Registro, á que se re
fiere la Regla cuarta del articulo-131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción; que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y qu^da subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 

;su extinción el precio del remate, y que, 
a excepción del. acreedor demandante, 

.todos los postores deberán consignar, en 
• el Juzgado o  en el establecimiento desti
nado al efecto el tfiez por ciento del re
ferido tipo para la «ubasta de la finca si
guiente : '

«Una porción' de tierra .huerta, cercada 
de alambre, con algunos árboles frutales,

en el término de esta ciudad, partida Ba- 
lafia, conocida también por Gualda, de 
unas ocho porcas, o  sean veintinueve 
áreas y cuatro centiáreas, lindante, al 
Norte, con tierras de Juan Oró Capella 
v Manuela Pach Adillón: al Sur, con la 
carretera de Lérida a Alfarras; a Oriem 
te, con el camino de Torreserona. y a Po
niente, tierras de Miguel Tomás. Dentro 
de la finca existe edificada una torre-cha
let de qo<; pisos, y un sótano .que mide no
venta y seis metros cuadrados de super
ficie.»

Lérida, trece de mayo d* mil nove
cientos cincuenta y tres.—Él Secretario, 

Benito Vicente.—Visto bueno: El- Juez, 
Jesús Ortiz. 4

5.189—A. J.

SEO DE URGEL 

E d icto

Don Narciso Farrán Uch^da, Juez de Pri
mera Instancia de Seo de Urgel.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de don .Domingo Soldevila Be- 
tríu, se sigue expediente para la decla
ración de defunción de don Antonio Sol
devila Betríu, natural de Noves de Se* 
gre, nacido a 24 de enero de 1885, hijo 
de José y de Gertrudis, que en marzo de 
1907 marchó a la República Argentina, 
fijando su residencia en el pueblo de Mer
cedes, distrito de Corrientes, habiéndose 
tenido sus últimas noticias el día 25 de 
mayo de 1930.

Dado en Seo de Urg^l a diecisiete de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Juez de Primera Instancia, Nar
ciso Fárrán Ucheda.—El Secretario (ile
gible).

5.367— A. J. 1.a 24-5-953

Ü E Q U I . S I T  O R I A S  x

ta jo  apercibimiento de ser declarados re• 
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex• 
'presan en el plazo que Se les lija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgadb o  Tribuhal que se señala, se 
les cita, llama y erhplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de'la  
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y cohducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o  Tri
bunal con arreglo a los articules corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u zg a d o s  M il it a r e s

HERRERA DEL CASTILLO, Francis
co; hijo de Bartolomé y de Manuela, na
tural de Villanueva de la Reina (Jaén), 
soltero, de veintiséis años de edad, d^l 
campo; sus señas: pelo castaño, cejas 
•al pelo ,. ojos pardos, nariz recta, barba 
y boca regular, color sano, frente des
pejada, aire marcial, producción buena,’ y 
domiciliado últlmnmante en Villanueva 
de la Reina (Jaén), a quien se le sigu^ 
expediente judicial por haber faltado a 
concentración para su destino a Cuerpo; 
comparecerá en el término de treinta ellas 
ante don Antonio Fernández García, Juez 
Instructor del aludido expediente, en la 
Caja de Recluta número 25, de Jaén,— 
(364) 1953.

ALONSO PEREZ, Juan; hijo de Jeró
nimo y tíe Dolores, natural de Badola- 
tosa-(Sevilla)i de veintiún años de edad, 
y cuyas señas son; 1,642 metros de 
estatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardps, nariz y barba regular> jornalero, 
domiciliado ^ltiniáinente en Moneada de 
Reixabtí (Barcelona)'; sujetó a expedien
te por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 16, para su des* 
tino a Cuerpo; -comparecerá dentro del '

término de treinta días en Utrera (Sevi
lla) ante el Juez instructor don Antonio 
Bravo Román, con destino, .en la' citada 
Caja de Recluta.— (365) 1953

MARIN VITALIE, Antonio; hijo de An
tonio y de Anunciación, natural de Ma
drid, soltero, de veintisiéis años de edad, 
mecánico, pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz larga, barba redonda boca 
regular, color sano, frente despejada aire 
marcial, producción buena; fué aspiran
te a Oficial de complemento en la Ins
trucción Premilitar Superior del Distrito 
de 'Zaragoza y se ausentó de dicha ciu
dad hace unos cuatro años, aproximada
mente, suponiéndose que en la actualidad 
se encuentre en el extranjero: 'sujeto a 
expedienté por haber faltado a la concen
tración en la Caja de Recluta número 42; 
comparecerá en el término de treinta días 
ante °\ Juez insthictor;- Comandante de 
Artillería, don Julián Blánquez Lashe- 
Tas,' con destino en la citada Caja de 
Recluta.— (366) 1953.

TORRES MARTINEZ, Manuel; hijo de 
Manuel y de Dolores, natural de Sierra 
de Yeguas (Málaga), de  veinticuatro años 
d e . edad, soltero, estatura 1s656 metros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz recta, barba regular, boca regular, 
color sano, frente despejada, señas parti
culares ninguna ; procesado en sumario 
ordinario núm. 46-53, por deserción; com
parecerá en ,el término de veinte días an
te el Juez Instructor, Teniente de' ArtK 
liria don Cándido Murillo Marín, con des
tino en el Regimiento de Artillería' de 
Montaña núm. 24, en la plaza de Logroño. 
(355) 1953.

VICENTE ROJO, Benito: hijo dt> Moi
sés y de Cleta, natural de Áranda de Due
ro (Burgos), de veintidós años de edad* 
domiciliado últimamente en Aranda de 
Duero; sujeto a expediente por hab^r fal
tado a concentración a la Caja de Re
cluta núm. 48. para su#destino a Cperpo; 
comparecerá dentro,del término de trein- 

'  ta días en dicha Caia, en Burgos, ante 
el Juez Instructor doy» Carmen , Alonso 
Martínez, con destino en la citada Caja 
de Recluta.— (356) .1953.

FERNANDEZ LOPEZ, Raúl; natural 
de Ervellais - Arrojos, ayuntamiento de 
Fonsagrada, provincia dé Lugo, de vein
tiún años de edad, soltero, y cuyas señas 
personales son: estatura 1,610 metros, de 
of\cio labrador, pelo castaño, cejas al pe
lo, ojos castaños, nariz recta, barba po
blada, boca regular, color sano; domici
liado últimamente en Ervellais- Arrojos ‘ 
(Fonsagrada); sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta núm. 65, para su destino a 
Cuerpo; comparecerá dentro del término 
de treinta días en la citada Caja de Re
cluta, en Lugo, ante él Juez Instructor 
don Librado Tabernero Hernández, con 
destino en la susodicha Caja de Recluta. 
(358) 1953.

E D I C T O S

J u zg a d o s  M il it a r e s  '

Don'Ricardo Olivera de la Cruz, Capitán 
de Infantería de Marina, Juez Instruc
tor de la Comandancia de Marina de 
Algeciras y del expediente judicial nú
mero 27/945, instruido por falta gravé 
contra el inscrito Antonio Jiménez Ji
ménez. por falta de incorporación ál 
servicio activo de . la Armada,
Hago saber: Que habiendo sido puesto 

a disposición de este Juzgado el inscrito 
a que se refiere la requisitoria publicada 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
número 145, de fecha 26 de Junio de 1952, 
qued^ anulada y sin efecto alguno 

Dado en Algeciras a los once días del 
mes de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres..—E l, Capitán Juez  Instructor, Ri
cardo' Olivera.—354.


